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Moreno Trujil/o M.E 

RESUMEN 

El presente trabajo se inserto en un proyecto de investigación "LOS PERFILES DE LA 

ANTISOCIALIDAD EN MÉXICO: EN ADULTOS Y MENORES 1
", que actualmente se 

realiza en la UNAM Campus lztacala. 

El objetivo primordial de esta investigación fué analizar la influencia que tiene el consumir 

drogas en la conducta de los Menores Infractores tanto del género masculino como femenino¡ así 

como proponer alternativas de servicio encaminadas a lograr la corrección, educación y 

reincorporación de los menores a su m edio social. 

Dicba investigación se clesarrolló dentro <!el marco teórico de la psicología conductual, y 

se consideraron algunas leyes ele! país principalmente la Ley para Menores Infractores y la Ley 

General de Salud. 

Con el fin ele cubrir el objetivo propuesto, se utJizó el m étodo de la entrevista directa con 

los Menores Infractores, detenidos por las autoridades administrativas de cuatro agencias del 

ministerio público especializadas en asuntos ele menores e incapaces ele la Procuraduría General 

de Justicia del D .F. De la información obten ida se analizaron, de manera específica, los datos 

generales de los Menores Infractores y referentes al motivo ele su detención y al consumo ele 

1 
Proyecto financiado por DGAPA Nº. de proyecto 301794 y por CONACYT registro Nº 4514 H 
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drogas {licitas e Jícitas} . 

Los resultados mostraron que el consumo ele drogas por los menores, llega a influir en sus 

acciones pero no es, necesariamente, determinante para que cometan conductas antisociales. 

Por lo tanto a partir de los datos obtenidos en la investigación, se presenta una propuesta 

de intervención de servicios, con el fin de poder detener dicl10 fenómeno en vez de esperar 

consecuencias mayores . 
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Moreno Tru¡illo M.E 

INTRODUCCIÓN 

Es evidente que el comportamiento del ser humano presenta una gran variedad de 

modalidades en cuanto a sus efectos en el ámbito individual, famJiar y social; por lo que es 

importante brindar información; esperando servir en un momento dado para detectar a tiempo 

y prevenir a niños y/o jóvenes que así lo llemanden, es por ello la inquietud de abordar la temática 

ele los "Menores Infractores y uso drogas por ellos", ya que considerando que en México, más ele! 

50% ele la población es menor de dieciocho años, debido a que esta problemática es algo que 

enfrentamos día a día en nuestro país . 

Esta investigación es un esfuerzo conjunto de varias instituciones para estudiar la 

conducta antisocial a través ele la llescripción y de la búsqueda lle relaciones causales, para que se 

esté en posibilidades ele elaborar una tecnología social; que como menciona SJva (1994), 

tendría como objetivo concientizar, analizar y evaluar la problemática, con el propósito de 

establecer e implementar alternativas de solución a un problema que por naturaleza es de capital 

importancia para cualquier sociedad. 

El proyecto general lle investigación ele donde se desprende este estudio "Los perfiles de 

antisocia/idad en México. En adultos y menores", está conformado por cuatro líneas que a 
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continuación se presentan . 

l. Línea de identificación y descripción de los perfiles de la antisocialidad en adultos y menores . 

II. Línea de búsqueda de asociaciones entre variables sociológicas, psicológicas y epidemiológicas 

en la antisocialidad. 

111. Línea de búsqueda de variables de relaciones causales de la antisocialidad. 

IV. Línea de diseño e implementación de una tecnología social, encaminada a la prevención en 

todos los niveles de la conducta antisocial. 

Considerando de gran interés todas las líneas de investigación en general, este estudio se 

insertó en la cuarta línea de investigación, cuyo objetivo primordial de esta investigación fué 

analizar la influencia que tiene el consumir drogas en la conducta tle los Menores Infractores 

tanto del género masculino como femenino; así como proponer alternativas de servicio 

encaminadas a la corrección, educación y reincorporación de los menores a su medio social. 

Con el fin de cubrir el objetivo ele esta investigación se conformaron los siguientes cuatro 

capítulos: 

El capítulo 1 titulado "EL FENÓMENO DE LOS MENORES INFRACTORES" 

consiste en los factores que influyen para que se cometan infracciones, información relacionada 
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con el problema de los menores infractores, y finalmente las infracciones más comunes realizadas 

por ellos. 

En cuanto al capítulo 2 que se refiere al USO DE DROGAS POR LOS MENORES 

Y SUS EFECTOS EN SU CONDUCTA, se presenta información acerca de la 

farmacodependencia y sus consecuencias en las accines que realizan los menores de edad. 

Lo referente al capítulo 3 llamado EL PAPEL DEL PSICÓLOGO, EN EL ÁREA 

DE LAS ADICCIONES CON LOS MENORES INFRACTORES, se describe el papel del 

psicólogo en el área de la salud, así como fases de intervención terapéuta, y algunos m étotlos tic 

tratamiento aplicados a pacientes adictos a las drogas, aunque debe enfatizarse que no se 

particularizará en ningún tratamiento de atención terapéutica . 

El capítulo 4 nombrado RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y SU 

ANÁLISIS; a partir de los resultados obtenidos se puede decir que la afirmación de que el menor 

infractor es farmacodependiente es discutible. Incluso el personal que labora en contacto con 

menores, tiende a compartir el erróneo crit erio de que si se terminará con la fannacorlependencia 

no existirían los infractores . Es un h echo preocupante que algunos menores muestren precocidall 

en el inicio de las drogas a corta celad muestren también cronicidad. Sin embargo auque las drogas 

no determinan las conductas antisociales, si la influencian. Por lo que se cleben crear políticas 

especiales para el tratamiento ele estos muchachos abusadores intensos y crónicos de las drogas, 

para diferenciarlos del resto de los menores, los cuales tienen un exceso transitorio a los fármacos 
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motivados por la curiosidad, o de aquellos que definitivamente no las lrnn utJizado . La población 

procedente del campo es menos vulnerable al uso de drogas, de tal modo que el nativo y el 

emigrante urbano tienen mayor incidencia de abuso de inhalantes y marihuana. 

Finalmente en el capítulo V, se incluyeran las CONCLUSIONES Y LINEAS DE 

ACCIÓN, .se puede decir que, en el Distrito Federal el fenómeno de los menores infractores 

y el consumo de drogas son temas de gran importancia, a los que actualmente deben enfrentarse 

los psicólogos, no obstante sin dejar de lado a otros profesionales, porque elebemos considerar que 

es un problema multifactorial; que se perfila con características propias que hacen urgente 

prevenir y combatir dicho fenómeno, median te vías apropiadas a es ta situación, por lo que 

requiere medidas legales, educativas y ,le salud como alternativa ele rebabilitación y/o de control, 

con el propósito ele reeducar a los menores. 

Debe quedar claro que este trabajo ele invest igación no pretende quedarse en un plano 

analítico, por lo que se proponen alternativas de intervención terapéutica, que no solo se les prive 

ele su libertad a los menores com o castigo, sino que la propuesta planteada va encamina<la a 

aquellos que sean tletenidos por baber cometido alguna infracción y estén vinculados con la droga 

o bien sean adictos a ésta, sean canalizaelos a instituciones como: el Grupo Compaüeros Uno qu e 

es una Institución ele Asistencia Privada, donde se proporcionan servicios gratuitos para prevenir 

y elejar las adicc io~1es, a través de la ca tarsis en terapia de grnpo. La reedu cación del menor n o 

sólo consiste en la adquisición ele nuevos conocimientos y lrnlülidaeles; sino también en una 

trasformación interna que desemboqu e en nuevas actitueles, valores, icleales y expectativas hacia 
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la vida misma. Y para propiciar dicho cambio es vital la actuación del psicólogo dentro de la 

Unidad de Tratamiento. 

Es innegable que la aparición o bien el aumento de las conductas antisociales en un grupo 

social determinado es de gran trascendencia y cuidado, por lo que es necesario que tanto las 

instituciones públicas como privadas que se dedican a la investigación dirijan sus esfuerzos a 

estudiarla, con la finalidad de describirlas y encontrar los factores que propician que un miembro 

de una sociedad manif~este conductas antisociales, para que a partir de ese conocimiento se esté 

en posibilidad de prevenirlas. 
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CAPÍTULO 1 

EL FENÓMENO RELACIONADO CON LOS MENORES 

INFRACTORES 

El objetivo del presente capítulo es realizar una revisión teórica del problema referente 

a los menores infractores, así como los factores que influyen para que ellos cometan conductas 

antisociales y finalmente las infracciones más comunes en este tipo de población. 

Es evidente que el comportamiento del ser humano presenta una gran variedad de 

modalidades en cuanto a sus efectos en la sociedad, los l1ay desde aquellos que fomentan la 

cohesión del grupo hasta los que rompen con t odos lazos de unión de la colectividad . Entre 

estos extremos, existe un universo casi infinito de comportamientos que describirlos uno por 

uno sería una tarea por demás imposible. Sin embargo, a pesar de la gran diversidad, dentro de 

las ciencias sociales existe una costumbre que, para fines legales, permiten hacer una taxonomía 

de gran utilidad en el estudio de la conducta humana en sociedad en la que se desenvuelvan los 

menores y a la cual pertenezcan. 

Esta clasificación es presentada por Manzanera (1989), quien distingue cuatro tipos 
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de conducta: 

a) social: es aquella que cumple con las normas adecuadas de convivencia y no trastoca en 

forma alguna a la colectividad; esto es, cumple con el bien común. 

b) asocial, esta comprende a todas aquellas . formas de comportarse en las que no existe 

contenido social; esto es decir no guardan ninguna relación con las normas de convivencia ni 

con el bien común. 

c) parasocial: tiene como característica principal que choca con las conductas seguidas por la 

mayoría de los individuos que conforman un determinado grupo social; sin embarge , no está 

dirigida lrncia la destrucción de la colectividad; son los clásicos choques generacionales en donde 

un sector de la sociedad no acepta los valores adoptados por 

la mayoría, pero sin destruirlos; no realiza el bien común, pero no lo agrecle. 

d) Y por último la conducta antisocial se dirige contra el bien común, y no solo eso, sino que 

atenta contra la estructura básica de la sociedad, destruyendo sus valores fundamentales, así 

como también lesionando las normas elementales de convivencia. 

Es innegable que la aparición o bien el aumento de las conductas antisociales en un 

grupo social determinado es de gran trascendencia y cuidado, por lo que es necesario que tanto 

las instituciones públicas como privadas que se dedican a la investigación dirijan sus esfuerzos 

a estucliarla, con la finalidad de clescribirlas y encontrar los factores que propician que un 

miembro ele una sociedad manifieste conductas antisociales, para que a partir de ese 
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conocimiento se esté en posibilidad de prevenirlas. 

Esta invest igación es un esfuerzo conjunto de varias instituciones para estudiar la 

conducta antisocial a través de la descripción y de la búsqueda de relaciones causales, para que 

se este en posibJidad de elaborar una tecnología social; que como menciona Lozano (citado en 

Silva, 1994), tendría como objetivo concientizar analizar y evaluar la problemática, con el 

propósito de establecer e implementar alternativas de solución, a un problema que por su 

naturaleza es tle capital importancia para cualquier sociedad. 

De tal manera, si una persona viola la ley según el grupo social de referencia, seguido 

y dictaminatlo por un procedimiento especializado, entonces se convierte en un Menor 

1 nfractor. Existe una cantidatl de comportamientos antisociales tanto gmpales como 

individuales que tlaiian o lesionan la vida social. Sin embargo la clase de comportamiento, que 

desde cualquier punto de vista tiene más graves consecuencias es el llamado delictuoso. Este 

consiste en actos que violan las leyes o normas, y como tales cubren una amplia gama de 

conductas tlcsde crímenes l1asta fecl10rías y comportamientos que son ilegales sólo en virtud 

de las perrnnas. 

El es tutlio tle la conducta antisocial ba sido denominado principalmente por la 

sociología, en ella se explica este fenómeno a pad:ir de factores externos principalmente de 
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carácter social. Entre las corrientes más remotas se encuentran las Escuelas Cartográficas, y 

la Antroposocial (Rodríguez, 1989). El exponente principal de la Escuela Cartográfica fue 

Adolphe Cautela (1976-1874) quien señalaba que el crimen es un producto de la sociedad, por 

lo que debe estudiarse la manera en que se distribuyen los delitos en la sociedad con la finalidad 

de itlentificar los factores externos que son responsables de la delincuencia. Con relación a la 

Escuela Antroposocial, entre sus representantes más relevantes uno de ellos fue Lacassgne 

(1874-1924) quien afirmaba que el criminal es un microbio que cuando está en un medio 

adecuado es inocuo, totalmente inofensivo, pero si a este microbio se le pone en un caldo de 

cultivo adecuado se va a reproducir, a convertirse en terrible virulento. Esta escuela combatió 

la idea del criminal nato sustentada por Lombroso al señalar que el criminal no esta 

pretlestinado a delinquir, no existe tal criminal nato, existen sujetos predispuestos a la 

delincuencia, pero no predestinados. 

Algunos teóricos de enfoque sociológico afirman que el acto criminal se produce s1 

existe una situación apropiada para un individuo determinado; como es el caso de Sutberland 

y Crcssey (citado en Felman, 1989). Otros criminalistas actuales (Georgelina, 1981; Caso, 

1982), consideran que el surgimiento de hs iiuevas formas de delincuencia está ligado por un 

lado, a los grandes cambios que ocnrren en las sociedades en transición, en las que se esta 

viviendo una evolución acelerada de tipo económico e industrial. 
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En cuanto a las aproximaciones psicológicas al estudio de los menores infractores 

se han centrado en poner de manifiesto el grado de relación que existe entre la conducta 

antisocial y ciertas experiencias agresivas, frustrantes, inhibitorias y destructivas por las que ha 

pasado el individuo durante el curso evolutivo de su vida. 

Aunque también existen otras aproximaciones se han sumado otras basadas en aspectos 

fisiológicos (Blockbur, 1975; W atson, Kucala, Manifold, Juba y Vassar, 1988), o los correlatos 

entre la personalidad criminal y factores neuronales (Ellies, 1987; Lester, 1990). U no ele lo.s 

principales hallazgos dentro ele estas aproximaciones es el l1echo ele que han desmitificaelo la 

asociación entre clase social y delincuencia (Braith y Waite, 1981; Eliot y Ageton, 1980), ya 

que han puesto de manifiesto el fracaso ele apreciar desventajas sociales como condición 

crimogénica. 

Con fines ele delimitar el campo de estudio de esta investigación se clasificará la 

conclucta, ya sea grupal o individual, en cuatro universos de generalización, a saber: 

l.- Universo Pro Social. Comprencle tocias las concluctas que ayudan a favorecer la convivencia, 

la coexistencia y fortalecer al grupo social. 

2.- U ni verso no tipificado . Son tmlas aquellas conductas que determinados sectores de la 

socieelad las consideran como violatorias de ciertas normas mínimas de convivencia 

social, pero que no esta tipificadas como tales en las leyes penales. Como por ejemplo, 
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las manifestaciones públicas que obstruyen la libre circulación de vehículos. 

3.- Universo Tipificado sin consenso. Conductas que están tipificadas en las leyes penales, pero 

que ciertos sectores de la sociedad no las consideran violatorias de ningún principio. Por 

ejemplo, el aborto en donde ciertos sectores protagonistas de la sociedad consideran que 

se debe despenalizar. 

4.- Universo tipificado consensuado. Comprende a todas las conductas en donde existe un 

consenso acerca de que son violatorias de ciertos principios, por lo que deben ser 

sancionados a través de las leyes penales. 

Las conductas de interés de esta investigación serán comprendidas en los dos últimos 

universos de generalización. Es decir, se estudiarán solo acciones a las cuales las autoridades 

respectivas les han aplicado el concepto de conductas antisociales, al comprobar que 

efectivamente dichas conductas son violatorias de determinadas normas tipificadas en las leyes 

penales . En conclusión, la materia de interés de esta investigación es el estudio de los eventos 

conductuales calificados como antisociales; adjetivo que como señala Solís (1985), se reserva 

socialmente para los actos tipificados por las leyes enfocadas a los menores infractores que dan 

lugar a la persecución judicial o a la acción administrativa enérgica con el fin de darles un 

procedimiento especial, por el echo de que son población que aún son menores de 18 años . 

Es evidente que ciertas conductas llamadas comúnmente antisociales caen fuera, por el 
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momento, del dominio ele esta investigación, como es el caso ele las conductas comprendidas 

en el Universo no Tipificado. No obstante esta limitación, es innegable que la conducta 

humana que se estudiará aquí abarca una proporción considerablemente alta de aquella 

calificada, por las autoridades respectivas como delictuosa, lo cual nos permite tener un primer 

acercamiento a la antisocialidad. 

Las conductas delictuosas en el Universo Tipificado sin consenso y en el Universo 

tipificado consensuado pueden ser clasificados dentro ele estos cuatro tipos, considerando d 

nivel de conocimiento que de dicl1os delitos tienen las autoridades respectivas encargadas de 

procurar justicia, a saber: 

1.- Delitos desconocidos . Son todos aquellos delitos que no son conocidos por las autoridades 

competentes. A este conjunto de delitos se les llama comúnmente como la cifra negra. 

2.- Delitos evadidos. Comprenden todos aquellos que son conocidos por las autoridacles 

competentes, pero que no hayan seguiclo la trayectoria legal, sea por amistad, por 

influencias políticas, etc. 

3.- Delitos no procedentes. Son aquellos que las autoridades que han seguido el procedimiento 

legal, pero que las propias autoridades decidieron que no deberían continuar por no 

adecuarse a los procedimientos legales. 

4.- Delitos calificados. Son los delitos conocidos por las autoridades que están en proceso y 

delitos en los cuales se dictaminó sentencia . 

• 
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De los delitos antes mencionados, las conductas antisociales que serán estudiadas por 

esta investigación son las marcadas con los números 3 y 4. Esta selección se hace con la clara 

convicción de que existen otros delitos como los tipos
0 

l y 2, que aunque no son registrados 

oficialmente, no por eso carecen de importancia; sino que por el momento, la búsqueda de 

fuentes alternativas de captación de esta información cae fuera de los fines de este proyecto 

lle investigación. 

En lo que se refiere a la población con la que se trabajará en la presente investigación 

serán los que han realizado una conducta antisocial y que las autoridades competentes han 

tenido noticia de ella; son "Los Menores Infractores". La importancia de estudiar esta 

población radica en que, cuando se observa un comportamiento antisocial en la infancia, éste 

continua en la adolescencia y, a menos que se intervenga, continuará en la edad adulta; de ahí 

la importancia de encontrar los perfiles de la antisocialidad en los menores, para que con estos 

conocimientos se esté en posibJidades de diseñar intervenciones encaminadas a desarrollar 

conductas productivas y disminuir el comportamiento antisocial de los menores. 

Existen diferentes fonnas de llamar a los menores de edad que infringen la ley, tales 

como: menores inadaptados; delincuentes juvenJes; menores infractores entre otros, y hay que 

aclarar que las diferencias entre estas etiquetas; aunque posteriormente se explicará el porque 

se debe aludir al concepto de menores infractores y no al de delincuentes juvenJes. 
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También es importante mencionar a que etapa del ser humano nos referimos cuando 

hablamos de adolescencia. Así mucho se ha hablado de la adolescencia en la actualidad, por 

l1ábersele calificado como una "etapa critica" y al mismo tiempo básica para el desarrollo integral 

de la personalidad. Existen muchas definiciones en torno al tema que intentan enunciar los 

elementos y características de la misma¡ sin embargo, es difícJ encontrar una que la contemple 

bajo los tres aspectos básicos de la vida humana: el psicológico, el biológico y el social. 

Etimológicamente el término adolescencia proviene del verbo latín: adolescere, qu.e 

significa crecer: Liltré nos da una definición centrada en los aspectos biológicos y nos dice que 

ésta es: " la edad que sucede a la infancia y que comienza con los primeros signos de la 

pubertad"' . 13los la define como: " la suma total de todos los intentos para ajustarse a la etapa 

de la pubertad al nuevo grupo de condiciones internas y externas que confronta el individuo" 

(citados en l.P.N; 1988). Descripción que hace énfasis en el desarrollo psicológico. 

Hallengstead (op . cit.) (la una definición sociológica, dice que " la adolescencia es el 

perÍollo de la vida de una persona durante la cual, la sociedad en la que vive cesa de considerarlo 

niüo, pero tampoco se le otorga plenamente el estatus de adulto, sus cometidos y sus 

funciones"'. 

Aunque pensando que el adolescente es un ser humano "completo" y por tanto, si 
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deseamos comprender el proceso que vive, debemos dejar de considerar en forma aislada a los 

factores mencionados. Así por ejemplo, un hecho de origen básicamente biológico, como la 

menstruación {en la mujer) esta condicionado a su vez por creencias y normas de origen socio-

cultural y por características de la personalidad del individuo. 

Pero tomando en cuenta los elementos biológicos, psicológicos y sociales, puede 

entonces definirse la adolescencia como una etapa de transición de la vida infantJ a la vida 

adulta, durante la cual el joven busca las pautas de conducta que respondan al nuevo 

funcionanúento de su cuerpo, y a los requerimientos socio-culturales de ese momento 

Por otra parle, es importante distinguir pubertad de adolescencia. Al respecto Blos dice 

que : la pubertad es un acto de la naturaleza y la adolescencia es un acto del hombre" Con el 

término pubertad se designa a una serie de cambios biológicos, tanto en la esfera del 

crecimiento físico como en de la maduración sexual; en ella los órganos sexuales alcanzan su 

plenitud y aparecen los caracteres sexuales secundarios. 

Se puede afirmar que la pubertad es el comportamiento biológico de la adolescencia y 

puede terminar antes o después de la misma. 

Y finalmente en cuanto a la etapa de la adolescencia, su duración varía en cada ser según 
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la sociedad y cultura a la que pertenezca¡ incluso se presentan diferencias significativas según 

los gmpos, los sectores y las subculturas de una nueva sociedad. 

Los menores infractores, de acuerdo con el Código Civil y con la Ley para Menores 

Infractores, (1993), son aquellos menores de 18 años que se encuentran en las primeras etapas 

evolutivas de desarrollo y a(m no han alcanzado la madurez biológica, psicológica, social e 

intelectual plena de su personalidad para regir su propia vicia, con la finalidad de darles una 

mayor protección y un tratamiento más acorde a sus requerimientos, por lo que, cuando un 

menor comete un cielito queda tutelado y protegido por la ley, ya que se les considera como 

incapaces para hacerceles responsables de sus actos; en otras palabras, cuando los menores son 

detenidos por las autoridades administrativas son sujetos de un proceso de reeducación en 

virtu¡\ ¡\e que no pueden ser juzgados ele inocentes o culpables ante la ley, por no tener la 

capacidad, según la ley ele ¡liscernir lo lícito o ilícito ele sus actos. 

Dado lo anterior el térmiiio de delincuencia juvenJ como tal, aquí en la Ciudad de 

México no existe, sin embargo se usa indistintamente con el ele Menores Infractores . A 

continuación se mencionarán algunas clef~niciones acerca ele dicho tema. 

Al menor infractor lo podemos definir o iclentif~car como aquel sujeto menor de edad 

que infringe una norma que por sus consecuencias alcanza el efecto de una pena jurídica. 
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Hinojosa, ( 1979) define como al menor infractor: "a quien cometa acto perjudicial que esté en 

contradicción con los valores y normas vigentes de una sociedad, llevados o no a la categoría de 

leyes" 

Desde un punto de vista psicosocial, el comportamiento infractor puede entenderse 

como el resultado de una interacción social de experiencias agresivas frustrantes, inhibidoras 

o tlestructivas en un momento dado en el curso evolutivo de la vida, lo que lleva a resignificar 

sus valores en correspondencia a su entorno social. La desadaptación al medio social y a la 

realidad definida desde las reglas y normas sociales es entendida en algunas ocasiones por las 

características de inmadurez propias de la infancia y de la adolescencia, pero esta resulta 

insuficiente como una forma explicativa de este fenómeno por centrar como causante del mismo 

al sujeto infractor y no tomar en consideración los demás aspectos sociales y culturales del 

proceso ele socialización. 

Aunque hay que considerar que de los detenninantes, variables, causas y circunstancias 

sí se puccle llegar a elaborar un gran marco de referencia; los que no son clasiÍ-icablcs son los 

menores, por lo que es importante pensar en los diferentes mecanismos de patología social, y 

en su incidencia diversa sobre el menor que presente problemas ele conducta antisocial. 
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Con la necesaria e inevitable intervención de otras ciencias de carácter humanitario en la 

aplicación de la materia criminal, ésta ha venido derivando, con el paso del tiempo, en una 

ciencia de carácter cada vez más científico, inclusive en su mera terminología. Hoy en día se 

utilizan formulas y definiciones de mejor aceptación general, pasando al antiguo menor 

delincuente, de eterno irredento, a persona digna de este nombre, aunque socialmente 

inadaptado y requerido de reeducación y ayuda especializada. 

En tal sentido, el anteriom1ente conocido como menor delincuente, l1oy es ubicado, .en 

su beneficio, como infractor de las disposiciones de bien común, y tratado, ya no como 

criminal, sino como educando. Al menos estas resultan ser las tendencias actuales de las 

políticas para el tratamiento de menores cuyas actitudes y acciones l10stJizan y ponen en peligro 

a la sociedad en la que conviven. 
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l. ETIOLOGÍA EN LOS MENORES INFRACTORES 

Al intentar analizar las causas de cualquier conducta humana, tenemos que tomar en 

cuenta que el hombre se debe concebir como una unidad bio-psico-social, lo cual nos da la 

pauta para descartar la creencia de que una causa única sea motivo de que un menor infractor 

presente conductas antisociales. 

Existen diversas teorías que tratan de explicar la conducta infractora, unas inclinandose 

l1acia el factor medico-psicológico, en tanto que otras destacan lo sociológico o económico. Las 

primeras son de carácter personal, y radican en la individualidad del sujeto en el que hay que 

distinguir lo somático y lo psicológico. Lo somático integrado por el sistema nervioso, 

endocrino y los factores biológicos y lo psicológico por la vida instintiva, afectiva, intelectual y 

los procesos psíquicos. (T ocaven, 1993). 

Las teorías sociológicas o económicas, dan particular relevancia al ambiente que rodea 

al autor del hecho y su carácter en general, proveniente de las conclusiones obtenidas a través 

del estudio de una serie de casos individuales, tomados en grupo de muestra de menores 

infractores y de la comparación de este grupo, con otro denominado de control y compuesto por 

menores no infractores. 

Sobre la base de conocimientos y experiencias, pasadas y presentes, ni una ni otra teoría 
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sola, ofrece una explicación satisfactoria de la etiología de la conducta infractora. 

En la génesis del comportamiento infractor, se amalgaman una serie de factores en 

donde como lo define Rodríguez Manzanera (1989), "los diversos factores se entrelazan, se 

mezclan, se combinan, hasta dar ese fatídico resultado que es la delincuencia" . 

Existen diversos factores que han sido señalados por los estudiosos en la materia, como 

detenninantes de la aparición de la conducta antisocial. Sin embargo a pesar de esta gran 

diversidad de factores y siguiendo el razonamiento de Salís (1985), es posible agruparlos, con 

fines ele simplificación, en dos dimensiones genéricas que de ninguna manera pretenden ser 

excluyentes; éstas son Dimensión Endógena y la Exógena. La primera comprende todos los 

factores relacionados con aspectos biológicos y psicológicos, y la segunda engloba a los factores 

conectados con la situación física, familiar y social en la que ocurrió el delito. De acuerdo con 

esto, esta investigación parle de la suposición de que la naturaleza de la conducta antisocial es 

muy variada y por consiguiente multicausal . Por tanto no es posible atribuir genéricamente la 

conducta antisocial a la influencia exclusiva de un determinado factor, sino tener presente que 

existen diversos factores que pueden aumentar la posibilidad de ocurrencia de cierta conducta 

antisocial. 

Al explicar las posibles causas que originan las conductas antisociales en los menores 
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no se quiere aludir a que necesariamente todas ellas t engan que intervenir o influir en su 

conducta; sin embargo también depende de sus circunstancias y sus antecedentes en que se 

originaron los hechos. 

Las causas se agruparán en tres áreas, es decir, biológica, psicológica y social 

organizándolas de la siguiente manera: 

ÁREA BIOLÓGICA ÁREA PSICOLÓGICA ÁREA SOCIAL 

Herencia Inadaptación Sociedad 

Ciudad 

Familia 

Factor perinatal Agresividad Vivienda 

Escuela 

Factor posnatal {causas Rasgos de personalidad Grupo de amigos 

endocrino/ógicas, epilepsia, y Psicopatologica 
Adicciones 

deficiencias físicas} 

Carácter Medios de comunicación 

A continuación se comenzara a explicar desglosadamente cada una de las áreas: 



1.7 

a) ÁREA BIOLÓGICA 

Herencia: 

La herencia es uno de los factores que influyen en el crecimiento y desarrollo del ser 

lrnmano, la cual es la trasmisión de las características reales como potenciales de las 

generaciones pasadas es decir, de los padres, abuelos, etc. Estos rasgos y características incluyen 

la dimensión tanto física como psíquica fijados en cada individuo, esto significa el color de la 

piel, capacidad e intensidad de reacción, entre otros. 

La herencia humana tiene gran influencia sobre las características corporales y anímicas; 

aunque la conducta antisocial no se hereda de modo directo, sino que se tiene la predisposición 

tle responder tle diversas forma s ante las circunstancias que vaya presentando la vicia, y esto 

puede llegar a clespertar en el imlivicluo, tendencias clelictivas. (Yañes, 1993). 

Factor peri natal: 

E ste factor alude a los diferentes problemas que se presentan durante el parto que 

provocan alteraciones 1nentales, daño al sistema nervioso y se puede causar por hemorragias, 

nacer antes de los 9 meses ele gestación del niño, desnutrición de la madre, falta de oxigenación 

durante el parto, mal uso de fórceps; y esto puede influir posteriormente en la conducta del ser 

lrnmano.(T ocaven, 1993). 
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Factor posnatal· 

Este se refiere a los traumas adquiridos después del nacimiento pudiendo ser estos los 

siguientes : 

Causas Bndocrinológicas : 

Se debe a la relación que existe de las secreciones glandulares con la conducta del 

individuo y el mal funcionamiento de las mismas, provocando así serios cambios en el 

comportamiento lmmano. Por ejemplo de la glándula pituitaria o hipófisis depende la 

estabilidad del organismo; por otro lado la tiroides que produce la tiroxina y al haber exceso de 

secesión provoca delgadez, nerviosismo, irritabilidad etc. (f ocaven, 1993). 

Se observa gran relación entre el funcionamiento orgánico y la conducta de la persona 

por lo que debido a un mal llesarrollo en el á rea orgánica en ocasiones, se manifestará un 

comportamiento inallecuado de la persona . 

Epilepsia: 

E n esta enfermedad existe pérdida del control de la conciencia, caracterizado por la 

impulsividad de los actos, es decir, no existe control voluntario y generalmente no dejan ningún 

recuerdo en la persona. Existe relajación del pensamiento, facilidad de juicios falsos y por lo 

tanto conclusiones falsas. Manifiestan inestabilidad de lmmor, descargas agresivas e impulsos 

de violencia. (T ocavcn, 1993). 
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Esta enfermedad se considera influyente en la manifestación de una conducta antisocial 

que generalmente lleva al crimen o al suicidio. 

Deficiencias físicas: 

Los defectos físicos como labio leporino, paladar hendido, pérdida de algún miembro, 

quemadura etc ., provocan sentimiento de inferioridad, vergüenza y resentimiento que en 

ocasiones lleva al persona a cometer actilu(!es agresivas que posteriormente llegan a convertirse 

en conductas infractoras. (T ocaven, 1993). 

b) ÁREA PSICOLÓGICA 

[ nadaptación: 

La a¡laptación al meclio depende en mayor medida de un equJibrio emocional. E l menor 

se puecle adaptar inmediatamente ar medio o bien, se puede oponer a éste, es decir ' se revela 

ante la figura de autoridad, ya sean padres, maestros, etc ., provocandole gran inestabilidad y 

confusión, refugiándose así en compalieros de su edad o pandillas,_ con el fin de ser 

comprendido, aunque manifiesta conductas antisociales pues demanda aceptación y 

reconocimiento tanto del grupo como de los demás . 

Sin embargo cuando bay inadaptación por parte ¡le la persona ésta no es capaz ele 

ajustarse al medio que le ro¡lea y no acepta su realidad según le convenga a sus intereses. El 
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rebelarse contra la realidad y circunstancias que le rodean puede llevar al menor al 

pandillerismo, a la mentira, a la agresividad o al suicidio. 

Agresividad: 

La agresividad es una de las.manifestaciones de la inadaptación social como producto 

de frustración y rebeldía; está puede ser " .. . una conducta verbal o motriz, ejercida con cierto 

grado de violencia sobre las personas y/o las cosas", (Rodríguez, 1989); además que puede irse 

agudizando l1asta llegar a utilizarla el menor constantemente como un mecanismo de defensa 

propia sin importarle las consecuencias de sus actos. 

Carácter: 

Son los rasgos o características esenciales del hombre que se derivan en la conducta del 

individuo, es decir, el carácter se forma en el hombre con relación a lo que a éste no le es 

indiferente. El carácter lo form<1J1 las características internas de la personalidad pero por la 

relación con respecto al mundo; así el carácter se manifiesta en en los hecbos y en los acto¡ 

del ser lrnmano y por ello existe gran relación entre la acción del hombre con respecto al 

ambiente que le rodea y así clicba conducta manifiesta los motivos de su actos. 

Sin embargo no corresponden al carácter, en el propio sentido de la palabra, t odas las 

características relativamente constantes de la persona, que se fijan y desarrollan en el individuo, 
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sino solamente aquellas que deciden cuales estímulos son los que preponderantemente 

determinan sus actos. No corresponden directamente al carácter, por ejemplo, la habJidad 

t écnica sino aquellas características que intervienen en toda su conducta. 

El carácter se forma en el proceso de desarrollo de la personalidad, así mismo 

desempeña una función importante durante los primeros aí1os de la infancia y por ello debe 

presentarse una mayor atención a la influencia que ejerce la educación en la formación del 

carácter. {Rubinstein, 1985). 

Rasgos de personalidad psicopato/ógica: 

En la actualidad algunos de los m enores infractores realizan comluctas antisociales 

debido a que poseen rasgos psicopáticos, en el ámbito criminológico se l1a considerado la 

psicopatía como un aspecto y causa determinado para la ejecución de delitos. 

Maclliori en 1989, clefine al psicópata "com o una persona con una marcada 

inestabilidad en todas sus conductas que proyecta una personalidad con una gramle conflictiva 

interna que se traduce especialmente en la relación interpersonal y autodestmctiva"; por lo cual 

suÍTe un desajuste en todos los ámbitos: emocional, intelectual y conductual con gran (lificultad 

de relacionarse con los clemás. Presenta perturbaciones en la estructura de la identidad pues no 

se adapta a las personas grupos o autoridad. Marca su cuerpo con tatuajes que son conductas 
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de identificación y autodestrncción, busca su propia identificación, pues comunica sus 

conflictos y proyección de autocastigo por medio de un lenguaje simbólico. (Marchiori, 1989). 

Además que es alarmante pues cada vez existen más casos de adolescentes que infringen 

debido a esta causa. Las personas con estos rasgos de psicopatología no sabe distinguir el bien 

del mal aunque esto no le importe, son hábJes y listos. No existen remordimientos para él y 

presenta poca capacidad de adaptación . En los adolescentes con estos rasgos prevalecen los 

robos, fugas de clases o del hogar, rií1as, malas compañías y gran agresión física y verbal. 

(Rodríguez, 1987). 

Se consideran que las personas con estos rasgos son causa de infracción por parte de 

los menores, por ello es importante mencionar que las conductas agresivas y destrnctivas como 

el homicidio, violación etc., las proyecta un individuo con problemas o desajustes psicológicos . 

Los trastornos psicológicos se caracterizan por un grado variable de desorganización de 

la personalidatl, se Jestmye una relación con la realidad y existe una incapacidad para el trabajo, 

pues el sujeto que sufre desorganizaciones psíquicas no es capaz Je comportarse o de adaptar 

concientemente su pensamiento a las nuevas exigencias y comliciones de la vida. 



c) ÁREA SOCIAL 

En el área social existen diversos factores que influyen negativamente en el desarrollo 

conductual de la persona y estos factores entorpecen el desarrollo de vida de los individuos 

cometiendo infracciones . 

Los factores sociales que influyen en la conducta de los menores infractores son: 

Sociedad: 

El clima social actúa sobre el joven, primero y de manera indirecta, a través de su influjo 

sobre la vida famJiar; y luego directamente, cuando este toma contacto con la sociedad, durante 

su proceso lle incorporación a !a misma como un miembro más de la colectividad . La •sociedac! 

representa para el joven el segundo mundo, después del familiar, en el que ba de vivir y del que 

ba de recibir influencias para el cabal desarrollo de su personalidad y con el que l1a de 

enfrentar>e, cl10car y penetrar para convertirse finalmente en un miembro constitutivo de ella. 

Este aspecto de incorporación violento o suave de la generación juvenil en la sociedad es el 

lerreno donde se lleva a cabo el fenómeno de la conducta infractora y sus equivalentes (T ocaven, 

1991). 

Asimismo, es importante seiialar que en el m ecanismo modelador ele la sociedad sobre 
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el adolescente tiene una capital importancia el componente afectivo-emocional, porque durante 

la adolescencia, concretamente desde el inicio de la pubertad, hay una apertura hacia las 

influencias sociales junto con una disminución de las influencias familiares. Los sectores donde 

con mayor intensidad' se produce el fenómeno de la antisocialidad juvenil presentan graves 

defectos de la función formativa de su ambiente y todo ello consecuentemente de la crisis de la 

sociedad tradicional. (f ocayen, 1991) . 

La ciudad: 

El medio urbano es indudablemente una influencia criminógena determinante, en 

primer lugar porque en él la sociedad alcanza mayor densidad, y cuando esto sucede, los 

servicios a la comunidad se encarecen, apareciendo como respuesta la corrupción y la 

antisocialidad. Asimismo, esta característica citadina propicia mayores oportunidades para la 

impunidad del infractor y para la comisión de hechos antisociales sobre tocio contra la 

propiedad, ya que los estímulos que brinda el dinero se viven con mayor urgencia y la difusión 

o comunicación de ideas despierta necesidades artificiales (Tocaven, 1991). 

Familia : 

Se ha mencionado que la familia es la célula básica de la sociedad, y es ahí donde se 

realizan los más altos y principales valores y conocimientos de la vida humana para su posterior 

desarrollo . Es en la familia donde se tienen experiencias, realizaciones y fracasos los cuales 
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influyen en todas las áreas de la persona lmmana, pero esta influencia puede ser positiva o 

negativa; si es positiva puede llevar al ser humano ' a la realización plena como persona, pero en 

cambio si la repercusión es negativa pueden surgir sentimientos de frustración, resentimientos, 

l10stJidad y minusvalía afectandole desfavorablemente en la realización con la famJia y con los 

demás . Esto quiere decir que " las perturbaciones emocionales del individuo convergen en las 

experiencias de vida famJiar cotidiana; es la famJia el punto de reunión y difusión de los 

elementos físicos y psíquicos que forman o destruyen (T ocaven, 1989). 

Es en la atmósfera famJiar donde el individuo aprende, desarrolla y moldea el 

desenvolvimiento de la personalidad, por lo que la preparación, fo rmación y ejemplo de los 

padres es hmdamental en la transmisión y perfeccionamiento del ser humano . Es común que 

en las famJias se presenten perhubaciones y conflictos pero si los padres y la famJia no saben 

hacerles frente y superar los disturbios famJiares es entonces cuando se transmite a los l1ijos 

sentimientos de frustración, conductas desordenadas; así los miembros de la familia ( 

generalmente los lujos a(lolescentes), decid en abandonar el hogar, recurriendo a caminos fácJes 

como es la (lrogadicción y conductas antisociales como un medio de escape y evasión ante los 

problemas presentados en el hogar. Esta situación famJiar encamina a los l1ijos a relacionarse 

con personas poco favorables para su desarrollo integral; pueden entonces convivir con varios 

amigos formando pandJlas o bandas dedicandose a la vagancia y a comportarse 

in adecuad a mente. 
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La viudez, el divorcio, la separación de los padres, el alcoholismo, la mala situación 

económica, la infidelidad, la poca comunicación y la mala relación famJiar, el abandono de 

padre o madre, son elementos trascendentales en la formación de los hijos puesto que estos son 

los que sufren las consecuencia de la inmadurez y la falta de preparación de los padres, quienes 

en muchas oc~iones realizan actividades perjudiciales para los hijos sin reflexionar en las 

consecuencias y repercusiones que estas varia.bles trae en sus vidas. 

La vivienda: 

Si bien no es de manera determinante, las condiciones ele la habitación y sus 

características, sí tienen una influencia en la antisocialidad. Las llamadas 'vecindades' y los 

'conjuntos habitacionales' en los que viven numerosas famJias en algunas ocasiones, son 

verdaderas incubadoras de delitos. Los menores conviven allí con la prostituta clandestina, el 

borracho, el paclre o la madre crueles, las vecinas que riñen y se injÚrian en medio Je un grupo 

Je curiosos, etc. En este medio el niño encuentra a sus iguales, y con base en su necesidad social 

se organiza fácJmente la pandilla, donde los conflictos personales les proporcionan un 

sentimiento de cohesión y una dirección a lo antisocial. (Tocaven, 1991). 

Grupo de amigos: 

Es indudable que el ejemplo dice más que mil palabras, por lo que es un factor 

importante en la estructuración del modo conductual del ser humano. El niño, o el adolescente, 
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se vuelve infractor o antisocial al aprender y hacer suyas las maneras de las malas amistades y 

al ver como los adultos fuertes poderosos infringen la ley. AEí los menores con carencias 

familiares, educativas, etc., entran en contacto con excesiva frecuern;ia con personas ele más 

edad, de claras actitudes antisociales; es cierto que tocios estamos expuestos en alguna medida 

a posibilidades de conflicto, tentaciones y restricciones, pero allí donde el nií10 o el adolescente 

percibe o experimenta más elementos en favor del delito que en contra de él se convertirá en un 

antisocial. (Tocaven, 1991). 

Adicciones: 

En cuanto al consumo/abuso de alcohol, marihuana, inhalantes, cocaína y otras 

drogas, estas repercuten desfavorablemente en la salud física, mental y social de las personas 

que las consumen, refiriendonos que en estado tóxico, se observan modificaciones en la 

conducta, ya que, se llegan a olvidar los propios intereses individuales: a estucliar o trabajar ele 

mala voluntad, a preferir el ocio y el vagabundeo, a abandonar a la familia, además que su 

mayoóa las familias con un miembro adicto, ya sea al alcohol y/o otras drogas, sufren violencia, 

pérdida ele cohesión interna, tensión inintermmpicla y problemas en las interacciones sociales. 

Los adictos llegan a cometer infracciones contra la propiedad, impulsaclos, casi siempre, 

por la necesiclacl de procurarse dinero para satisfacer sus necesiclades t óxicas, con tendencia al 

pleito, a la rebelión y a las reacciones impulsivas en general. (Tocaven, 1993) . 



J\:1_~1 -~1w Trujillo M.E.. 28 

Escuela : 

La escuela es un factor también importante en lo que se refiere a la comisión de 

comluctas infractoras por parte de los menores, pues ésta es una institución socializadora que 

tiene la función de reafirmar los valores que el menor ha recibido en el seno familiar inculcarle 

los que no han recibiclo y modificar los aspectos en que negativamente ha influenciado su 

familia, convirtiéndolos en positivos, además de ser la segunda institución donde el menor pasa 

la mayor parte (!el tiempo, por lo tanto, la gran injerencia de ésta en su vida. 

Antes de la edad escolar, la responsabJiclacl de la educación (!el niño se encuentra en la 

familia, pero al comenzar éste en la escuela, el papel educativo se comparte con la familia y en 

la escuela. 

Los problemas sociales en general, parten del fracaso en la educación y el (le la 

. criminalidad no es la excepción, sino por el contrario, una buena solución para disminuirla sería 

la de concientizar a todo el personal encargaclo ele la e(lucación y (lirigir el sistema educativo 

hacia la consecución (le una formación integral, no sólo académica; que parte (le formar 

individuos preparMlos, formen también seres lmmano con altos valores y que puedan hacerse 

responsables del futuro y de brindar una vida digna a las generaciones futuras. 
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Las escuelas, conjuntan a varios niños que conviven varias horas del día y éstos niños 

provienen de famJias distintas, con hábitos y educaciones también diferentes, por lo tanto, la 

tarea del educador es la de corregir los aspectos negativos e involucrarles hábitos y normas 

aceptables socialmente al igual que valores. 

La figura del educador va a conformar decisivamente en el niño la idea de autoridacl 

iniciada primeramente por los padres . Así, si éste es irracional e inadecuado, la autoridad en 

general va a ser interpretada ele la misma forma y vivida de manera fmstrante . 

Muchos de los niños presentan conflictos famJiares y se presentan a la escuela carentes 

de afecto y de alguien que los ayucle, y en la mayoría de los casos, como no logran comprensión 

del educador, se unen a gmpos que les dan aceptación pero que no tiene buenos objetivos. 

Hay educadores que presentan actitudes negativas hacia los alumnos que les pueden 

crear problemas psicológicos demasiado serios, además que esto ocasiona que el alumno muestre 

desinterés y cleje de asistir a la escuela para irse a la calle, encontrandose con otros que tienen 

Sil misma problemática y así se empieza anidar la delincuencia . 

Los medios de comunicación: 
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La comunicación, cualquiera que sea la técnica que u se, constituye el veliiculo 

importante para difundir ejemplos e ideas, ya que aunque parezca absurdo las conductas 

antisociales evolucionan con el desarrollo de los medios de comunicación social, pues por este 

medio se aprenden con gran rapidez pautas de comportamiento que generalmente n o son las 

más allecuadas, sino que muestran conductas como robar, matar, traficar drogas, estafas, 

violaciones, burlar las autorillades, agresiones, hogares destruídos, ck. Pero los medios de 

comunicación ense1ían coJHluctas que transmiten nuevas técnicas e illeas para realizarlo 

posteriormente. (Solís, 1985). 

Lo tri s le del asunto es que en las series policiacas el problema se resuelve en u na bora, 

pero en la vi<la real una aclitu<I de este tipo 1leja secuelas lJUe con el paso lle! tiempo los mi smos 

júve ncs lo lamentarán y probablemente no bay mucl10 que salvar. 

1Vivc/ socioccó1n ico : 

El factor económico es importante en la conducta antisocial de los menores infractores, 

~ran mayorí,1 <le ellos pertenecen al nivel económico hajo. Al carácte r de lo necesario y ele lo 

indispensable encaminan al joven a cometer infracciones para pmler sobrevivir tales como robar 

o malar por l1ambre. A<lemás cuando hay miseria existe desnutrición, y esto generalmente 

repercute e11 el área psicológica permaneciendo poco activos, y poco aptos para realizar 

bvorableme11le un empleo o no permite el lujo lle asistir a una escuela y el 110 haber recibido 
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educación provoca comportamientos inadecuados en el joven y se cierra aun más las 

posibilidades ele conseguir un empleo . 

De lo anteriormente mencionado se infiere que los factores influyentes en el 

comportamiento ele la persona en ese un circulo vicioso donde no se encuentra ni principio ni 

fin, porque una causa puede llevar a o tra por ejemplo la dernutrición provoca trast o rnos 

psicológicos y esto des integración familiar, construyendo siempre conductas antisociales. 

Tratar sobre etiología ele los Menores Infractores, en sus dos aspectos, por lo que hace 

a los factores exógenos y a los cnelógenos es imprescindible un concienzudo estudio 

sociopolítico, ya que no es Íácil llegar a una adecuada conclusión basándose en razonamientos 

aislaelos. Por ejemplo, es preci so estudiar a fondo las condiciones especificas de culpahilidacl o 

rcsponsallilielad en cacla caso concreto, como puede ser influencia que se pueden recibir del 

ambiente que melca al menor, la inadecuada formación que la sociedad les l1a proporcionaclo, 

además ele los factores personales negativos que determinan su conducta . 

¡:: recuentemente sale a relucir entre dichas causas, la falta de una adecuada orientación 

familiar. 

Aunque 110y en día, a los factores biológicos que llegan a influir en los menores 



. Moreno Trujillo ME. 3_2 

infractores, se les da cada vez menos importancia, en razón de los constantes avances en la 

ciencia. Y por el contrario, causas de fuer¿a criminógena desconocida vienen a ser tratadas con 

el carácter de nuevas, en virtud del auge que van adquiriendo. 

Incluso el acontecer histórico del momento, en el que se realicen las investigacio nes 

influye con diversas circunstancias, un ejemplo de ello, es el caso de las derivadas de la crisis 

socioeconómica ele una región e incluso nacionales¡ lo que provocaría desempleo, interrupción 

escolar, violencia intrafamiliar, entre otras . 

Un claro ejemplo del párrafo anterior es lo que se presenta en el siguiente apadado 

sobre investigaciones con m enores infractores. 



2. INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON LOS MENORES 

INFRACTORES 

Con el crecimiento desproporcionado en la Ciudad de M éxico y el agravamiento ele la 

crisis socioeconómico por la que el país atraviesa, el fenómeno de las bandas juveniles y 

elelincuencia ba empezaelo a cohrar gran fuerza, llamanelo la atención <le varios grupos <le 

investigatlores que quieren entcmler la problemática que se desenvuelve a su alreeleelor: pobreza, 

marginaliela<I, y drogas, así como comportamientos característicos ele la aelolesccncia, tanto 

<!estn1ctivos como constn1ctivos. Sin embargo, pocos estudios se ban realizaclo en este campo, 

sobre t0<lo cs l uelios que vayan y penetren elirectamente al lu gar don ele l1abitan estos jóvenes, 

para investi gar concretamente su modo <le vida, su realiclad material, la relación que existe entre 

ellos y los elemás miembros <le la comuniclad, su percepción y visión <lel mundo. (Santamaria, 

1989). 

J::n un estuc!io realizado por Talayero U. Y Micu P. sobre delincuencia en el Distrito 

Federal, se eligieron al azar 100 casos ele menores infractores <le una población ele 186 

internos, trnlos ellos del sexo masculino y con eda<l promedio ele 13 aiios, tenienelo el menor 9 

y el mayor 16; tocios se encontraron recluidos en centros de rcaelaptacii'm social para menores 

ele celacl. 
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Sus resultados mostraron que la escolaridad de los menores es pobre, más del 50% 

están entre el analfabetismo y el segundo año de primaria. Por lo que es importante hacer 

hincapié el hecho de que esten detenidos afecta en su que la escolaridad y la alfabetización de 

la mayor parte de ellos; pero desgraciadamente el nivel escolar no avala los conocimientos que 

teóricamente deberían de tener. 

El 10% de los adolescentes no tiene famJia ni visita. Es de hacerse notar entre los que 

tienen famJia, que con mucha frecuencia ésta se encuentra desintegrada por la separación o 

muerte de alguno de los padres y que en general las condiciones socio-económicas pertenecen 

a la clase social baja, ya que funcionan con el salario mínimo o inclusive por debajo de él. 

Santamarina C. y cols. {1990) realizaron un estudio con una banda juvenil con la 

Íi.nalidad de insertarse en su quehacer cotidiano; ellos se contactaron con los miembros de dicha 

banda la cual pertenecía a una comunidad de alto riesgo por ser de una zona marginada de la 

Ciudad de México. Debido al lugar donde habitan los integrantes de esta banda, se consideró 

que estaban expuestos a todos los problemas que trae consigo el pertenecer a una clase social 

ele estatus social bajo: escasa infraestructura sanitaria, ingreso menor el salario mínimo, 

llesempleo, baja escolariclacl, etc. 

La banda está dividida entre los que consumen mariguana e inhalahles, los primeros 
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generalmente ocupan los puestos de liderazgo dentro de la banda . 

Los resultados también mostraron que los actos delictivos son otra modalidad que 

caracteriza a la banda, muchos de sus miembros roban por ser una manera fácil de conseguir 

dinero, y ellos lo necesitan debido a la situación precaria y pobre en la que viven. La relación 

que estos jóvenes tienen con la policía es de un constante intercambio de agresión . La mayoría 

se encontraba desempleado o subempleado, trabajando sólo ocasionalmente, y sólo el 50% había 

completado los estudios primarios. 

Una alÍo después Santamarina C. Y cols . (1990), continuaron con la investigación y 

reportaron lo siguiente: el 50% de los integrantes de la banda tienen estudios de primaria, el 

40% no los concluyó, y sólo el 10 % tienen estudios de secundaria, (dos de ellos cursaron el 

primer alÍo de JJachillerato), regularmente estos jóvenes dejan los estudios por problemas 

económicos (para dedicarse a trabajar y así ayudar al sustento familiar), pero también por 

problemas de conducta que presentan dentro y fuera de la escuela (por pelearse, faltarle al 

respeto a los maestros, drogarse) por falta de motivación y por tener sentimientos de 

inferioridad e inadecuación . S e encontró que la banda se reúne en (liversos lugares de la 

comunidad, en el basurero local, en la tienda de la comunida(l, enfrente el e la capilla, en las 

minas de arena etc . Su barrio es tan importante para ellos, que cualquier desconocido que 

camine por él se expone a ser agredido; más aún si es un miembro de otra banda . Los extrafios 
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no deben pasar por ahí. La banda estudiada constantemente pelea con una del barrio vecino¡ 

ya que se han apuñalado. Cuando los integrantes de la otra banda aparecen por alguna fiesta de 

esta comunidad, los apedrean y corretean . 

Santamarina C. (1990) concluye que para disminuir el fenómeno de las bandas 

juveniles de la Ciudad de México se debe tomar en cuenta diversos aspectos fundamentales 

como: la adolescencia y la marginalidad; así como capturar la realidad que vive el "chavo banda"¡ 

ya que la combinación ele estas circunstancias influye para que surja la banda. 

Frecuentemente las bandas se li.an considerado como un fenómeno de la adolescencia 

y, por lo tanto, están presentes en todas las clases sociales. Se dice que la banda se debe al crisis 

del adolescente, el grupo se reúne para luchar por su identidad ante un mundo de adultos que 

parece confuso y conÍi.mdido . (Santamarina, 1990). 

Además para reforzar lo anterior, Rodríguez, en 1989 cita un estudio realizado en la 

Ciudad de México, en el cual reportaron que el horario ele la delincuencia mexicana es el 

siguiente: un delito cada 12 minutos, un homicidio cada 110ra veinte minutos, un delito de 

lesiones cada 38 minutos, una violación sexual caela 2 minutos, un rapto y/o estupro cada 3 

horas 12 minutos, un robo cada 48 minutos, framle cada 9 l10ras 21 minutos, y otros delitos 

cada hora 19 minutos. 



Moreno Trujillo M.E. 37 

Así mismo, menciona que los problemas actuales de inflación y desempleo actúan 

seriamente como factores criminógenos . Y fenómeno de gran relevancia es el aumento de la 

población de menores de edad, que en la actualidad representa el 56% de la población, con el 

consiguiente aumento de la posibJidad de delincuencia de menores, que crece en forma 

bastante clara, y que nos preocupa, por ser de las grandes concentraciones ciudadanas, campo 

propicio a la formación de delincuentes; actualmente más ele la mitad de la población vive en 

ciudades, y México es una de ellas, ya que sobrepasan el millón ele babitantes, y que otro dato 

desalentador es que más de medio millón de niños nacen en México cada año, fuera del 

matrimonio, y que bay Estados ele la República donde nacen más niños ilegítimos que 

legítimos . 



Moreno Trujillo ¡l¡f.E. 38 

3. CONDUCTAS ANTISOCIALES MÁS FRECUENTES QUE EJECUTAN 

LOS MENORES 

El menor infractor realiza diversas conductas antisociales con el fin de satisfacer o 

conseguir de manera equivocada algo deseado, como puede ser el reconocimiento por parle de 

los demás, un objeto, o bien la propia satisfacción personal. Entre dichas conductas se 

encuentra, el robo, lesiones, daños contra la salud, porlación de arma prohibida, etc . 

A continuación se explicarán algunas de las conductas antisociales más frecuentes 

realizadas por los menores : 

1 nfrncciones . 

De acuerdo a la Procuraduría General de Justicia del D .F. (1996) para que una 

sociedad promueva la libertad y seguridad de sus miembros, es f1mdamental que cada uno de 

ellos respete los derechos de los otros. Algunas conductas como arrojar basura en la calle o 

manejar en estado de ebriedad afectan la convivencia arm ónica y, por · lo tanto, deben evitarse. 

Estas conductas se denominan infracciones cívicas y quienes las sanciona es un juez cívico, a 

quien se puede localizar en las delegaciones del Distrito Fecleral. Las sanciones pueden ser 

amonestaciones, multa de hasta 30 días de salario m ínimo o arresto hasta por 36 horas. La 

policía preventiva, además de velar para que no ocurran delitos, es la encargada de presentar ante 
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el juez cívico a quienes sorprenda cometiendo estas infracciones, las cuales están enlistadas en 

el reglamento gubernativo de ¡usticia cívica para el Distrito Federal. 

Entre las infracciones más conocidas están: 

- Golpear a otro en lugar público sin lesionarlo 

- Arrogar basura en la vía pública ,,--

- Producir ruido.o desorden, alterando la tranquilidad -·· 

- Realizar actos obscenos que ofendan la dignidad de las personas . 

- Manejar en estado lle ebriedad o bajo los efectos de eneivantes . 

- Solicitar falsamente servicios de emergencia. 

- Ingerir bebi¡las alcohólicas en la vía pública o en lugares públicos no autorizados. 

- Propiciar o practicar la reventa de boletos de espectáculos públicos. 

- Orinar o defecar en la vía pública. 

Uno de cada cinco niños y una de cada tres mujeres ingresan al hitelar por infracciones . 

Esto sig nifica que son acusados por incidentes que no son tipificados como delito . Los 

marginados no perciben a la policía como servidora pública, sino como enemiga y perseguidora 

gratuita de los rlesposeídos . Por esta razón le temen y eluden su presencia. Los cuerpos 

represivos j11 stifica11 su trabajo arrestando menores y, ¡le esta m anera, producen delincuentes 

que no lo son . (Garza, 1987). 
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El delito es una conducta que también afecta a la sociedad. Sus consecuencias, sin 

embargo, son más graves que las de una infracción cívica porque implican un daño o ponen en 

peligro la vida, la integridad corporal o las posesiones de una persona o de la sociedacl en 

conjunto. 

Los delitos pueden ser locales (del fuero común) o federales y se castigan, generalmente, 

con la privación de la libertad y/o sanción económica. Los delitos del fuero común son aquellos 

que afectan directamente a las personas, y los federales son aquellos que afectan la salud, la 

economía o, en general, el bienestar de todos los mexicanos, así como el patrimonio de la 

F ederación y la seguridad del país; y son investigados por la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal o por las procuradurías de los estados. En cuanto a los delitos federales, 

estos son investigados por la Procuraduría General de la República (POR) y a quienes los 

cometen se les imponen las penas que determinan los jueces fed erales. A conlinuació n se 

enlistan los delitos más comunes 

Delitos del Fuero Común: 

l<.obo a transeúnte 

Robo a vehículo, a casa habitación, a 

camión repartidor, a un n egocio. 

Fraude y abuso de confianza 

~Federales: 

Robos a bienes de la Nación 

Narcotráfico y otros delitos contra la salud 

Portación de J egal de annas de fuego 

Daños o robos al patrimonio arqueológico, 
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artístico e histórico. 

Cohecbo y abuso de autoridad 

Delitos sexuales 

Lesiones 

Homicidio 

Daiio a propie¡lad ajena 

41 

Delitos ecológicos 

Reproducción Jegal de audio y videocasetes 

y programas de cómputo 

Contrabando 

Defraudación fiscal y ataques a Vías lle 

Comunicación. 

En el caso de los menores de 18 años que cometan una conducta tipificada como de/;to, ·el 

Ministerio Púb/;co los remitirá al Consejo de Menores, dependiente de la Secretaría de Gobernación, 

para que, de acuerdo con la ley, sean sujetos a un procedimiento especial, 

Por lo ,11iterior, para fines de la presente investigación solamente consilleraremos las 

infracciones y los llelitos del Fuero Común más comunes realiza¡los por los menores, a 

continuación se bace una llescripción de lo que se refiere a calla uno de ellos. 

l e<iones: 

Bajo el nombre ¡Je lesión se comprenden no solamente las 11Criclas, escoriaciones, 

contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquier 

otro claiio que deje llllella material en el cuerpo bumano, si esos efectos son producidos por una 

causa externa. Esta definición es de acuerdo al Cócligo Penal para el D .F. 
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De manera general, se puede decir, que en el devenir de la humanidad se destaca un 

fenómeno común presente en todas las colectividades, éste es la rebeldía de la juventud. Los 

jóvenes inadaptados a las realidades de nuestra sociedad contemporáneo que viven en profundo 

rencor por los valores tradicionales, con un marcado odio por la autoridad y que confrontan un 

status de inseguridad por el rechazo social, encuentran en la violencia una confianza que los 

resguarda, obteniendo de la asociación con sus iguales la perpetuación de los sentimientos de 

significancia y pertenencia, tan necesarios para su equilibrio afect ivo emocional (T ocaven, 

1991) . 

El robo es definido com o la apropiación o substracción de la propiedacl ajena m ediante 

la fuerza en los objetos y medios o también con violencia física en las personas, sea que la 

violencia tenga lu gar antes del robo para facilitarlo en el acto de cometerlo o después de 

haberlo cometido para procurar impunidad. El hurto a su vez es conceptuado como la 

apropiación o substracción de la propiedad ajena sin violencia y puede considerarse como el 

h echo antisocial típico ele los adolescentes (T ocaven, 1991). 

Aunque exist en diversos tipos de robo com o son : los automóviles, los llamados 

caderistas (los que roban caderas), est ablecimientos públicos y en las calles a las person as que 
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van caminando. 

Portación de arma prohibida: 

Se refiere a la potación de algún instrumento agresor que puede atentar contra la vida 

de los demás . 

Está infracción se encuentra estrechamente vinculada con el robo y el homicidio, pues 

en la mayoría ele los casos se requiere de algún instrumento para llevar a cabo el homicidio o un 

robo. 

Entre los instn11nentos más comunes se encuentran los siguientes: navaja, cuchillo, 

pistola, clesarmaclor, picahielos, entre otros. 

Probablement e esta comlucta se cleba a que el adolescente quiere manifestar ele alguna 

manera su seguridad, autoridad o según el caso virilidad. ¿pero donde se ha oído que la 

seguridad o la personalidad se reafirma o se demuestra con una pistola en la mano?. 

Daíios contra la salud . 

Hace referencia a ingerir bebidas alcohólicas en •lu gares públicos no autorizados, 

consumo y/o venta ele marihuana, cocaína, heroína, LSD, etc¡ o inhalar sustancias t oxicas 

tales como: thiner, cemento, resisto!, cte. 
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A través del consumo del alcohol o la adicción de drogas, el adolescente manifiesta una 

conducta que no se atreve a expresar. 

Generalmente, el joven comienza el consumo de tóxicos por curiosidad, desea 

experimentar o tener nuevas sensaciones que aunado a la influencia de los amigos y de los 

medios de comunicación despiertan y promuevan la curiosidad en la persona de l1acer uso de 

los tóxicos; también puede empezar a consumir droga como un medio de evasión a su realidad 

Como menciona de la Garza, (1987) las personas que viven en la Ciudad estan más 

expuestos a usar drogas con mayor frecuencia que los provenientes de áreas rurales. Los niííos 

que consumen mariguana lian cometido más robos que la población en general, lo cual se debe 

a la necesidad ele conseguir dinero para comprarla. Cuando el grupo ele amigos se clroga, el 

menor infractor es, con mayor frecuencia, aprehendido por uso de drogas, en comparación con 

situaciones en que sus amigos no son fannacodependientes. 

Abu so de confianza: 

Al que, con perjuicio de alguien, disponga para sí o para otro, de cualquier cosa ajena 

mueble, de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio . (Código Penal, 1993). 
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Se comete fraude cuando el que engañando a uno o aprovechándose del error en que éste 

se halla se hace Jícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.(Üp. Cit.). 

Delitos sexuales 

En este rubro se incluyen principalmente dos conductas: la prostitución y la violación. 

Las mujeres, incluso las menores de 13 años, son acusadas de irse de su casa o de practicar la 

prostitución. Las condiciones económicas son el motivo principal. En este ambiente la 

prostitución no es vista como perversión o como conducta antisocial, sino como cualquier otro 

trabajo remunerado. En cambio, los bombres, son acusados ¡le violación. Llama la atención 

que su e¡lad en general, sea cercana a los 14 af10s. Los acusados, por lo común, son consignados 

por los padres de la novia, pero el término violación, que implica agresión y no consentimiento 

de la víctima, no puecla aplicarse en todos los casos , pues casi siempre la novia esta consiente 

del acto. (Garza, 1991) . 

Homicidio 

Quien comete el delito de l10micidio: el que priva de la vida a otro . 
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Daño' a propiedad ajena: 

Esta conducta consiste en destruir o dañar un objeto ajeno; el daño puede ser dirigido 

a bienes de uso público como bibhotecas, edificios, monumentos o bien, a propiedades 

particulares como casas, muebles y autos . 

Los menores infractores representan, en la mayoría de los casos, un claro y doloroso 

síntoma de las graves fisuras de nuestra estructura famJiar y social; por lo que conducta es una 

respuesta, confusa y negativa que da el menor, a las contradicciones e incongruencias del mundo 

adulto en el que se desarrolla. Rodríguez (1987) 

Ya que se revisó lo referente al fenómeno de los Menores Infractores, que fue nuestra 

población de interés, también se tomo encuenta la etapa de su desarrollo (adolescencia); así 

como las infracciories m ás comunes realizadas por los menores; por lo tanto se retomarán en 

los capítulos posteriores algunos de los conceptos aquí empleados. 
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CAPÍTULO 2 

USO DE DROGAS POR LOS MENORES Y SUS EFECTOS EN SU 

CONDUCTA Y EN OTRAS ÁREAS 

E l objetivo del presente capítulo es real izar una semblanza teórica en relación al uso de 

drogas y sus consecuencias en menores de edad . 

Abordar sistemáticamente el estudio de las adicciones al alcohol y otras elrogas ha 

representado una laboriosa empresa, cuyos logros se han clifunclido a partir de la década ele los 

aüos setenta, fecha que marca el inicio de una serie ele estudios encaminados a profurnlizar en 

el tema de las adicciones en nuestro país.(T apia, 1994). 

Por otra parte Sotelo en 1989, seüala que por m enor infractor se entiende al hombre 

o mujer m enores de edad, con factores arn hientales y emocionales en conflicto entre sí y con . 

la sociedad . Dichos facto res son la causa ele la dcsadaptación juvenil, la cual, a su vez, llilce que 

los jóvenes se inclinen a: 

1. Recurrir al alcohol. 

2. Recurrir a las drogas 
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3. Participar en diversos delitos o en jugarretas para llamar la atención y saciar un afán 

desbordado de exhibicionismo, que se dice compensador sustituto de inquietudes provocadas por 

aquella desadaptación. 

4. Padecer alguna psicosis o encontrarse en estado temporal, pero grave, de crisis mental. 

Además es relevante mencionar que Schwebel en 1991, dice que uno de los aspectos 

más serios, es que los adolescentes, y sobre todo los preadolescentes, son más propensos que 

los adultos a caer en el uso indebido de drogas de una manera fácil y rápida. Otro aspecto del 

problema es que los menores se consideran milagrosamente inmunes a la adicción, así como al 

embarazo y a enfermedades serias. 

l. ASPECTOS GENERALES DE LAS ADICCIONES 

Antes de seguir, es significativo primero nombrar el concepto de farmacodependencia 

propuesto por la Organización Mundial de la Salud, quien lo define como: el estado físico y 

psicológico causado por la interacción entre un organismo vivo y un Íámuco; que se caracteriza 

por modificaciones en la conducta y otras reacciones que comprenden un impulso incontrolable 

a seguir tomando el fármaco en forma continua, a fin de expe rimentar sus efectos y/o evitar 

el malestar producido por su privación. 
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Este abuso provoca en el individuo, cierta dependencia al uso prolon gado de un fármaco, 

así mismo la disponibilidad de sustancias químicas ha contribuido al abuso de las mismas, ya 

que no solo se encuentran disponibles en medicamentos para aliviar el dolor, en jarabes para la 

tos o en antihistamínicos, sino también en comidas y bebidas populares tales como el café, té, 

refrescos y chocolates, además las encontramos en prolluctos cotidianos tales como gasolina, 

resisto!, pintura, aerosoles (mejor conocidos como i1J1alantes), que producen alteraciones en el 

estado de ánimo cuando son ingeridos o inbalados. 

De acuerdo a la Campaña Nacional de Prevención de las A dicciones "Quiérete 

Q uiéreme .. por un México sin adicciones (1996), m encionan que la dependencia puede ser de 

clos tipos : clepenclencia psicológica y la fí sica. 

LA DEPENDENCIA PSICOLÓGICA 

E s el uso compulsivo de una clroga o la imperiosa necesid ad psicológica de consumir una 

sustancia química. 

D EPEN DE NC IA FÍS ICA 

Es un es tado ele aclaplaci ón biológica que se mantiene por trastornos fi siológicos más 

o menos in tensos y cuarnlo se suspende bruscamente la droga, se caracteriza por varias etapas: 
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Dependencia fisiológica 

Tolerancia 

Síndrome de abstinencia 
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Tolerancia. Es un estado adaptativo en el cual el organismo necesita aumentar la dosis de la 

droga que utiliza para experimentar los efectos iniciales. 

Síndrome de abstinencia . Es una serie de trastornos orgánicos y mentales que se presentan 

luego de haber consumitlo la tlroga por un tiempo prolongado y que se suspende 

repentinamente. 

En todos los casos el inicio ele una dependencia física está marcado por una elependencia 

psicológica. 

Existen drogas que tienen una alta demanda en el mercado por estar aceptaelas 

socialmente, lo que provoca un aumento en su consumo, tal es el caso del alcol10l, el tabaco y 

algunos fármacos ele uso médico. 

La fannacodependencia, el alcoholismo y tabaquismo son enfermedades multicausales 

que actualmente ocupan un lugar muy importante en la sociedacl. 
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2. CLASIFICACIÓN DE LOS USUARIOS DE DROGAS 

Los motivos personales que llevan al uso indebido de drogas son tan variados como los 

mismos seres humanos. No obstante, hay una serie de características que se presentan con 

regularidad. 

Al momento de inelagar porqué el uso indebido de drogas, se distinguen varias categorías 

ele consumidores y se agrupan de la siguiente manera: 

Consumi(lor inicial o experimental: consiste en experimentar ele una a tres 

veces elrogas capaces de producir dependencia, sin seguir utilizandola elespués; cuanclo 

la prueba lo !tace por curiosidad, por la presión de los amigos o los compañeros ele la 

escuela, por la búsqueda de placer, por la atracción ele hacer algo prohibido, nuevo o 

emocionante o bien, por querer afirmar su imlependencia. 

Consumi(lor social u ocasional: son los que consumen la droga de vez en 

cuanelo, recurren a ella cuando está al alcance ele la mano y en un ambiente donde se 

utiliza de manera continua, como en las reuniones sociales o fiestas . 

Los motivos para su uso son sociales ya que la clroga actúa como relajante y facilita la 
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interacción, en estos casos el acto de ofrecer una bebida o cigarro, tiene un valor simbólico de 

compartir. Los m otivos pueden ser para relajarse, sentirse bien, relacionarse con los demás, 

estimularse para preparar exámenes, para estar a la m oda o violar las normas; estos 

consumidores son capaces de seguir viviendo normalmente sin la ayuda de la droga y no rebasan 

ese nivel; su uso tiene un carácter transitorio. 

Consumidor habitual: Son los que consumen la droga con cierta regularidad, 

su uso es habitual y se llega a la dependencia psicológica, pero sin perder el control de 

sí mismo y si se lo propone puede prescindir de ella. 

Los motivos que lo inducen pueden ser por: intensificar sensaciones, necesidad de S3'. 

aceptado, de pertenecer a un grupo, búsqueda de identidad, olvidarse de los problemas, 

distraerse ele la soledad, del aburrimiento, ansiedad, inseguridad, timidez, etc. El abuso de la 

droga inicia cuando el joven con alguna necesidad no encuentra otra solución para enfrentar su 

problemática. 

Consumidor compulsivo o farmacodepencliente 

Dentro de este nivel hay dos categorías: funcional y disfunc ional. 

Funcional. Son los que necesitan cierta dosis de una clroga para poder funcionar en 
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la sociedad, para relacionarse y ach1ar con las demás personas y cumplir con su responsabilidad 

o profesión. Algunas adicciones se inician por prescripción médica, que posteriormente es el 

pretexto para su uso continuo. 

Dishrncional. Son los que dependen absolutamente de la droga, los que han dejado de 

funcionar adecuadamente en la sociedad, su vida se centra en la droga; se dedican a consumir 

la droga que es su actividad principal, se pasan la mayor parle de su tiempo con personas de su 

misma situación, por lo que pierden el interés de todo lo que no se relacionarse con la droga. 

La privación de la misma les ocasiona estados de angustia. 

El consumidor en esta etapa se margina de la sociedad, es por esto que la gravedad 

de la enfermedad y su consecuente implicación en la sociedacl, lo vuelve un peligro individual 

y social, un perturbador ele la salud física y moral ele! individuo en su medio. 

El drogadicto es un ser peculiar que por lo general tiene una personalidad insegura, que 

toda su vida gira en torno a la droga. Se caracteriza por falta de madurez psicológica o 

motivacional, a causa de una alteración en el proceso de socialización primaria, inadecuación 

sexual y falla de visión realista de la sociedad. Es una persona pasiva, dependiente, apática, 

ansiosa por escapar de la realidad y de su actual modo de vida. 

Aunque clesde un punto de vista personal consideraría que para esperar que un menor 
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sea consumidor compulsivo de la droga, sino que entre más ~mprano se detecten casos de 

consumidores de droga más posibilidades habría de hacer una intervención psicológica y/o 

médica. 

Aunado a esto, y de acuerdo al informe del Sistema de VigJancia Epidemiológicas de 

las adicciones (1993) reportaron que el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas médicas e 

ilícitas constituye una serie de fenómenos complejos con raíces y consecuencias biológicas, 

psicológicas y sociales, que adoptan características propias de cada país; así mismo, las 

adicciones guardan una estrecha relación con los delitos y la violencia asociados al uso de las 

mencionadas sustancias . 

La experiencia en diversos países indica que el consumo de drogas puede adquirir 

características "epidémicas". En México ha aumentado la tendencia a combinar simultánea o 

sucesivamente varias sustancias; con lo cual se acentúan sus efectos tóxicos; además el consumo 

ele alcohol y de tabaco ha alcanzado proporciones importantes en la población en general y 

específicamente en los adolescentes . 

Por ello es indispensable contar con la situación del fenóm eno de las adicciones, con 

capacidad de detectar cambios en los patrones de consumo, el tipo de droga utJizada, las 

modalidades de administración, las patologías con las que se asocia y las causas de mortalidad 



en las que se presenta, así como para estudiar los factores que promueven el inicio en el 

consumo de las sustancias adictivas y perpetúan su consumo. Se puede estimar estos parámetros 

mediante un sistema de vigJancia que registre indicadores específicos en diversos ámbitos como 

los de tratamiento en el área medica, psicológica, y delitos contra la salud. 

3. ¿poR QUÉ USAN DROGAS LOS JÓVENES? 

Al abordar el t ema ¡]e los factores qu e inducen al u so indebido ele drogas es n ecesario 

tener claro que nin gu no de éstos es suficiente ni necesario en todos los casos para causar la 

farmacodependencia . Y a que cada caso es particular y se presentan simultáneamente varios 

facto res y se influyen recíproca mente para formar un cuadro único, lo que seria un obstáculo 

para cualquier intento ¡]e generalización . 

A continuación men cionare algunos factores que pueden influir en el consumo ele 

drogas: 

3.1 INFLUENCIA GENÉTICA 

Álvarez (1 991) menciona que está comprobado que existe una predisposición genética 

a la enfermc¡lacl rle Ja allicción en mucl10s casos. Cuando intro¡lucimos la posibilidad ¡le que 
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factores genéticos pueJan contribuir a la predisposición a la adicción, la gente tiene tendencia 

a rechazar tal idea. Surge la inquietud de da r al adicto un motivo más para justificar su 

conducta, mediante frases como "No lo puede evitar, sus genes lo obligan" . 

Sin embargo en el año de 1976 el Dr. D onald Goodwin publicó un libro titulado ¿fs 

el alcoholismo hereJitario?, en el cual plantea.ha lo poco que se sabía acerca ele los factores 

genéticos que podrían estar involucrados en esta enfermedad. Justo antes de la publicación de 

su libro, unos médicos en Dinamarca habían estudiado a hi jos de alcohólicos, quienes habían 

sido adoptados desde pequeños, por padres no alcohólicos. Resulto que un alto porcentaje de 

ellos, se J.iicieron adictos también, a pesar de haber sido criados en ambientes sanos, separados 

de sus padres adictos . Los investigadores se encontraron sorprendidos al ver que el ambiente n o 

era lo primordial, sino el factor biológico . Lo que 110 podía dudarse en este proyecto, era que el 

alcol1olismo se trasmitía entre los miembros de las mismas familias. Poco antes, el mismo Dr. 

Gooding había l1echo estudios con mellizos, pero los resultados no habían sitio concluyentes . 

Por lo que posteriormente para 1988, el Dr.Goodwin retoma sus invest igaciones reportando 

en la nueva etlición de su libro¡ la convicción Je que el factor genético era determinante en los 

que adquirían la enfermedad de la ad icción. 

Éstos estudios no f·ueron los únicos que se realizaron al respecto. La teoría de una 

predisposición, fu e sust ent ada y verificada por va rias investigaciones de mellizos monocigóticos 
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y de adopciones, semejantes a los trabajos del D r. Gooding, indicando que los resultados 

siempre h an sido los m ismos, pero con pocas excepciones . {O p. Cit.) . 

La eviden cia de una influencia genética es tan concluyent e que el mejor predictor de una 

futura ad icción en niños-adolescentes consiste en u na b istoria bien elaborada de adicción en los 

padres biológicos. 

P or lo que sería útJ bacer un gen ograma trigen eracional'. para poder ten er bases en 

cu anto a es tá influen cia. 

3.2 INFL UENCIA SOCW, 

Las atlicciones como un problema social se articula con base en una red multicau sal ele 

facto res, que se ban agudizado en los afi.os recientes y ele los cuales, a nuest ro parecer, se 

destacan po r su relevancia; la incertidum bre y la fa lta de expectativas para amplios secto res 

sociales {principalm ente en los jóven es); la insuf~c iencia de empleos, de acceso educativo, la 

m igració n, la eles in teg ración fami lia r y la influen cia c readora de pa t ron es ele con sumo entre 

o t ros. 

és un árbol de generaciones familiares . refiriendome a trigeneracional es donde se incluirian a tres generaciones como son: abuelos, 
padres e hijos. 
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Aunado a lo anterior debe señalarse que si bien la sociedad, presta atención, a las 

medidas nacionales e internacionales adoptadas para el combate a la drogadicción y sus 

implicaciones, también es cierto que se observa la libre producción de bebidas etílicas, así como 

la desorbitada publicidad en los medios de comunicación a fin de incitar al consumo, no 

obstante de los enormes estragos que éste produce; además, conceptualizando los problemas 

sociales como aquellos que existen a partir de que la sociedad toma conciencia de que una 

determinada situación social constituye un mal actual, situación que puede ser transformada 

o mejorada solamente a través de la acción colectiva. 

Por acción colectiva entenderemos, el esfuer.w mutuo y simultaneo de personas o gmpos 

de personas, con el proposito lle caml>i<u temporal o permanentemente una situación social 

cleterminalla. 

Así pues, no existe un problema social si la gente no lo percibe, o bien no tiene 

conciencia clel 111 ismo. (Alvaraclo, 1994). 

Aunque existe mucba ambigüedad y falta de información sobre lo que realmente son las 

clrogas; debido a que mucbas personas sólo consideran el aspecto legal; por lo tanto, el uso ele 

tabaco o alcol10l no son reconocidas como drogas. Por ejemplo, es posJJle que una familia 

exprese grave preocupación porque ba descubierto que uno ele sus bijas tenía un cigarrillo de 
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mariguana, e ignora el abuso del alcohol, ya que es socialmente aceptado, así como también 

tranquilizantes o píldoras para dormir que han sido prescritos por médicos. 

Esto, a pesar de que anualmente mueren más personas debido al uso de drogas 

socialmente aceptadas (alcohol y tabaco) que del uso de drogas ilegales que no son socialmente 

aceptadas, tales como marihuana, cocaína, heroína, etc. 

Por otro lado el llescubrimiento de numerosas "drogas milagrosas" durante años 

recientes ha creado una expectativa popular ele que la ciencia puede proporcionar una cura 

química para tocios los problemas médicos . No cabe duela ele que los medicamentos aymlan a 

combatir cnfermeclaclcs; sin embargo, hay más personas que mueren anualmente clehiclo al mal 

uso de clrogas ilegales combinadas. 

3.3 RELIGIÓN 

El uso ele tabaco y otras clrogas cuenta con una larga lüstoria y tradición en el mundo. 

Ceremonias en diversas religiones incluyen el uso ele alcol10l; el peyote es utilizado en cliversos 

rituales religiosos¡ la "pipa ele la paz" aún se usa en ciertas culturas ele inclios americanos. 

La hisloria incluye práclicas sociales relacionaclas con ceremonias tales como bodas, 

bautizos, primera comtmión, etc; en la que esté presente el alcohol, con el fin ele celebrar 
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determinados eventos. 

3.4 MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Los mensajes sobre el abuso de sustancias transmitidos por los medios de comunicación 

(televisión, periódicos, revistas) reflejan confusión social. Es posible estar viendo el noticiario 

clonde la gran noticia ele! día es la confiscación de algunos lúlos de mariguana, cocaína, etc. y 

que muestra consecuencias negativas que han sufriclo los narcotraficantes; al ir al corte 

comercial , aparece un 110mbre atlético, bien pareciclo y feliz tomamlo cerveza, rodeado de 

mujeres atractivas. 

Además, se anuncia una gran varieclad ele productos para "un alivio rápido y eficaz", 

desd e un clolor de cabeza o estómago liasla insomnio, fatiga o incomoclidacl premenstmal. 

Aunque también existen los mensajes tales como "beber moderaclamente" en anuncios 

ele alcohol reflejan la ignorancia : el alcoholismo es una enfermedad cuya recuperación se basa 

en abstinencia, no en "controlar la canticlacl". 

3.5 INFLUENCIA FAMILIAR 

Después de la influencia genética, la influencia más importante en abuso de sustancias 

y adicción está representada por las características familiares y los patrones de conducta 
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relacionados con el uso de sustancias. Por ejemplo, si los miembros de la familia podría 

considerar este abuso como normal y como un comportamiento aprobado_ 

La adicción siempre está precedida por un períoclo ele abuso. A menudo este período 

persiste porque la familia tolera el uso ele sustancias . 

Por otra parte, cuando miembros ele familias que prollÍben el uso ¡le sustancias llegan 

a experimentar con éstas, a menu¡lo se sienten culpables y rechazados. Es posible ¡¡uc la 

reacción elel adolescente, debida a una mezcla ¡Je enojo, temor, culpa y recl1azo, sea alejarse ¡le 

su familia y continuar usarnlo suslancias con compafleros y amigos. 

4. CARACTERÍSTICAS PSICOLÓGICAS Y CONFLICTOS 

De acuerdo a Sotelo (1989), en el siglo pasallo era el sufrimiento físico el que conducía 

a la a¡licción; l10y es, por Jo general, un estado psíquico el que induce a ella . Los actuales 

clrogaclictos se iniciaron al buscar en el abuso ele las ¡lrogas un alivio a sus ansiedades, tensiones, 

sentimientos ele ¡lesaelaptación y a otros lranslorno mentales o emotivos. 

Por otro lado Mione en 1996 sciiala que en primer lugar, es csta¡lísticamentc probable 

que el a¡lolcscenle adicto sea f-umaelor ele cigarrillos. Segundo, generalmente existe una historia 
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de químico-depemlencia en su familia. 

Por lo general, su proceso de desarrollo social se detiene al comenzar su uso adictivo. 

Existe un retraso de dos o más aíios con respecto a su madurez social y emocional, el cual 

incluye: 

Tendencia a impulsividad y agresión anormales 

Poca tolerancia a la frustración 

Rebeldía lrncia figuras de autoridad . 

La mayoría lle los estudiantes de preparatoria reportan que u sa n drogas para "divertirse" 

y pasarla hien con sus amigos. Durante este período de sus vidas, es de suma importancia la 

interacción social con sus compañeros. Es mayor el uso de sustancias entre estudiantes que son 

asertivos socialmente, activos y más involucrados con el sexo opuesto. Esto reta el estereotipo 

que se suele tener con respecto a jóvenes que usan drogas porque tienen sentimientos negativos 

con respecto así mismos. 

Otro motivo es usar drogas para evitar el aburrimiento. Esto sugiere que quizás muchos 

jóvenes carecen de actividades significativas y relevantes en sus vidas cotidianas. 
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Algunos investigadores sugieren que el uso de drogas representa un deseo humano 

innato de alterar la conciencia (evidentemente en niños que dan vueltas hasta marearse y en 

adultos que buscan emociones fuertes por medio de actividades tales como el paracaidismo). 

Mucl10s jóvenes desean alterar sus estados de conciencia para evadir la realidad de sus vidas . 

Aunque también, la adolescencia es un tiempo en que muchos jóvenes se sienten torpes 

y poco atractivos., por lo que algunos pueden iniciar el consumo de droga en esta etapa. 

5. PATRONES DE CONSUMO DE DROGAS ENTRE JÓVENES 

Sclnvebel (1989) menciona que hay que tomar en cuenta que también influye la eda¡l 

¡le inicio clcl consumidor. A ciertas eda¡les, los sujetos tienen tareas evolutivas particulares. Por 

ejemplo, lo:: aclolescentes se interesan por las relaciones románticas como un 1nodo de 

prepararse para las relaóones amorosas adultas. Si necesitan una ¡]roga para dominar la 

ansi eda,J que les provoca salir con un adolescente de sexo contrario, no madurarán 

correclamcnlc. Cronológica1nente alcanzan la madurez, pero serán adolescentes en sus 

ClllOClOllCS. 

Mionc (1996) cila la Encuesta Nacional ele Alliccioncs realizada en 1994, domle 

reportan que la farmacodepemlcncia es un imporlanlc problema tic salud pública en México; 
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el mayor consumo de t!rogas se presenta en adolescentes y adultos jóven es, que conforman el 

sector mayoritario de la población. 

E l principal grupo de edad afectado es el que va de los 15 a los 19 años, seguido por el 

de 20 a 24. C on respecto a la distribución por sexo, el 89.2 po r c iento de los u su arios son 

bombres, mientras que el 10.8 por ciento son mujeres (es decir, por cada 9 usu arios b on:ibres, 

1 es mujer}. 

Segú n la categoría ele uso, las drogas más empleaclas son el alcolwl, tabaco, mariguana 

e inbalantes . En segunelo nivel se encu entran los tranquili za ntes y estimulantes . Las o tras 

d rogas , (alucinógenos, beroína, otros opiáceos y sedantes) presentan niveles estables en México . 

Sin embargo, el LSD y la l1ero ína están "poniéndose de m oela " de nuevo en E.U.A., lo cual 

podría causar uso más frecuente en México también, deb ielo a la cercanía territorial. 

La cocaína reporta una tenelcncia bacia el incre mento en su consumo y, sienelo una 

droga de alto poder atlictivo, constituye m otivo ele preocu pación. 

Las elrogas ele inici o más frecuentes para ambos sexos son el tabaco y el alcol10l, seguidas 

por la mariguana. Por es lo, es consielerada como "la elroga puerta"' o "droga de enhaela"' ele 

mayor u so en la socieclael mexicana. S in embargo, para grupos marginal es y especia l111 e11le 
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menores que desarrollan actividades en la vía pública, los solventes inhalantes son la droga de 

inicio más frecuente, usados aún antes del inicio ele! consumo de alcohol y tabaco. 

Considerando que en M éxico, uno de los principales problemas de farmacodepend en cia 

es la i1.J1alació 11 de sustancias volátiles ya que aquí como en otros países ha llegado ha alcanzar 

niveles alarmantes, es relevante mencionar a que nos referimos al hablar de inhalantes. 

¿pero q11e son los inha/antcs y como han apreciado en n11es tra sociedad? 

Denominamos inbalantes a una serie de sustancias químicas diversas, pero 

caraderizaelas tocias por tratarse ele gases, hquielos volátJes o aerosoles que, al ser absorbit!os por 

la vía pulmonar, producen alteraciones en la conciencia y ele las funciones mentales. En general 

se lrata ele eliversos prmluctos volátJes de uso casero, comercial o imlustrial, tales como gasolina 

y otro elerivaelos elcl petroleo; pegamentos y adbesivos; pinturas, lacas y tinher, líquielos 

limpiaelo rcs y quita111and1as; tinturas ele zapatos; fluidos para encendedores; líquidos para 

frl' nos, y trnlo tipo ele aerosoles. Ninguno ele estos se considera, en condiciones normales, como 

un ··fármaco'', pero si t omamos en cuenta su capacielael de provocar alteraciones cuantitativas 

y cualitat ivas ele la conciencia; es elcc ir, su efecto psicolrópico, no podemos s ino calificarlos 

com o Íármacos y <l e l11.d10 así son utili zael os por los inl1alacl o res. 

1:! lwclw ele qu e casi lo<la In lolalielacl ele los inhalanles sean rnhstancias de venta li ci la, 
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de uso cotidiano que no se identifican habitualmente como fármacos, han contribuido 

probablemente a que se ignorara, durante muchos años, la verdadera trascendencia y gravedad 

del problema social y sanitario que representaba. Entre los antecedentes se encontró que uno 

de los primeros casos de intoxicación por inhalación deliberada o involuntaria de gasolina se 

publicaron durante la década de 1940. Uno de los primeros trabajos psiquiátricos que 

describieron la farmacodependencia por inhalación de la gasolina fue el de Clinger y Jolrnson 

(1951). En este artículo, los autores describen el caso de un adolescente negro de 16 años, que 

fuera intemado, en 1946, por un cuadro por inhalación compulsiva de gasolina ( se pasaba la 

mayor parte del día tirado con el rostro sobre el bote de gasolina}. Sin embargo, la indagación 

ele su historia reveló que su 11ábito l1abía comenzado a los 6-7 años, por imitación de su 

liermano mayor y de otros niños del vecindario. Este descubrimiento determinó la realización 

de una investigación en la comunidad, cuyos resultados demostraron que por lo menos otros 

nueve jóvenes liabían practicando la inlialación de gasolina, individual o colectivamente, si bien 

ninguno de los otros habían llegado a desarrollar la enfermedad de la farmacodepencl encia y 

liabían abandonado el hábito al cabo de un tiempo. Por lo que esto demuestra que la magnitud 

real del problema lia aumentado indudablemente, tan lo por la propagación epidémica del hábito 

como por el aumento del número de substancias químicas de uso casero comercial o industrial , 

utilizadas por los inl1 aladores; pero debemos considerar as í mismo, los factores que 

enmascararon el fenómeno desde décadas pasadas. 
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Un factor de importancia es que los inhalantes son, no sólo drogas licitas, en el sentido 

de que su venta es absolutamente libre, sino que ni siquiera se consideran como fármacos, esta 

licitud, cotidianidad y aparente inocuidad de estas sustancias llevo a que la atención del público, 

los profesionales de la salud y las instituciones gubernamentales se concentran en las drogas 

ilícitas, más evidentes y "ruidosas" y que generaban toda una gama de actividades delictivas 

relacionadas con las mismas. Los inhalantes, por el contrario, no generaban un mercado Jícito, 

lo que les quitaba todo interés por parle de los traf-icantes profesionales y de las instituciones 

dedicadas a combatirlos. Así mismo de La Garza en 1977, menciona que el hecho de que la 

ilicitud y venta lJJre de estas substancias l1aya aumentado en vez de disminuir su consumo, es 

un sólido argumento en contra de quienes afirman que la legislación de otros fármacos como 

la marihuana, reduciría la magnitud y gravellat! lle la farmac0llepe1Hlencia a dichas sustancias . 

Otro factor de importancia para la explicación de este largo enmascaramiento llel 

problema ele los inhalantes, es la carencia de estudios epidemiológicos. Por ejemplo, la errónea 

clefinición ele! problema como inhalación ele pegamento indudablemente ha viciado la validez 

de mucbos cuestionarios, ya que excluye una gran parte lle la basta gama de sustancias utJizallas 

co1no inbalantes. 

Coben, en 1987 seilala que en México, ele es turlios epidemiológicos realizados en la 

juventud, el mayor problema ele la farm acoclepeml encia es el ele! consumo de la marilrnana , pero 
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sin embargo en ese mismo año, un estudio realizado por Medina, señalo que el principal 

problema era el uso/abuso de los inhalantes, ya que en los últimos hallazgos, se ha observado 

que el número de usuarios entre los niños ha aumentado . Por otra parte, son los niños y los 

jóvenes que no tenían trabajo, estudio, ni familia los que tienden a usar inhalantes. Además que 

en estudios realizados en población de menores infractores, revelan que en un sector importante 

o en algunos casos, la mayoría de estos jóvenes han utilizado in.halantes alguna vez. 

A continuación se presenta un cuadro referente ;{ las drogas donde se hace mención 

de su clasificación farmacológica, la sustancia activa, la manera en como se a¡lministra, como 

es el producto, los efectos que les provoca a largo plazo a los consumidores y si les produce 

¡lependencia física y/o psicológica (Recopilación Teórica del Diploma¡lo de la Universidacl 

Anáhuac y Centro ele F~ehabilitación Monte Fénix, 1996): con el fin Je resumir información 

general acerca ¡le las diferentes drogas que consume el ser lrnmano. (Ver Cua¡lro 1) 
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DROGA CLASIFICACIÓN SUSTANCIA COMO SE COMO ES EL EFECTOS EFECTOS A LARGO DEPENDENCIA DEPENDENCIA 
FARMACOLÓGICA ACTIVA USA PRODUCTO BUSCADOS PLAZO FÍSICA PSICOLÓGICA 

Tabaco lntoxicador del Nicotina Se fuma, Hojas picadas. Relajación Perdida del apetito Si Si 
Sistema Nervioso se aspira , polvo 
Central por la 

nariz, se 
masca 

Alcohol Depresor del Etanol, alcohol Se ingiere Liquido Alteración de Psicosis toxica , adicción Si Si 
sistema nervioso etílico los sentidos, daño a los nervios 
central reducción de 

ansiedad 

Mariguana Alucinógeno THC Se fuma o Mariguana : Euforia , Posibles bronquitis o No Si 
se ingiere Partes de la relajac ión, conjuntivitis: daños a los 

planta . Hachís: percepción cromosomas, psicosis . 
Sólido de color más intensa 
café o negro. 
resina 

Heroína Depresora del ·Diacetilmorfina Se inyecta Polvo blanco Eufo ri a . Adicción. constipación , Si Si 
Sistema Nervioso o se gris o café prevención de inapetencia. 
Central ingiere por los síntomas 

la nariz de carencia . 

Morfina Depresora del Sulfato de morfina Se inyecta Polvo blanco, E u fo r i a Adicción , constipación, Si Si 
Sistema Nervioso o se tableta , liquido prevención de inapetencia 
Central ingiere los síntomas 

de carencia 

Cocaína Estimulante , Metilbenzoecgonina Por la Polvo blanco. Excitación Depresión, convulsiones No Si 
anestésica na r i z . liquido 

infección o 
se ingiere 

Codeína Depresora del Metilmorfina Se ingiere Tableta , líquido, Euforia , Adicción , constipación, Si Si 
Sistema Nervioso jarabe para la prevención de inapetencia 
Central tos los síntomas 

de carencia 

Metadona Depresora del Hídrocforhidrato de Se ingiere Tableta, liquido Prevención de Adicción, constipación, Si Sí 
Sistema Nervioso metadona o se los síntomas inapetencia 
Central inyecta de carencia 
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2 
CLASIFICACIÓN SUSTANCIA COMO SE COMO ES EL EFECTOS EFECTOS A LARGO DEPENDENCIA DEPENDENCIA 

DROGA FARMACOLÓGICA ACTIVA USA PRODUCTO BUSCADOS PLAZO FÍSICA PSICOLÓGICA 

Barbituricos Depresores del Fenobarbital Se ingiere Tabletas , Reducción de Graves sintomas de Si Si 
Sistema Nervioso Pentobarbital se inyecta capsulas ansiedad , carencia, convulsiones. 
Central Secobarbital euforia psicosis tóxica 

Amobarbital 

Anfetaminas Estimulante del Anfetamina Se ingiere, Tabletas , Agudeza Inapetencia , Si Si 
Sistema Nervioso Dextroanfetamina se inyecta capsulas, menta 1 , alucinaciones, 
Central Metanfetamina liquido energia alucinaciones, psicosis 

tóxica. 

LSD Alucinógenos Die til am idadel Se ingiere Tabletas , Agudeza Puede agravar psicosis No Posible 
Ácido lisérg ico cápsulas . m e n ta 1 , existentes, reacciones 

liquido defo rmación de pánico. 
de la 
percepción, 
placer 

Café, té, colas Estimulantes del Cafeina Se ingiere Bebida Agudeza pueden agravar No Sí 
sistema nervioso mental problemas orgánicos 
central 

Cola de Depresores del Hidrocarb u ros Se inhalan Cemento Intoxicación Da~o de la percepción , No SI 
aeromodelis, Sistema Nervioso aromáticos plástico coord inación y juicio 
cemento de Centra l 
zapateria , 

tinher 

'continuación del cuadro# 1 
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6. EFECTOS EN LA CONDUCTA PRODUCIDOS POR EL CONSUMO 

DEL ALCOHOL Y OTRAS DROGAS 

E l alcol10l y otras sustancias adictivas pueden destruir la vida de las person as, las famJias 

y las sociedacles enteras. Afectan nuestra salud y provocan algunos de los delitos más graves. 

Práclicamenle en lodo el mundo se combaten las adicciones y el tráfico de drogas pues 

se consiclera que en sociedad no podría garantizar el desarrollo individual y colectivo ele su s 

miembros si éstos están daüados física y m entalmente. 

Y por razones intuitivas y empíricas, el correr riesgos debe relacionarse con el uso de 

clrogas. Mlll.:11as elrogas causan efectos adversos para la salucl tales como: ps icosis, aclicció n o 

'" malos via jes". También se corren los riesgos legales tales como los usuarios sean a rrestados, 

convictos, 111ullaelos o encarcelados por posesión o venta de drogas. (Smarl y colbs, 1983) 

De acuerdo con la investigación epielemiológica que ha venielo realizando 

s istc málicamcn te el l nstituto ele psiqu iatría, elesde el aiio 1974, sobre l.:i exten sión y la 

lenclencia ele este lenómcno en México (Mcelina, 1984), se ha podido determinar que éste va 

en aumcnlo 110 sólo en cuanto a su ma gnituel, sino también porque se está extenelien elo a 

núcleos ele la población es pecialmente vuln erables, com o es el de los niiios y los jóvenes entre 
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los 7 y los 18 años de edad que recurren a la inhalación voluntaria de diversos tipos de 

disolventes industriales, tales como el tinher, la gasolina, los cementos plásticos, las acet onas, 

etc. , a pesar de consideran e dichas sustancias como las drogas o fármacos más tóxicos y que 

m ayores da ños producen en el organism o de quienes las consumen. 

L a popularidad que ba cobrado est e tipo de sustancias como drogas potenciales se debe 

a que, por un lad o, son ampliamente utilizadas tanto a nivel industrial com o do mésti co, 

encontrarnlose a muy bajo costo y por consiguiente, fácilmente tlisponiblcs para la población . 

P or otro lado, los efectos que provocan dichas sustancias suelen ser más rápülos y más intensos 

que los efectos que provocan otras drogas administradas por la vía o ral ya que, com o se sabe, al 

absorverse los fluid os y gases volátil es , ,~roclucen efectos sistémicos a lo largo del condu cto 

respirato rio, de tal forma que cuando son usadas como drogas, llegan directamente al cerebro 

sin pasar por el l1íga,lo que podría en 111arcl1a el sistema, tl e ,Jesintoxicación en zimática (Coben, 

1977). Esto ba llevado a que algunos investigadores sugieran que el fen óm eno del alcobolism o 

y el de la inbalación 1le disolventes industriales sean tratados en forma paralela, tomarnlo en 

consitleració n sus similitmles en cuanto a disponibilitlad, crccimien lo, efectos y 

consccucncias.(Consejo N acional Contra las Adicciones, 1989). 

Así mism o, un ejemplo reportado por el CONADIC en 1995, es que se obse1v a u n 

aumento en el consumo Je sustancias inhalables tanto por jóvenes como por niflos, a las cuales 
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desarrollan ,Jepenclencia y por lo tanto, crean la necesidad imperiosa ele consumir la ¡\roga . 

De lo anterior se desprende que el uso ele drogas ilícitas y la delincuencia van asidos 

ele la mano. En demasiados casos, los consumidores ele droga harán literalmente cualquier cosa 

a fin ele obtener droga suficiente para satisfacer su hábito¡ aunque también existen algunos casos 

cloncle los cielitos son realizados por las personas bajo la influencia de las ,lrogas. 

En un estull io realizado por las Naciones Unidas en 1987, demostró que más del 50% 

,\e reclusos a¡lmitían haber estallo bajo la influencia ele ,\rogas en el momento ele cometer el 

cielito por el que cstal1a11 encarcela,los. 

/\clc111ll s que las conductas cri111inales rea lizadas por n1enores cle edad son catla vez 

mayores en núm ero, en ca li,!at! y en ,liversi,lacl. Crímenes que antes eran com cti,\o solamente 

por aclullos ahora se ven co111eticlos ta1nhién por jóvenes, encontránclosc el fcnó1neno ele una 

c ri1ni11ulicl a< I organizada. Así n1is1no, conductas que antes eran exclusivas ele los jóvenes ahora 

principian ,1 verse en niiios. En cuanto a la caliclacl, los hecl10s antisociales cometidos por 

menores tienen características f·urnlamentalmente violentas. U na ele las concluctas más 

clif11mlülas e:; la ,!el bamlalismo, que se presenta por grupos, en ocasiones muy numerosos, ele 

a¡lolescentc::: que ,!eslruyen cosas y agretlen a personas, espontáneamente y en forma totalmente 

gratuita (l~n,lrí~ucz, 1991). 
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Los niños y jóvenes que antes reñían en forma individual y a puñetazos, ahora atacan 

en forma colectiva y con instrumentos contundentes (cadenas, manoplas), punzo-cortantes 

(navajas); aunque también utilizan armas de fuego para agredir. La necesidad de satisfactores 

(necesidad muchas veces creada artificialmente) hace que muchos jóvenes, al toparse con 

limitaciones para obtenerlos por vías legítimas, tengan que conseguirlos por los medios que 

quedan fuera de la ley (Rodríguez, 1991) . 

Si la ingesta inmoderada de bebidas alcohólicas y otras drogas es capaz de perturbar la 

conducta lmmana y convertir gradualmente al hombre en un agresor potencial de sí mismo (el 

hábito de seguir ingiriendo la droga una persona, progresivamente llega a lesionar los intereses 

personales, escolares, sociales y económicos que le atañen), de su familia y de la socieclad, 

amenazando su integridad física y mental del individuo. 

Las drogas alteran las funciones físicas y psicológicas provocando cambios en la 

conducta del ser humano¡ sus consecuencias pueden llevar a la destrncción de la misma persona 

y de los seres que lo rodean¡ incluso pueden llevar hasta la muerte. 

Las consecuencias por el consumo de las drogas son trascendentales para la humanidad, 

sus efectos se dan a nivel individual, familiar y social, razón por la cual se explican a 
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continuación las consecuencias: 

6.1 CONSECUENCIAS A NIVEL INDNIDUAL 

Cuando utilizamos la palabra "droga" nos referimos a t oda sustancia que altera 

directamente la química del sistema nervioso central del ser lmmano, y que es capaz de cambiar 

el estado de ánimo de la persona que la ingiere. 

De acuerdo al párrafo anterior clasificamos las drogas respecto a su efecto en el sistema 

nervioso central. 

Las drogas son capaces J e: 

• Deprim ir (alcohol, tranquilizantes, hipnóticos y derivados del opio) . 

• Es timular (café, tabaco, anfetaminas, cocaína) . 

• Producir alteraciones en el campo de la percepción (alucinógenos com o LSD, 

marihuana, in.halantes, etc.) 

La persona sufre cambios en la conducta babitual, presenta trastornos en la 

per;;onalidad que se manifiestan a havés de una alteración del estado Je animo, pierde interés 

del medio que le rodea, hay un descuido de la apariencia personal y del entorno social. 
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En el aspecto psicológico la persona sufre trastornos en la estructura del pensamiento 

con deterioro de todos los procesos me1ítales. Bajo la influencia de la droga se puede llegar a 

estados de psicosis, depresión y angustia, que incluso en ocasiones llevan a cometer actos 

suicidas . 

La incidencia del daiio orgánico es paulatina, ele ac11erdo al tiempo y dosis que se ingiera 

p11eele ocasionar trastorn os en las funciones físicas, éstos pueden ser en sus órganos internos 

como el hígaelo, el cerebro y los genitales. El sistema rep roductor s11Íre alteraciones traye nelo 

como consecuencias transtorno genéticos con riesgo ele provocar malformaciones de un n11 evo 

ser. 

Con el fin de ejemplificar de manera más detallada el efecto prmlucielo en el orga n ismo 

clel sl:!r l1uma110 1 a continu ación se presenta un cuaclro # 2 asociados al abuso o elepcn clcncia 

ele diferentes clrogas. {l~ccopilación teórica del Diplomad o en Aeliccioncs L1AM Azcapo tza lco . 

] 995). 
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Cuodro/ 
sustancias 

Intox icación 

Supresión 

Intoxicación 
con delirium 

Supres ión con 
delírium 

Demencia 
persistente 

T rans torno 
amnestesico 
persistente 

Transtorno 
psicótico con 
delirios 

Trastor nos 
psicótico con 
alucinaciones 

Trastornos 
afectivo 

Transtorno de 
ansiedad 

Disfunción 
sexual 

Transtorno del 
sueño 

TABLA 2 Cl1ADRO ASOCIADO AL CONSll/llO DE DIFERENTES DROGAS 
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6.2 CONSECUENCIAS A NIVEL FAlvJJLIAR 

Considerando que cuando una persona se droga está presenta determinados síntomas 

emocionales, mentales, sociales de la enfermedad que se van desarrollando a la vez que la perdida 

lle control se va empeorando progresivamente. Muchos de los familiares que viven con el allicto, 

llesarrollan estos mismos síntomas, reaccionan al comportamiento del adicto como si se hala 

de una persona normal y sana. 

El allicto vive en contexto lwmano. Es imposible que él pierda el control en todos los 

aspectos de su vida, sin que eslo afecte a los que viven a su alredeelor. Cuando más va penlie rnlo 

el control, bay al gui en que va a tener que tomar ese control. AJ tomar el peso lle la s 

responsabilidades elel adicto, esta persona y todas las demás en el sistema famili ar li enc n 

también que ajustarse al cambio. Mientras más el adicto se va l,aciendo clcpernlienle ele su 

allicción, bay alguien que va a lener que ser más indcpemliente y cargarlo a él en sus bombrns. 

Esto que tollos los demás en las familia lambién tengan que realizar cierlos ajustes paril 

sobrevivir. 

Vemos en lonces que la bm ilia adopta patrones ele supervivcnci il para seg u ir u 11 id os 

co1no fa111ilia y sa l v~n el sislen1a. Calb. vez 1nás y 111ás, los intlividu os en el s is le111a se sacrificíln 

por el bien de la familia. Cuando más elramática es la pérdüla ele control en el adicto, mayor 

esfuerzo tiene qu e hacer la familia para logrnr un equilibrio en el sistema. Y en ocilsiones la 
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familia adopta las personalidades Je! adicto . Con excepción de la parte biológica, describir al 

adicto es describir al famJiar, al que llamamos codependiente3
, y es, asimismo describir a todo 

el sistema familiar. 

Es más frecuente que los problemas (le (lrogadicción se den en familias conflictivas, 

cuando esto sucede, la problemática existente se acentúa agravando la desintegración familiar. 

Sin embargo la posibiliclail (le que exista un problema tic farmacod epcndencia en una familia 

sin conflidos no (!che descartarse. 

La presión psicológi ca que se da en el seno familiar al conocer que un miembro (le la 

fa111ilia se clroga, provoca delerioro en la coinunicació n y Ju unidad fa111iliur, uu111cnta el recl1azo 

(le responc<abilicladcs y crecen los conflictos en la relación de pareja entre los padres, puc(lc 

presentarse el caso <le abanclon o (le J1ogar1 ya sea ele la perso na que se droga o de c ualquie r 

miembro (le la familia . 

6.3 CONSF,CUENCTA S A NIVEL SOCVU, 

La Íarn1acotlcpenclcn cia es un 1nal qu e uL:H:a a la sociedacl sin i1npo 1-tare sexo, ccl ac l o 

cslralo soc ial. 

'La coodependencia es el estado de pensar, sentir y actuar por el cua l la persona esta tan obsesionada con la idea de hacer que el 
adicto deje su adicción , que se olvida de cuidar sus propias necesidades. 
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P or otra parte, un gran porcentaje de accidentes viales se llevan a cabo bajo la influencia 

del alcoh ol, además el índice de criminalidad aumenta por el consumo ele drogas, ya que bajo 

sus efectos o bien por la desesperación de obtenerla se cometen actos ilícitos como robos, 

violaciones y asesinatos. 

En cuestión económica la <lrogaclicción constituye para tocia sociedad una f,_1ga de 

capitales; ca<la afw se invierten presupues tos en la detección y combate del narcotráfico, así 

mismo se abren centros <le atención para personas con problemas ele este tipo . 

Pnr otra parte, su afección en su área social lo llevará a cometer delitos imprudenciales 

por fa lta ele tolerancia, ciados los sentimientos de prepotencia que le l1accn ca er en el 

clcspres ti gio y en una situación ele inferioridad laboral y social, todo ello le acarreará daiios 

eco nó mi cos, pérdida <le la confiabiliclacl, ausentismo, conducta inadecuacla o escan<lalosa o 

simplemente ser depositario ele la burla de sus eompaiieros, situación qu e le provoca al 

individuo inccrtidumhrc, vergüenza, males tar, resentimiento, celos, envitlias y actiludes h ostiles 

que antes no sufría, que son mud1as veces causa de accidentes o le prmlucen cl cseo de ven gan za 

y propic ian en el u na conducta agresiva co n tra sí mism o o contra los clcmás . 

E l alcol10lismo como un factor qu e inte ractúa o com o fact o r preclispon en tc es fact ib le 

qu e pro<lu zca hipoglu cem ia, privació n del sucii o MOJ~, pares tesias y d isf1mc ió11 ce rebral; es 
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decir, podría interactuar propiciando excesos de violencia en los alcohólicos. Así podría decirse 

que el alcoholismo facilita ciertos cambios de predisposición; el número y curso de los episod ios 

tl e bebida se combinan con la preclisposición biológ ica en la comisión de actos vio lentos. Se 

supone que poclría causar, de forma irrevers ible, al afectar fi siológicamente al individuo, cambios 

que podrían disparar la conducta hostil necesa ria para cometer un acto violento. (Sou za y 

Macborro, 1987). 

La investigación en relación a la clelincucncia y el consumo ele drogas se elivielc en tres 

ca tegorías: l) el ad icto en situación cr im inal; 2) la inciclcncia ele alcoholismo entre los 

elelincuenks y 3) la l1isto ria criminal entre los adi ctos. Se l1an seflalaelo algunos problemas 

melodol ó~icos, las dificultades en las eleÍinicio11es ele a lcol10li smo-cri 111inalidacl, de. 

La 111 ayorín ele las i11vcs ligacio11cs sobre alcoliol, o lras clrogus y cr inlinalidacl 

inencionaclos e n la litera tura internacional , se han llcvaclo a cabo sin nin gu na d urirlacl e n las 

l1 ipótes is, de tal form a que no se llega a nin guna conclu sión respecto a las clifcrcncias que 

existen cnlre los eventos il ícitos cloncle las clrngas representa sólo un papel co ncomitante, y 

aquellos en los que padicipa de manera clirecla . Las fuentes clomle se locak-:a la mayor parte 

de estudios son las prisiones, elondc frecuentemente el sujelo l1a sido icle ntificaclo como acliclo 

uA c1nás conH> cri1ninal. Y las 1nccliclas 111ás frecuen tes usadi:t s pa ro (l c l cclar la presencia <l e 

0L..: o l1 o l en los bed1os tlclic tivos son los cli clá111c 11cs po liciacos, los aulorrcporles y los reportes 



m édicos que detectan la concentración de alcohol en líquidos biológicos (sangre y 

orina).(Shepherd, 1994) 

En conclusión, a pesar de los datos señalados, el sentido común nos indica que el 

consum o extendido de algunas drogas, depende de su amplia disponibJiclad, permite que se 

l1alle una relación entre éste y las posibilidades de desencadenar conductas antisociales, po r lo 

¡¡ue se sugiere trabajar más en sentido preventivo, búsqueda de accio nes específicas que adúen 

sobre la gente, el huésped y el ambiente, a efecto de moclificar el consumo <le clrogas y la 

disponibilidad social de es tas, responsable de muchas capacidades físicas, psicológicas y soc iales 

en los individuos y en la comunidacl. 
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7. SEÑALES DE DETECCIÓN DE LA DROGADICCIÓN EN LOS 

ADOLESCENTES 

Si por lo general un adolescente consume una droga para sentirse bien, experimentar 

sensaciones intensas, relacionarse con otros, olviclarsc ele sus problemas, se procurará que 

aprenda a resolverlos o a participar en actividades emocionantes qu e ten gan sentido para él y 

absorban sus energías juveniles. (Massiun, 1991). 

Y una manera más clara c¡ue puedan auxiliar a otros sectores ele la población, ya sean 

paclres de familia, profesionales, etc, que tengan dudas de que sí un menor consume drogas; 

ele acuerdo a la experiencia obtcnicla en el área de las adicciones con adolescentes, en la 

Institución Grupo Compaiieros U no l.A .P.' se pueden dar algunas seiiales de eletección de la 

clrogadicción, aunque en algunos casos es complicaclo clistinguir la conducta típica de un 

adolescente; ya que se proelucen alteraciones en su conclucta clifíc iles de explicar, sin embargo, 

la comunicación familiar constituye la clave para eletectar en los jóvenes algú n cambio extraiio 

o ajeno a su form ación y elesarrollo que pmliera relacionarse con el consumo ele drogas. 

En cuanto al ambiente familiar es conveniente que los paclrcs de fam ilia reflexionen 

'\:1 Gpo. Compañeros Uno es una Institución de Asislencia Privada , que proporciona servicios, para prevenir y dejar las ad icciones como: 
alcoholismo, drogadicción , comedores compulsivos, neurosis y tabaqu ismo. 
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cuidadosamente sobre las actitudes de su s hijos y pueda detectar a tiempo un problema grave. 

Actitudes negativas como irritabilidad, agresividad, h ostJidad, depresión, sensibilidad 

extrema, son signos de que el adolescente está cambiando, lo importante es encontrar las causas 

de estos cambios, ya que pueden ser muy diversas: la influencia del grupo de amigos, el malestar 

por un conílicto familiar, emocional o social, la necesidad de sentirse aceptado y 4uerido por 

los clemás y por sí mismo, etc. 

Algunas preguntas claves en la familia puc<lcn ser: 

llh leniclo su l1ijo cambios notables en su cornlucta? 

¿ Muestra su l1ijo algún t!eteriom físico o mental? 

¿ Tic·ne un nuevo grupo <le ami gos y se ve influcneiaclo por ellos? 

¿ La conrnnicación con él cl1ico es cacla vez más difícil? 

¿ l la ll egado a lomar olijctos n ,linero ,le la Íamilia s in autorización alguna? 

¿ c-;.1sla ,linero en forma i11explicalil c?. 

¿ El arreglo personal ele su hijo se ve ,lescuicla,lo7 

¿ C~1 1nbia rcpc11lina1ncntc su innnera ele ser? 

¿ Pil'nle el gusto por las actividades prop ias ,le su cclacl? 
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¿fvade sus responsabilidades? 

¿Descuido personal inusual? 

¿Desinterés inexplicable por lo que antes le entusiasmaba, como los deportes o la 

1núsica? 

De manera aislada, algunas cle las manifestaciones antes mencionadas pueden ser parle 

tle una conducta normal propia de la adolescencia pero, si se presentan varias de ellas al mismo 

licm po, es posible que el menor tenga problemas relacionados con las drogas. 

Aunque aclarando que no necesariamente se tengan que presentar tocias las señales antes 

mencionacla en forma ele pregunta. Ya que pueden variar tle acuerdo a cacla caso en particular. 

Y para encarar el problema ele la farmacoclependencia ele una forma integral, la 

infonnación y la eclucación preventiva deberían insertarse en una política social que involucre 

la participación y la responsabilielael ele la familia y de la comunidad. 
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8. ASPECTOS LEGALES DE LAS ADICCIONES 

La legalidad es uno de los temas que surgen cuando se evalúa el uso, el mal uso y el 

abuso de drogas. La posesión o venta de algunas drogas es legal. Pero hay otras con las que 

no sucetle lo mismo . (Schwebel, 1991). 

La legalidad también tiene conexión con otras consideraciones . Por ejem plo, les fácJ 

acceder a la droga? ¿Cuánto cuesta conseguir la sustancia? (Las elrogas ilegales se venden a 

prec ios muy altos. Una muestra de ello es la heroína, por lo que para poder mantener el 

l1abito caro, la mayoría de los que consumen la droga debieron cometer delitos e involucrarse 

en un es tilo de vida criminal) .(Schwebel, 1991). 

De acuerdo a la P rocuraduría General de la l~epública en 1994, las leyes son un 

conjunto de normas creadas para regular el comportamiento ele las personas que viven en una 

soc iedael especifica; que son generales, abstractas y permanentes, pero tambi én otorgan 

clcrecl10s que ponen al 110mhre en posición ele ventaja cuand o se trata ele una razón justa. 

E l programa nacional contra la farmacodependcncia encuen tra su marco jurídico en 

las siguientes disposiciones aplicables: 

1.- Constitución política de los Estados U nidos M ex icanos. 



2.- Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

3.- Plan Nacional de el Control de drogas 1989-1994. 

4.- Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. 

5.- Ley General de Salud 

6.- Ley de Plantación. 

... ~} 

7. - Código Penal para el Distrito Fecleral en materia de fuero común y para tocia la república 

en materia cle fuero federal. 

8. - Reglamento cle la ley general ele saluel en materia ele control sanitario de la publicidael. 

9. - f( eglamento ele la ley general de salucl en materia de control sanitario de actividades, 

establecimientos, productos y servicios . 

10.-l~eg l a ml'nto para la orga nización y Í1111cionamie:1to clcl consejo nacional contra las 

aeliccioncs pulilicado en el cliario oficial ele la federación el 15 de febrero de 1988. 

11.-Norma técnica No. 198 para la atención a los farrnacoelepernlienlcs. 

12.-Bases ele colaboración (B/017/91) que celebran la secretaria ele saluel y la Procuraduría 

General ele la l~epúb lica, para la atención y tratamiento que elebe darse a los su jetos adictos 

o l1 abi tualcs a estupefacientes y sustancias psicolrópicas, publicaelas en el diari o oficial ele la 

fceleraciún del 16 ele cliciembre ele 1991. 

13.- l~c glamcnlo para el control de sustancias psicolrópicas por inl1alación. 

14.- l~eglamento para el funci onamiento elcl centro de planL1ción para el control de rlrogas, 

publicaelo el 26 clc junio ele 1992. 



Es importante mencionar que la ley general de salud tiene registradas todas aquellas 

sustancias que son consideradas como estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así como 

todas las acciones enfocadas a la elaboración y distribución de las mismas . 

Partiendo de esta ley, es que al aplicar la ley jurídica se determina si la sustancia que 

se porta, fabrica, consume o distribuye es droga o no. 

Los artículos ¡lel có¡ligo penal que !tacen referencia a los delitos contra la salud son: 

art. 67, art. 68, art. 69. Así como la Ley General de Salud (1996) de sus artículos 193 al 

199; sicrnlo de interés para la presente investigación solo se desglosaran los siguientes 

artículos: 

A!{T!CULO 191.- La Secretaría ¡Je Salud y el Consejo ¡le Salubridad General, en el ámbito 

¡le sus respectivas competencias, se coordinarán para la ejecución del programa contra la 

fannacodepcmlencia, a través ¡le las siguientes acciones: 

1. La prevención y el tratamiento de la farmaco¡lepenclencia y, en su caso, la 

rehabilitación de los farmacoclepemlientes; 

1 J. La educación sobre los efectos ¡!el uso ele estuperfacientcs, sustancias psicotrópicas 

y otras susceptibles de prmlucir clependencia, así como sus consecuencias en las relaciones 
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y otras susceptibles de producir dependencia, así como sus consecuencias en las relaciones 

sociales; 

III. La educación e instrucción a la familia y a la comunidad sobre la forma de 

reconocer los síntomas de la farmacodependencia y adoptar las medidas oportunas para su 

prevención y tratamiento. 

ARTICULO 192.- La secretaría ele Salud elaborará un programa nacional contra la 

fannacodependencia, y lo ejecutará en coordinación con dependencias y entidades federativas. 

Al(TJC U LO 193. Los profesionales ele la salud, al prescribir medicamentos que contengan 

>ustam:ias que pueclen producir clcpernlencia, y en lo relativo a prescripción de estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas. 

Comentar cada uno ele los artículos del Código Penal que hacen referencia a las 

aclicciones, sería interminable; por lo que se partirá de lo general a lo particular y sin 

puntualizar ele que artículo se esta hablamlo, es importante se!Íalar que el desconocimiento 

ele la ley, no exonera de la responsabilidaJ 

T oda aquella persona que cultive dentro de su terreno algú n tipo ele droga sera sujeto 

a sanción, lo mismo que si presta o arriemla sus tierras para este tipo ele cultivo, aún y cuamlo 
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por parte del campesinado exista desconocimiento de para que se esta empleando su tierra, 

será castigado, con una disminución de la pena. 

Al que pennita que se transporte droga sin tener ningún tipo de autorización, esta 

infringiendo la ley, de igual forma que el que esta prestando el medio de transporte y/o 

transportandolo, pero si el que la transporta, no lo hace con el afán de utilizarlo de manera 

delictiva y no es miembro ele una organización, la pena será menor. 

Al que fabrique o elabore cualquier tipo de sustancias que puede ser considerada, como 

elroga, y no tenga la autorización correspondiente será digno de castigo, al igual que si lo 

proporciona sin autorización {como por ejemplos fármacos que contengan alguna sustancia 

psicotrópica), o tiene algún establecimiento que se preste para realizar acciones tendientes 

a este tipo de delito. 

Pero si se encuentra a estos sujetos en posesión de alguno ele estos narcóticos, siendo 

que el sujeto no es farmacoclependiente, y la cantidad no exceda ele lo que se presupone será 

de uso personal, no amerita sanción. 

En cuanto al consumo personal permitido de acucnlo al código penal (1995) es: 

marilmana max. 250 grs, cannaJJis {basclücl1) 5 grs., morfina 150 mgs., clorbidrato ele 
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cocaína 25 grs, sulfato de cocaína 250 mgs., heroína 1 grs., fenciclidina (PCP) 2 grs. 

mezcalina 2.5 grs., ácido lisérgico (LSD) 50 mg. sJocibina 3.5 grs. 

Del mismo modo, con respecto a los medicamentos si se le encuentra en cantidades 

consideradas únicamente de uso personal o para suministrarse en tratamiento a quienes estén 

bajo su custodia, no existirá motivo de penalidad, pero si esta droga se le suministra a otra 

persona tendrá nueve aiios ele prisión o ciento ochenta clías ele multa. 

Tocia pena aumenta si el involucraclo es un servidor público, cuando se utilice a 

menores ele eclacl, a un incapaz, o aproveche los lazos familiares para obligar a realizar una 

acción delictiva, o se cometa en centros eclucativos, asistenciales o policiales. 

En cuso ele las personas a las que se no se les puecla aplicar una sanción, el juzgaclor 

clisponclrá ele la rnedicla ele protección adecuada para ellas. 

Aunque estos no son los únicos puntos a los que se !tace referencia el cócligo penal 

pues también incluye a los más ¡¡fectaclos clentro ele este problema, es clecir el consumiclor, 

como se ha refericlo en párrafos anteriores existen divergencias en cuanto al consumiclor, l10y 

clíil sefü1la la ley que tocio farmacoclepencliente que posea clroga, únicamente para su consumo 

110 se le aplicara pena alguna, ya que tocia uutoriclacl jurídica que tenga conocimiento de una 
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persona con este problema deberá recurrir a las autoridades sanitarias correspondientes para 

su tratamiento. 

Pero si el adicto posee más de lo que se requiere para su consumo personal, {esto se 

dictamina a través de una autoridad sanitaria) se le consignará, sin impedir que intervenga 

la autoridad sanitaria para su tratamiento. 

El uso de elrogas y la elepenclencia a estas no esta consielerada por las leyes y 

reglamentos vigentes como cielito, esto no excluye ele rcsponsabiliclael al adicto que, pudiera 

cometer cualquier otro cielito bajo estado de intoxicación . 

Por lo que respecta a las bebielas alcohólicas, los cigarros de tabaco y las sustancias 

inl1alantes con efectos psicotrópicos, que también son objeto ele abuso y crean aclicción, en 

la ley general de salud se encuentran reglamentaela su venta y elistrJmción, misma que señala 

que qucela probihiela la venta ele estas substancias a menores de 18 años, entre otras 

clisposicioncs. 

Por lo que refiere a otros medicamentos con propiedades psicoactivas que son 

utilizaclos con fines de intoxicación y no }ernpéuticos , en la misma ley indican normas de 

control para su venta que limitan su clisponibiliclad al púhlico en general, que pudieran hacer 
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uso inadecuado de ellas. 

A pesar de lo cual el desconocimiento de las leyes hacen que los encargados de 

farmacias, vinaterías, Uapalerías y expendios de pinturas realicen la venta de tales productos 

ele manera indiscriminada. 

Dentro ele la determinación de la pena se tomaran en cuenta las circunstancias 

exteriores 1lc ejecución y pcculiarida1les 1\el elclincuente la graveelael ele! delito, el grado ele 

culpahili1lael, el 1laiio causaelo al hien jurídico, los mcelios cmplca1los para ejecutarla u omitirla, 

la circunstancia ele tiempo, lugar modo u ocasi{m 1lel hecho realizado: así como l ·lS motivos 

c¡u <~ lo impulsaron o eleterminaron delinquir, la cantielael y especie ele! narcótico de que se 

trate, así c1uno el grado en que se pone en peligro la salud púhlica. 

Todo lo que se utilice o sea proclucto 1lc este 1lelito se ponclrá a 1lisposición ele! 

ministerio público durante la averiguación previa para que se determine que hacer con ello. 

Dentro Je las reformas c¡ue se hacen en 1994 al código penal, se mencionan que es 

Íactihlc que la sanción no solo sea la privación 1le las libertacl, sino que se imponga una multa 

elornle el monto 1le la misma será clictamina1lo por el juez. 



Moreno Trujillo M.E. 94 ..... 

La finalidad de este apartado fue fundamental para conocer que papel han tenido las 

autoridades de nuestro país involucradas con el área de las adicciones tanto en menores como 

en adultos¡ ya que en ocasiones ambos sectores de la población están involucrados en dicha 

problemática, además que por derecho de acuerdo con la ley se les debe brindar la oportunidad 

de tener un tratamiento de intervención para rehabJitarse y así poderse reincorporar a la 

sociedad. 
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CAPÍTULO 111 

EL PAPEL DEL PSICÓLOGO, EN EL ÁREA DE LAS ADICCIONES 

CON LOS MENORES INFRACTORES 

El objetivo del presente capítulo es hacer una recopJación teórica del papel del 

psicólogo en el área de la salud, así como fases de intervención terapéutica y algunas técnicas 

de tratamiento aplicadas a pacientes adictos a las drogas, aunque de be enfatizarse que no se 

particularizará en ningún tratamiento de atención terapéutica 

El comportamiento lmmano siempre lia sido un tema de constante estudio, sobre todo 

cuando se trata de conductas que alteran los patrones de convivencia tanto a nivel tamiliar 

como social. 

Establecer cual lrn sido la evolución y desarrollo de la psicología en el ámbito Je la 

salucl no es fácil ya que és ta, por ser una disciplina que requiere ele la m ediación ele otras para 

su aplicación social (Ribes, 1986) ha estado ligada a diversas actividades y ámbitos ele las 

instituciones de la salud y de ac¡uellas formadoras ele personal orientado al mantenimien to y 

cuidado de la misma. 
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Hace relativamente poco tiempo, la participación del psicólogo en el área de la salud 

ha sido formalizada en algunos países a través de leyes y reglamentos, así como dentro de 

asociaciones profesionales en psicología, lo cual ha llevado recientemente a preocuparse por 

documentar el desarrollo del campo, las tendencias y las opciones para expandirlo . Sin 

embargo, aunque los orígenes de las participación del psicólogo en el campo de la salud se 

encuentra en la educación de profesionales de la medicina {Gentry y Matarazzo, 1981), no 

existen estudios detallados de su quehacer y, aunque existen estadísticas confiables ele! número 

de participantes que actualmente se encuentran practicando la psicología, no se sabe de 

manera confiable cual es la naturaleza de sus actividades. 

No obstante, la inscripción profesional del psicólogo en el campo t!e la salud miÍs bien 

obedece a la demanda social en la solución de problemas y es posterior al desarrollo tic otros 

campos de aplicación de la psicología¡ no es proclucto del desarrollo de la disciplina como 

ciencia en el campo, así lo establecen Stone {1979) y Holtzman y cols. {1988) . Después de 

la Segunda Guerra Mundial se crearon y se consolidaron áreas profesionales como la 

psicología clínica y anormal, la consultoría, la industrial y empresarial, al servicio público y 

militar, en tre otras¡ dando pie al desarrollo en diferentes áreas del conocimiento de la 

psicología. Por lo que posteriormente las bases conceptuales y metodológicas en tales campos 

fueron aplicados con éxito en el área de la salud general, pero al margen de considerac iones 

teóricas acerca de la legalidad de los fenómenos que definen lo psicológico en dicl10 campo. 
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S on diversas las funciones del psicólogo en el sector salud : Gomezjara, Avila y 

Morales (1 983) caracterizan la actividad del psicólogo cl ínico en el sector salud com o el 

profesional encargado de aplicar, clasificar, interp ret ar y bacer el reporte de las pruebas 

psicológicas con fines de diagnóstico, el cual forma parte del diagnóstico integral. Asimism o 

llesarrolla labores lle psicoterapia individual y grupal, actividades recreativas y educacionales, 

de investigación , de enseñanza, de capacitación y evaluación en general . También, Velázquez 

(1989) consillera qu e el psicólogo cl ínico se ocupa del diagnóstico y tratamiento lle 

problemas em ocionales, ele cornlucta (como los de los m enores infractores de co rnlucta 

antisoci,1!), enferm eelades m entales y adaptación matrimonial , entre ot ros. 

E n la actu alidad , el psicólogo en México L1111bién es identif;callo en la 

inst ru mentación ele aclivielaeles ele atención primaria a la salull mental. Según el lliario O fic ial 

(1 987), la atención prima ria a la salu<l comprernle aclivülaclcs preventivas, cura tivas y ,le 

rebabilitación psicosocial. Las aclivi<lacles preventivas en la salud mental comprenden la 

promoción, la e<lu cación y la detección y manejo oportuno de casos. 

La promoción se refiere al fomento y mantenimiento de la participación de pe rsonas 

,!e ntro ele grupo socia l para realizar tareas colectivas en benefi cio de la salml individual y de 

grupo; a la eliscusión diri gida <le los problemas ele salud m ental de la comunidad; al apoyo ele las 

act ividades ele los grupos de auto-apoyo y al fome nt o de actividades educativas, recreativas y 
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cívicas que mejoren la vida comunitaria. 

Pero Stone en 1979 ofrece un esquema de clasificación de la investigación psicológica en 

relación a la salud y el sistema de salud que nos parece interesante, en el desglosa categorías y 

subcategorias intentando minimizar el sobrelapamiento entre ellas y, por otro lado, ofrece una 

comprensión de la naturaleza de la investigación psicológica en salud con relación a actividades 

sustantivas del sistema; aunque, posteriormente, en 1988 desarrolla en seguida una propuesta 

para esquematizar las actividades ele los psicólogos en el sector salull consülerando el tipo ele 

intervención y el objetivo ele la misma. Sin embargo, presentamos la primera con la finalidad de 

ejemplificar algunas ele las principales contribuciones y tendencias ele investigación 

contemporáneas ele la psicología en general. 

El esquema es el siguiente: 

1 Estmlios solne inclivitluos en acciones de salml 

A . Estudios Psicobiológicos 

l. Efectos de la conducta sobre el proceso corporal. 

2.Efectos ele las normalidades corporales sobre la comlucta. 

13 Conductas relacionadas con la salud. 

l. Conductas autodestructiva, abuso de drogas, propensión a accidentes . 

2. Conductas lle salud preventivas 
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3. Conductas de enfennedad, utilización; retraso para acudir al tratamiento. 

4. Conductas de papel de enfermo. Adherencia; afrontamiento con estrés del tratamiento. 

5 . Ajuste a la enfermedad crónica 

II Estudios del sistema de cuidado de salud 

A. Procesos del cuidado (le salud 

1. Acceso al sistema de salud 

2. Diagnóstico 

3. Prescripción; preparación Je pacientes a quirófano. 

4. Interacciones proveedor-paciente 

13 Ambientes ,[e tratamiento y aparatos 

1. Organización ,[el cuüla,[o ,[e saluel 

2. Faclores lmmanos 

C. Provceelores del sistema ,Je salml 

1. l~cclutamicnto; selección ele especialistas 

2. E ntrcnamiento 

3. Estrés sobre los cuicladorcs de la salud. 

111 Planeación y movilización ele recursos 

IV Eslu<lios ,[e re<lucción ,Je amenazas a la salud 

99 

Gn eslc esquema se parte del principio ele que el psicólogo eslu<lia la conducta,· es la 
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conducta la que debe ser clasificada con respecto al sistema de salud y para elaborarlo se consideró: 

¿Qué conducta se estudió?, ¿Qué aspectos de la conducta fueron observados? . En es te esquema, 

las áreas de especialidad de la psicología (cognitiva, ambiental, personalidad, etc,) no se consideran 

importantes por sí mismas sino en relación a los problemas particulares de la presente 

investigación; por lo que el apartado de interés es el primero , inciso B división 1. Que se refiere 

a "Concluctas autodestmctiva, abuso ele drogas, propensión a accidentes"; el cual se deriva del 

esquema anterior, con el fin de una conceptualización ele manera clara que permita mayor 

precisión del problema. 

Al10ra bien, según Stone (1979), la psicología lia estaelo involucraela en el cuidado ele la 

saluel elesde l1ace mucho tiempo antes que otras disciplinas sociales y concluctuales (sociología, 

antropología y otras) lo hicieran. Sin embargo las formas que l1a iclo aeloptanclo el ejercicio ele! 

psicólogo y las aplicaciones ele la psicología para resolver problemas prácticos perece jugar un papel 

importante en el arraigo, diversificación y aceptación de la elisciplina en el cuitlado de la salud. 

T oma1~elo como base que la farmacoclepend encia, y en especial el abuso ele! alcolwl y los 

inlialantes en los menores infractores, es un problem.1 multifactorial, sería inapropiado decir que 

la ciencia psicológica tiene la solución a este problema; sin embargo, el psicólogo apoyaclo ele otras 

disciplinas podría ser la punta de lanza tanto en el tratamiento como en la prevención; viendo este 

fenómeno como un problema multifactorial, y por el currículum académico del psicólogo, cslé, 
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a través de la promoción ele la salud, sería el más indicado para iniciar la probable solución al 

problema, ya que ele hecho puede diagnosticar la enfermedad y puede orientar y tratar la 

farmacodepenclencia para su restablecimiento o control ele dicha enfermedad. (Por lo que se 

sugiere estar constantemente preparandose así como actualizanclose en dicha área para poder dar 

un mejor servicio, así como relacionandose con los gmpos de autoayuda de adictos para lograr 

comprender mejor a los pacientes en dicha problemática). 

Dentro de las medidas preventivas, la más importante sería la promoción de la ;alucl en 

la cual la colaboración ele paclres y maestros sería fundamental, ya que son los que están más en 

contacto con la población más susceptible para caer en este problema; la promoción ele la salucl 

sería a través ele una campaiía permanente con orientaciones enfocaclas a sei1alar las consecuencias 

que puecle ocasionar tocio problema de farmacoclepemlencia tanto ele ínclole físico, como social y 

ct.:on<Í1nico. 

El fenómeno de las clrogas constituye en nuestros clías un problema compartido ele 

prnÍ1.1mlas repercusiones sociales y prácticas. De l1ed10, es consicleraclo como un problema 

comunitario que afecta no sólo al inclivicluo, sino también a su entorno, implicando a la totaliclacl 

clel colediv<' social. 

Cuarnlo el problema cte adicción se unen con el ele los menores infractores, estamos ante 
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una vorágine de marginación social de consecuencias gravisimas; y ello no solo porque el consumo 

de sustancias adictivas asola la vida en los consejos tutelares para menores infractores del Distrito 

F ederal, sino que muchas veces lastra de manera indudable la tarea de rehabilitación del 

delincuente . 

Entre los problemas más importantes que se presentan en diferentes países y en particular 

aquí en M éxico D.F., y que están afcctanclo a nuestro núcleo social son la farmacodependencia 

y el alcoholismo. Atlemás tic presentarse en todos los niveles socioeconómicos, aunque se cree que 

la clase más afcctacla es la marginal, y si aunado a estos problemas se presenta en los m enores 

infracto res es de gran importancia dar diferentes alternativas de tratamiento para así poder 

intervenir en tocias las áreas tanto a nivel social, familiar y específicamente individualmente. 

La fo rma en como se l1a abonlaclo el estU<lio tic las concluctas antisociales t!e los menores 

la lleva a conformar un tlcrecl10 especial, ya que tanto los juristas como los estudiosos del 

comportamiento han llegado a lomar en cuenta que las normas jurídicas propias clel derecho penal 

no tlehen aplicarse a los menores, 110 solo por su t!ifercnte situación personal se aconseja no 

utili zar criterios iguales a los atlultos, sino también por consiclcraciones político criminales que 

recomi enda no considerar a la pena como remedio social idóneo para resolver los problemas de 

la clenominada tlelincuencia juvenil. (Riglii , 1979) . 
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Con base a la fortaleza que le confieren a esta postura argumentaciones vastas y solidas 

(e incluso sentimentales) casi no ha habido oposición teórica a que las normas jurídicas ele los 

menores infractores se elaboren desde una perspectiva diferente, y no subordinada a las de los 

adultos; clescle un denominación de menores infractores y no delincuentes; hasta el procedimiento 

desicivamente cliferenciaclo, es muy amplia la gama que avala la consistencia ele esta posición. 

Lo cual se baee relevante mencionar que las instituciones de justicia para los menores, 

la cle los jueces, tribunales o cortes juveniles tiene en el murnlo cliversas moclalicla1les. En unos 

países sigue sirviendo a la respuesta emocional contra el cielito, que es la pena, en tanto que en 

otros han clejaclo ele aplicarse castigos para tomar en cuenta las características personales y sociales 

de los mcnorcs, a c¡uiencs, ele necesitarlo, se les aplica el tratamiento req11cri1lo, i11cluye11clo las 

orientaciones al menor y a sus familiares. En este último caso, el inlernamicnto l1a percliclo su 

carácter rclrilrntivo y punitivo, para convertirse en mecliclas concretas ele protección. Por lo que 

en México, con la existencia cle los Consejos T utclares, los menores ban qucclaclo definitivamente 

f1tcra del Dcrcclrn Penal, clescle el aíio 1974. Posteriormente para 1993 se moclificaron algunas 

leyes ele acucnlo al pocler ejecutivo {en el sexenio clel entonces Presi1lcnle Carlos Salinas ele 

Gortari) a lravés ele la Secretaria cle Gobernación que nombro la "Ley para el lratamiento cle 

Menores 111fr,1dorcs, para el Distrito Federal en Materia Común y para tn1"1 la l~cpública cn 

Materia l~eeleraJ··, 1lornlc se plantea c¡ue licue por objeto reglamentar la funciún 1lel Estaelo en la 

protección lle I n~ clcrccl1os ele los 111cnorcs, así co1no en la aduptaeié>n soc ial ele aquéllos cuya 
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conducta se encuentra tipificada en las leyes penales federales y del Distrito Federal. En cuanto 

al artículo 2º se menciona que la aplicación de esta ley se deberá garantizar el irrestricto respeto 

a los derechos consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

tratados internacionales. Se promoverá y vigJará la observancia de estos derechos por parte de 

los fi.mcionarios responsables, procurando siempre la correcta aplicación de los medios legales y 

materiales pertinentes, para prevenir cualquier violación a los mismos y, en su caso, para restituir 

al menor en su goce y ejercicio, sin perjuicio de que se aplique a quienes los conculquen, las 

sanciones seüaladas por las leyes penales y atlministrativas. El artículo 3º ;nencionan que el menor 

a quien se atribuya la comisión de una infracción, recibirá un trato justo y lmmano, quedando 

prollibitlos en consecuencia, el maltrato, la incomunicación, la coacción que atente contra su 

tlignidad o su integriclad Í-Ísica o metal. 

Al respecto de lo anterior, el sistema en que se enmarca el clered10 ele menores es en la 

prevención especial, llevamlo al extremo de que la mcclitla aplicable al menor puede ser 

pretlelictual. El artículo segunclo ele la ley que crea los Consejos Tutelares para Menores 

l nfractores ele! Distrito Fetleral, tlispone: 

"El consejo tutelar intervendrá en los términos que presenten las leyes penales o los 

reglamentos de Policía y buen gobierno, o manifiesten otra forma cié conducta que haga presumir 

fumlamentalmcntc, una inclinación a causar daüos así mismo, a su familia o a la sociedatl y 
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ameriten, por lo tanto, la actuación preventiva del Consejo". 

Continua el artículo 61 de la misma ley con el tipo de tratamiento a seguir. 

"Para la readaptación social del menor y tomando en cuenta las circunstancias del caso., 

el Consejo podrá disponer el internamiento en la Institución que corresponda o la libertad, que 

siempre será vigilada. En éste ultimo caso, el menor será entregado a q~1ienes ejerzan la patria 

potesta<l o la tutela o será colocado en hogar sustituto. La medida temlrá duración indeterminada 

y quedará sujeta a la revisión prevista en la presente ley, sin que el procedimiento y medi<las que 

se a<loptcn pue<lan ser alterados por aeuenlos o resoluciones ele tribunales civiles ui familiares". 

l nterprctarnlo el párrafo anterior podemos <lecir, que si el men or no cuenta con una 

constelación familiar y condiciones sociales que coallyuven a su desarrollo y rehabilitación, el 

menor poclrá permanecer en internación el tiempo que consi<lere neccs,uio el consejo como si la 

sola permanencia en el tutelar de menores lo rcl1ahilitara tanto a él como a su familia y al 

contexto social que lo rodea, o por el contrario la sola permanencia hasta la c<la<I de 18 años 

permitirá que "maclurc y se convierta en responsable y consciente" <le la ilicitrnl <le sus conductas. 

Tanto una visión como la otra que sostiene al clerccl10 ele menores son endeliles y 

cuestionables por si solas, lo único cierto es que el menor se encuentra en un estado, ele 

imlcfensiún ;uitc la tutela <le! estado que le im pone entre otra cosas el que este inmerso en una 
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familia bien constituida y saludable u óptima en cado contrario permanecerá indefinidamente 

hasta que las condiciones sPan favorables para su desarrollo. 

Es por lo anterior que deben desarrollarse investigaciones encaminadas a conocer cuales 

son, por un lado, las causas intrínsecas que llevan a un sujeto menor de edad a cometer una 

conclucta típica, y por el otro, a conocer la constelación familiar así como las interacciones 

suscitallas al interior de la misma, para poder abordar la problemática familiar del menor 

infractor desde una perspecliv,-i global y realmente terapéutica; por lo que ~ continuación sigue 

el apartado lo referente a inte1vención, dejando claro que no se particularizara a ningún 

tratamiento para menores infractores adictos. 
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l. FASES DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA 

Existen diferentes modalidades en cuanto al tratamiento y rehabilitación, pero 

variarán en fun~ión de la perspectiva teórica adoptada, y en aspectos tan diversos como 

sus destinatarios (tipo de adicto, de menor infractor, de droga ingerida y grado de 

afección, etc) agentes terapéuticos, psicólogos, médicos, trabajadores sociales, ex-adictos, 

etc), medios, instmmentos y vías de intervención (familia, clínicas, asociaciones, 

comunidalles, hogares, tutelar de menores, etc.), técnicas y melmlologías empleallas 

(farmacológicas, psicoterapéuticas, legales, sociales, etc.), modalülades (mantenimiento, 

resillencial , ambulatorio, instih1cional, etc.), sus objetivos específicos ele. En cualquier 

caso, tmlo proceso terapéutico, imlepemlientemente de la orientación teúrica que sustente 

y ele colierencia a las acciones especiÍ1cas de tratamiento emprenelidas elentro ele! mismo, 

atraviesa por una serie lle fases eliferenciadas. Como seíiala l~mlríguez-Martos (1986), 

tales fases pueden eliferenciarse como el denominallor común ele cualquier proceso 

terapéutico en el ámbito ele las aelieciones. Estas serían esencialmente, una fase 

preparatoria, una fase terapéutica y por último la fase lle rehahilitaciún . 

Aunque tales fases aparezcan articulaclas en orden cronológico, no habría que 

olvi<lar que su continuiclacl esta condicionada a una serie de factores y circunstancias que 

conforman la real iclad vital del menor infractor adicto sujeto a tratamiento . De este 

moelo, su es lricla sucesión, en orden a la consecuci{Jn <le la s metas y objetivos 

lcrapéulicns, puede elejar paso a una cierta cliscontinuidacl, qu e<lanelo supeelitada de forma 
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flexible a las exigencias impuestas por la realidad terapéutica, puede dejar paso a una cierta 

discontinuidad, quedando supeditada de forma flexible a las exigencias impuestas por la 

realidad terapéutica y " los altibajos de las vivencias del adicto" ( Olievenstein, 1986) . 

Con el objetivo de introducir una mayor claridad a continuación se presentará un 

esquema representativo de las fases de tratamiento para menores infractores adictos a 

alguna {as) droga {as). 
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CUADRO# 1 
ESQUEMA DE INDICACIÓN TERAPÉUTICAS CON MENORES 

INFRACTORES ADICTOS A LAS DROGAS 

1.1 FASE PREPARATORIA 
1° Demanda ele Servicio 

2º Evaluación de la Demanda 

3º Diagnóstico 

4º Definición ele Objetivos Terapéuticos 

5º Determinación de Estrategias de Intervención 

6º Selección ele Instrumentos Terapéuticos 

7º Determinación del Régimen de Intervención. 

1.2 FASE TERAPÉUTICA 
8º Desintoxicación 

9º Estabilización 

1.2.l TÉCNICAS DE TRATAMIENTO 

1.3) FASE DE REHABILITACIÓN 
10º Asistencia postratamiento 

11 ° Reinserción 

12º Seguimiento 

~,. 

Descripción ele las fases: 

1.1) FLiSE PREPARATORIA 

109 

Consitleraremos como fase preparatoria el período comprendido entre la petición 
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de ayuda, sea voluntaria o forzada, por parle del propio sujeto o de terceras personas (ya 

sea a través de un familiar, amigo etc}, y el inicio de la intervenciórro del tratamiento 

propiamente dicho. 

1° Demanda de servicios 

La petición de ayuda inicia la secuencia temporal del proceso terapéutico, 

constituyendo el punto de partida de toda inte1vención asistencial. Se trata de "un primer 

elemento que nos indica sobre que y en que sentido debemos actuar" (Megías, 1987). E n 

líneas generales la demanda de se1vicios de tratamiento viene determinada po r la 

interacción de dos conjuntos de variahles: uno relacionado con la población de clientes y 

el otro con la oferta de servicios (Goos, 1988). 

En lo que respecta al menor infractor habría que tener en cuenta que en mucbas 

ocasiones la demanda de servicios ni es efectuada directamente por el propio interesado, 

sino que éste es remifolo por el sistema de justicia criminal, quien recurre a los se1vicios 

especializados en un intento de acercar al adicto al sistema de atención sanit,1fia y/o 

psicosocial. No obstante, y en cualquiera de los casos, es la voluntad del sujeto y su 

compromiso responsable los que constituyen el motivo de la inte1vención y justifican el 

trabajo terapéutico. Por otra parte existen cliversos condicionantes que modulan la 

petición de ayuda y el tipo tle se1vicio requerido. En es te sentido adquieren importancia 
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factores como la disponibilidad y el acceso físico a los servicios de tratamiento, o bien 

factores económicos entre otros . 

2º Evaluación de la demanda 

Previamente al establecimiento de los objetivos terapéuticos es necesario 

interpretar la demamla con el objetivo de llegar a una comprensión global de la situación 

personal del adicto. La petición inicial de la ayuda debe ser escuchada y atendida en un 

primer momento. No obstante, una adecuada planificación de la intervención requiere ele 

un análisis detalla<lo de la clemamla que tenga en cuenta los múltiples condicionantes que 

inciden sobre la misma, en un intento <le estimar lo más adecuadamente posible las 

necesida<les reales <lcl a<licto. Siguicrnlo a Megías, la evaluación debe incluir 

necesariamente tres aspectos diferenciados: las necesidades subjetivas, o necesida<les 

reconocidas por el aclicto que l1acen referencia a al modo en que el adolescente ve su 

situación¡ las necesida<les objetivas, o necesidades reales mucbas de las cuales pueden ser 

incluso desconocidas por la propia personas, objetivadas dando cabida a los múltiples 

aspectos y dimensiones (instrumentales, psicológicos, méclicos, toxicológicos, sociales, 

etc.) que def-inen la naturaleza multifactorial <le la toxiconomía, y en tercer lugar las 

comlicionantcs imlivicluales ile la petición <le ayuda, referentes a un conjunto de aspectos 

contextuales que van influir <le modo <lecisivo en la intervención, ayuclanclo a delimitar el 

campo ele actuación y a clt!finir lo que se puede bact!r y lo que no St! puede hacer. Entre 
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ellos se incluyen cuestiones como el grado de motivación, las actitudes y expectativas, etc. 

Junto a ello es necesario tener en cuenta las posibJidades operativas de intervención, los 

recursos asistenciales, las prioridades de la planificación, entre otros -factores que 

conjuntamente, ayudan a delimitar las posibilidades reales de actuación, influyendo en el 

establecimiento de los objetivos que es viable pretender alcanzar (Megias, 1987). 

3º Diagnóstico 

U na vez analiza¡las y evaluadas las necesidades del adicto, y teniendo en cuenta 

tanto sus deseos como sus necesi¡lades y limitaciones impuestas por la realidad, estamos 

en condiciones ¡le señalar aquellos aspectos que deben ser objetos de tratamiento. En este 

momento , el ¡liagnostico pue¡le llegar a constituirse como un paso previo a la selección 

de los objetivos terapéuticos que tenga por objeto la definición ¡le las cuestiones que 

puc¡lan y ¡leban ser tratadas. 

La importancia del diagnóstico en las adicciones será siempre relativa, quedando 

supe<litada a la orientación teórica suscrita y la definición previa ¡le los criterios relevantes 

,le análisis y clasificación selecciona¡los. Ayestaran en 1987, propone cuatro tipos de 

cliagnostico que ofrecen diferentes clasificaciones de las toxicomanías atendiendo diversos 

factores, incluyendo un diagnóstico clínico, en función del tipo ele tlroga, ele la cantida¡I 

consumi¡la y ¡le sus efectos sobre la personalidad, el comportamiento del consumidor y la 
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actividad laboral y social; un diagnostico etológico, en función del proceso que conclucc 

a la toxicomanía y los factores internos y externos que favorecen dicl10 proceso (Cancrini, 

1988); un diagnostico psicosocial, en función del significado social del consumo de droga, 

y un diagnostico psicológico, en función del significado personal del consumo de droga 

y ele sus efectos sobre la personalidad y el funcionamiento psicológico del individuo. 

4º Definición tic los objetivos terapéuticos 

Logranclo un eliagnóstico ele situación (Mcgias, 1987), estamos en coneliciones ele 

afrontar el establecimiento de los objetivos terapéuticos que esperamos alcanzar a través 

ele! tratamiento. Eviclentementc los objetivos terapéuticos y el orden ele prioritlacles que 

los jerarquice varioran en f·unción ,[el moelclo teórico que Í-unelamente el trabajo 

terapéuticos . Del mismo moclo, los tlistintos olijetivos operativos se concretarán en 

función ele la naturaleza ele! proyecto «sistencial o riel programa específico ele tratamiento 

que vaya ,1 ser implementaclo, estamlo refericlo a caela caso particular y tcniernlo en cuenta 

tanto las c.uacterístic«s tic! adicto individu«l como 1le los servicios asistenciales que vay«n 

a ser preslaclos. En líneas generales, los objetivos terapéuticos básicos ele un proyedo 

asistencial par.1 aclictos irí«n dirigielos a mejorar su calidacl ele vi1la incluyendo las 

dimensiones física, psicológica, rnc ial y personal a través ele la reelucción y eliminación ele 

posibles l-rasl·ornos ele salu1l, prohlemas sociales (familiares, escolares, lahorales, grupales, 

cte.)¡ así como la eliminación ,[el uso ele clrogas incluyernlo la clesintoxicación , 
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deshabituación y rehabilitación del adicto. 

5º Determinación de las estrategias e intervención 

Las estrategias de intervención guardan una correlación lógica con las 

circunstancias sociopersonales del individuo y los objetivos terapéuticos definidos. En 

cualquier caso al tratarse de intervenciones amplias, estructuradas que abarcan los diversos 

y complejos momentos ele la atención, mecliante un abordaje obligatoriamente multiplicar, 

que pennitiera intervenir sobre los diversos niveles de conflicto y multifocal (sobre el 

individuo y su entorno familiar y social) incluyendo una diversidad ele recursos para 

posibilitar respuestas eliversas a problemas diferenciados y una coordinación ele recursos 

sanitarios y sociales, y contando con el compromiso del paciente para encarar 

responsahiliclacl elel cambio. 

En líneas generales, se elistinguen clos grandes tipos ele intervenciones que cabría 

clcfinir como no programaelas y programaelas respectivamente. En el primer caso se 

trataría Je intervenciones "De carácter puntual y sintomático, en las que se actúa sobre 

clemancla, y fumlamentalmente, a través ele dispositivos inespecificos de las redes públicas 

sanitarias y sociales. Por su parte, las intervenciones programadas exigirían "unas 

programación más especificas pero siempre dirigida a objetivos parciales o puntuales y 

montada más sobre necesidades del colectivo que sobre exigencias individuales" (Mcgías, 
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1987). 

6º y 7º Selección de los instrumentos terapéuticos y de la modalidad de intervención 

La definición de los objetivos terapéuticos y las estrategias de intervención conlleva 

la determinación de los instrumentos y técnicas especificas que van a ser emplea<los así 

como toda una serie de aspectos y condiciones relacionadas con su utilización, que en 

líneas generales, definirían el régimen o mmlalidad de intervención. 

En lo relativo a los instrumentos terapéuticos, estos pmlrían agruparse 

arliitrariamcnte en tres categorías, segt'.m su orientación , puclienclo ser <lenominadas 

genéricamente como técnicas psicoÍarmacológicas, técnicas psicoterapéuticas o estrategias 

de apoyo social. Por su parte, los recursos terapéuticos pue<len ser agrupa<los a·su vez bajo 

tres grancles modaliclades lle intervención que harían referencia a su utilización en régimen 

cerrado (internamiento l10spitalario, instituciones penitenciarias, o comtmi<lades 

terapéuticas), régimen intermedio (i10spitalización parcial, centros de día, centros urbanos 

ele rehabilitación o similares), o régimen ambulatorio (programas lle tratamiento 

ambu !atorio). 

1 .2) FASE TERAPÉUTICA 

La segunda <le las fases ,!el proceso Je intervención marca el inicio y clesarrollo ,!el 
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tratamiento propiamente dicho, a partir de la construcción preliminar llevada a cabo de 

la fase previa. En ella sería posible ide11tificar dos momentos o' aspectos diferenciados : la 

desintoxicación física y la deshabituación o estabilización (Rodríguez Martas, 1986). 

8º Desintoxicación 

La desintoxicación hace referencia al proceso de eliminación de la droga en el 

organismo del adicto, clurante el tiempo suficiente, hasta excluir el síndrome ¡Je 

abstinencia y el logro tic la deshabituación física . La cura se inicia con el establecimiento 

tle un contacto que regula las conclicioncs precisas en las que ha de realizarse el 

tratamiento. Ha tic ser voluntaria y en ella la motivación del paciente juega un papel 

importante. (Ayestaran, 1987). Existe inicialmente una valoración psicológica como 

médica generalmente i1Hlcpcnclicntc ele la perspectiva adoptada en la planificación de las 

fases posteriores (estabilización y rebabilitación) ele! proceso terapéutico (l~odrígucz

Martos 1986). Sus objetivos apa recen ¡lirigidos a la rápida supresión del uso de droga 

vigilando las posibles consecuencias negativas de la privación de esta.(Megias, 1987). 

La cura de la desintoxicación es un primer paso que posibilita el empleo posterior 

de o tras modalidades de abordaje terapéutico, al aliviar el sufrimiento liga¡Jo a la 

abstinencia y al crear mejo res condiciones para la aplicación tle otras técnicas .. (Megias, 

1987). 
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9º Estabilización 

La desintoxicación podrá llevarse acabo en diversas situaciones, en función ele los 

objetivos perseguidos y las circunstancias del sujeto. No obstante, babría que tener en 

cuenta que la propia naturaleza ele la si tuación patológica del toxi cómano lo predispone 

a la mala utilización y al abuso de la medicación. P o r otra parte , el sujeto carece por lo 

general de control interno, por lo que se hace necesario algún tipo de control externo, uno 

de cuyos aspectos puede estar represcnta,lo por la posibilielael ele objetivar el consum o por 

me,Jio ele análisis toxicológicos. Asimismo puede recurrirse a eliferentes alternativas como 

las psicoterapia de apoyo y manejo ele contingencias ambientales. 

1.2.l TÉCNICAS DE TRATAMIENTO 

Las técnicas ele tratamiento l1acen referencia a los procedimientos empleados en 

caela una ele las fases ele! proceso terapéutico, con vistas a la consecusión ele los objetivos 

previstos. Constituyen instmmenlos en la meelida en que su empleo bacc posible la 

implementación y ,lesarrollo ,le eleterminadas estrategias subonlinadas a la consecución 

de las melas establecidas, dentro ele un programa ele trtamiento y rcliabilitación 

detenninados. La eleccción de uno u otro tipo de procedimiento eslar,1 en función de los 

objetivos persegui,Jos, los cuales a su vez depernleran ele la modalicla,l el e tratamiento 

seleccionada y ele! mmlclo teórico acloptaelo. En este apartaclo se elescribiran algunos ,!e 

los tratamientos más representativos que se utilizan: 
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a) Tratamiento Casero 

El "tratamiento casero" es el título dado irónicam ente por algunos estudiantes del 

alcoholismo a los métodos frecuentemente usados por la famJia desesperada y acongojadas 

que tratan de "volver" (su alcoholico) a la cordura" . Desafortunadamente, estos métodos 

casi inevitablemente agravan la co ndición que ellos pretendían aliviar. Existen Jos 

categorías: plática y comlucta. La plática consiste en "razonar", apelaciones emocionales, 

lecciones de moral, promesas, coacciones y amenazas. La comluda consite en fallas para 

resarcir la provición normal cle alcol10l en el hogar, esconder el licor, guanlarlo bajo llave, 

etc. El alcobólico consi<lcra estos méta<los ya sea como quejas o interferencia y bebe más 

como rcsulta<lo. 

b) Tratamiento M~dico 

l-loy un número tic tratamientos métlicos son efectivos para proporcionar 

sobric<lacl y comlicinamiento fí sico para el alo'1ólico en un corlo período de tiempo 

usualmente cinco días; estos tratamioentos preparan a los adictos, tanto mental como 

físicamente, para empezar un tratamiento posterior, o para entender y atloptar un 

programa de recuperación. Ellos incluyen las drogas más recientes como tranquilizantes. 

e) T ratamicntos de Aversión 

l~ I tratamiento ele aversión consite en suministrar al paciente un estímulo negativo 
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unido al a lcohol, lo cual terminaríamos pensando que el alcol10l trae consecuencias 

negativas, entonces se desarrollaría un reflejo ele aversión l1acia la droga y por Jo tanto se 

clejaría ele consumirla. 

el) Tratamiento P siquiátrico 

La diagnosis psiqu iátrica es valiosa para cualquier caso de aelicción . Y a que en las 

etapas tempranas de la enfcrm eelad, se pueele distinguir entre la aeli cc ic'lll y un clcs.1sorclen 

m ental subycccnle que requiere un manejo eliferente. En caso ele uso/abu so ele elrogas, la 

diagnos is psiquiatrica pucele ayucla r a elctenninar el mejor enfoque y que tipo ele 

tralamiento es más probable o lmien pcrsuaclir al paciente para c¡ue busque el tratamiento 

qne es bueno para él. 

e) Centro ele Tratamiento para la l(cl1abilitaei ón 

No l1ay ,lucia que al gunos aclictos están en tal scricelael ele conclic ió n que ellos 

requieren ele cuidado a largo plazo en un centro ele rebabilitaciélll, s i ellos han ele tener 

oportuniclatl ,le rcniperación . E n tales casos es recomenclable para la Íamilia o pMa los 

a1ni gos, que ac lqui cran ascsoría n1éclica paru ayuclar en la selecc io na r ele un lu ga r aclccuaclo . 

S in e1nhar~<.l, los centros el e lraln1nicnlo para lil rcliabilitacib11 vilríubn eno nnc 111 cntc, 

tanto en tipo:; ,le tratamiento propon:innaclos y en la caliclacl ele las instituciones. 
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f) Terapia Lega 

Está terapia consiste en un sistema de re-educación psicológico, diseñado 

específicamente para enseñar al adicto a aceptar el hecho de que él no puede ingerir 

drogas de nuevo y para posterionnente enseñarle formas y medios por los que el se puede 

adaptar a vivir sin drogas. 

g) Grupos de Autoaymla 

Estos constituyen una de las .modalidades de apoyo social sin duda alguna más 

difi.mdida y utJJizada en el proceso lle rehabilitación y asistencia postratamiento del abuso 

de drogas. En palabras lle ellos se reunen con el objetivo de ayudarse a sí mismos y entre 

ellos para volverse sobrios y mantcrcrse sobrios. 

Este segundo momento de la fase terapéutica o de tratamiento haría referencia al 

proceso de deshabituación psicológica, en este sentido se hace recomendación al conjunto 

más amplio de acciones encaminadas a la rehabilitación integral del adicto contempladas 

en la siguiente fase. 

1.3) FASE DE REHABILITACIÓN 

Se hace referencia al término de rehabilitación cuando nos referimos a reeducar 

los l1ábitos lo cual sería devolver ciertas atribuciones o capacülades perdidas, lo cual 
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subraya la participación activa y responsable por parle del individuo. 

En el contexto de las adicciones la rehabJitación hace referencia al proceso de 

reconstrucción integral del individuo tras de la deshabituación, ayudandole 

terapéuticamente a recuperar o desarrollar determinadas capacidades que le permitan 

hacer frente a las diversas situaciones vitales sin recurrir a la droga y propiciando su 

adecuado ajuste individual y social. Como señala Megías, la fase de rehabilitación intenta 

ca mbiar en proÍrn1dielad la estructura del sujeto, su mundo intra y extrapersonal. La mera 

supresión ele la elroga no basta; para que eleje ele ser aelicto hay que "propiciar 

lcrapéulicamente la remmlelación del imlividuo en todos sus aspectos para que, 

elialeclicamente, el ajuste ele caela uno de ellos posibilite el ajuste ele los demás . Ello pasaría 

por la reconstrucción ele la organización física y psicológ ica, altcra<la por la elroga, la 

ruptura de los l1ábitos personales <le consumo, la reafirmación ele la autonomía personal, 

el aumento <le los recursos y potenciales imlivi<luales, la reorganización de la dinámica de 

inclusión familiar, la reorganización de las interacciones laboral y social, el reforzamiento, 

en suma de las posibilidades tic la persona ele cara a su actuación individual, familiar 

laboral, social cte., en libertad de acción y sin precisar <le la utilización Je la <lroga" 

(Mcgías, 1987). 

l O. Asistencia Postratamiento 
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E n muchas ocasiones, los criterios de éxito en el t ratam ien to de las adicciones 

suelen cifrarse en ténninos de eliminación de la dependencia, la abstinencia completa del 

consumo ele la droga . Sin embargo aunque los diversos programas de tratamiento suelan 

ser para conseguir tales objetivos, su efectividad se muestra mucho m ás limitada en Jo que 

respecta al mantenimiento a lo la rgo de los logros terapéuticos. D e hecho, numerosos 

estudios han dejado constancia de los altos índices J e recafrla que se reg istran en las 

adicciones de alcol10l y otras clrogas, especialmente durante los primeros meses ele 

postratamiento (Hunt, Barnett y Branch, 1971; Litman, E iser y Taylor, 1979; 

Hubbard y Marsden, 1986; MJler y H es ter, 1980; !to y D onovan, 1988; Annis, 1990, 

en Garrido, 1993) . 

Por lo que el proceso de tratamiento del abuso de sustancias no culmina en la fase 

t erapéutica propiamente did1a, sino que contempla así mismo un conjunto ele medidas 

adicionales que, conjuntamente consideradas y en un sentido amplio, tratan de preparar 

al inclividuo para afrontar con éxito la reincorporación ya normalizada a su ambiente vital 

y prevenir la recaída, contemplando como objetivo último la recuperación integral del 

adicto devolviemlole su f.unción activa en el seno ele la comunidad y dotándole ele los 

recursos necesarios que le permitan clesarrollar .una vida social e interpersonal ajustado sin 

el recurso a las drogas . 



11. Reinserción social 

Las adicciones suponen la ruptura o cuando menos un paréntesis en la vid~ del 

individuo, paréntesis que es mucho más profundo en el caso de los adictos que son 

menores infractores y por lo tanto se encuentran recluidos en el tutelar. Finalizando el 

proceso de rehabJitación, el adicto debe de tratar de recuperar o conquistar su lugar en 

el seno de la sociedad, debe afrontar el reto que supone reemprender su dinámica cotidiana 

con ~n nuevo estilo de vida en el que ya no se contemple la posibilidad del abuso de 

sustancias, ni la conducta antisocial. La comunidall , por su parte, trata lle recuperar al 

adicto como imlividuo socialmente ajustado y productivo. Mucl1a veces, como parte del 

mismo compromiso de rehabilitación adquirido, debe asumir la responsabJidad lle 

reintegrarlo en la dinámica de una vida comunitaria normalizada. Por otra parte, debe 

llisponer las medidas asistenciales y preventivas necesarias para facilitar la transición en 

llicl10 proceso lle normalización y evitar o reducir en la meclida ele lo posible el riesgo de 

reincidencia. 

lndepemlientemente de la modalülad lle inte1vención1 la comuniclilll de 

tratamiento clebería coaclyuvar en dicho proceso de reinserción, contemplando ésta como 

una fase más clentro llel proceso de rehahilit.:ición y contrilrnyemlo a ella con política 

Mlccuada y los apoyos sociales necesarios. A este respecto las políticas de reinserción, 

cnlraiian la utilización de los recursos comunitarios, <:011 una finalillad de apoyo al adicto 
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rehabJitado. Como señala Elzo , de lo que se trata es de lograr que un exadicto pueda vivir 

dignamente en la sociedad real de hoy sin depender de la droga con los conflictos y 

tensiones que todo común tiene desde sus propios parámetros personales, profesionales, 

famJiares, políticos, religiosos, etc. (Elzo, 1987). 

12. Seguimiento 

El término seguimiento ha asumido tradicionalmente diferentes significados en 

términos de su funcionalidad . Por una parte, se habla de seguimiento haciendo referencia 

a una fase complementaria dentro del proceso terapéutico global, tendente a verificar y 

supervisar los resultados alcanzados. Por otra parle, no obstante, el seguimiento hace 

referencia a un tipo específico de intervención . Como ta\, la noción de seguimiento ha 

atlquirido mucho más comprehensivo, siendo interpretado como un concepto genérico 

utilizado para designar un conjunto de medidas asistenciales y estrategias de intervención 

postratamiento cliseñadas e implementadas con el objetivo tic reducir el riesgo de 

reincidencia y evitar posibles recaídas . 

El concepto de seguimiento en cuanto intervención, se basa en el supuesto de que 

la continuación de la asistencia después del tratamiento puede eliminar o reducir los 

factores posteriores que están asociados con el mantenimiento ele los logros terapéuticos 
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{Brown y Ashery, 1979). En la mayor parte de los casos, tales objetivos aparecen 

contemplados dentro del proceso mismo de rehabJitación, especialmente cuando se trata 

de programas amplios y comprehensivos de carácter multimodal. Sin embargo, y frente 

a aquellos procedimientos cuyo objetivo principal consiste en fomentar la adquisición o 

desarrollo de nuevas habJidades, el seguimiento suele hacer referencia al conjunto de 

medidas y actividades terapéuticas orientadas hacia la consecución del mantenimiento a 

largo plazo de los logros terapéuticos alcanzados en las fases previas de tratamiento 

{Harmon, Latinga y Costello, 1982). Des(le este punto de vista, el concepto de 

seguimiento promete una amplia perspectiva que se extiende a lo largo del amplio espectro 

(le cstrakgias y modalicla.des de intervención. Así el conjunto de actuaciones específicas 

incluidas en el seguimiento variarán en función de la moclalida(l de atención primaria que 

les hay.111 prece(lido, (lebiendo ajustarse y mostrarse apropiadas al tipo de medidas 

asistenciales y (le rel1abilitación a las que sustenten. En este sentido, los planes y 

estrategias de seguimiento serán diferentes según sirvan ele apoyo a un tratamiento de 

urgencia, un tratamiento residencial, ambulatorio, en régimen intermedio, o sustenten 

activiclades específicas y puntuales de rel1abilitación. Del mismo 1110(\0, las metas del 

seguimiento variarán (lepernliendo del componente del continuo de tratamiento al que 

acompaiícn (Donovan, 1988). 

En definitiva y (lel mismo modo que ocurría con la reinserción, el concepto de 
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seguimiento viene a comprender los esfuerzos realizados para asegurar con suficientes 

garantías de éxito que el toxicómano rel1abJitado pueda mantener, una vez f-inalizado el 

tratamiento, una vida liberada de las drogas en el seno de la comunidad (Brown y Ashery, 

1979), siendo su meta fundamental la prevención de la recaída. 

Una vez realizada la revisión del marco teórico de la investigación a continuación 

se presentarán los resultados obtenidos; para que finalmente se pueda hacer un contraste 

en cuanto a la información documentada y a la encontrada durante el proceso del estudio, 

con el fin ele poder cerrar con las conclusiones del todo el proceso ele! presente estmlio. 
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CAPÍTULO IV: 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y EL ANÁLISIS 

A través de la participación en el proyecto de antisocialidad, surgió la inquietud 

ele investigar la relación entre los menores infractores y el consumo de drogas {como daños 

contra la salud) y proponer alternativas de servicio, con el fin de poder lograr la corrección, 

educación y reincorporación de los menores al medio social tanto en bombres como en 

mujeres; esto con el fin de que este trabajo no se quede únicamente en un plano analítico 

ele la investigación. 

l. METODOLOGÍA 

A partir tle las entrevistas realizadas a los menores infractores en las agencias del 

ministerio público de la P.G.J., se pudieron analizar otras áreas de su vicia de los menores. 

PARTICIPAN71JS: 

La población de interés fueron 100 menores infractores, cuyo límite de celael es 

ele 18 afüis, ellos se encontraban detenidos porque l1abían cometielo alguna infracción. Los 

lugares ele detención tic esta población fi.1eron cuatro agencias especializadas para menores 
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e incapaces del ministerio público de la Procuraduría General de Justicia del D.F. 

MATERIA.LES: 

1) Los instrumentos que se utilizaron para obtener datos de la muestra estudiada fueron: 

una guía de entrevista (donde se incluyeron cliferentes dimensiones como datos 

demográficos, antecedentes antisociales, consumo de drogas, información sobre 

su familia, l~istoria ellucativa, laboral y psicosexual así como una reseüa sobre la 

infracción cometicla) {A.nexo 1). 

2) Un formato de registro clornle se vacio la información recabada de los menores 

entrevistaclos; de acuerdo con una codificación realizacla (V cr anexo 2) 

3) Programa computacional SPSS; cuyo objetivo fue cuantificar y analizar los elatos 

obtenidos de la investigación. 

2. PROCEDIMIENTO 

Primeramente se estableció comunicación con las autoridades de la Procura¡luría 

General de Justicia del Distrito Federal, encargaclas de las agencias especializadas en 

asuntos de menores e incapaces, con el fin de darles a conocer el proyecto general de 
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investigación, los objetivos que se pretendían y con ello su aceptación y apoyo. 

Una vez autorizado el permiso para asistir a las agencias, se procedió a entrevistar 

a los menores que se encontraran detenidos por haber cometido una infracción. 

Y el método que se utilizó fue el de la entrevista directa¡ ya que la finalidad de este 

método es recabar información sobre el individuo en una situación de conversación. 

Con el f-in de cubrir el objetivo pretemlido en la presente investigación, el análisis 

consistió en hacer un cmce entre variables que fueron : la infracción ele los menores y los 

1latos referentes al consumo de 1lrogas, así mismo se sacaron frecuencias ele 1liferentes 

1limensiones que compremli6 la entrevista. 
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3. RESULTADOS 

A continuación se presentaran sólo dos casos de los 100 menores que 

confom1aron la muestra, para dar una ligera impresión de lo que ellos dicen. Tal vez sería 

interesante y más completo exponer muchos más, pero el trabajo saldría excesivamente 

voluminoso, por lo que más adelante baremos un análisis global. 

- El primer caso se refiere a un menor infractor de sexo masculino soltero, con 16 

aí10s de edad, él lleva varios reingresos al Consejo Tutelar, por diferentes tipos de 

infracciones que van desde uso de clrogas, robo y lesiones. Este menor tiene diversas 

ocupaciones como ayudar a vemler revistas y hacer mandados, actividades que hace de 

manera eventual, ya que manifestó que no puede aspirar a más ya que solo estudió basta 

segundo de primaria, porque interrumpió sus estudios debido a problemas familiares y 

tuvo que abandonar su l10gar. Trabaja desde los 10 aiios en diferentes oficios callejeros 

(como limpia parabrisas, traga fuegos, payaso, etc}. Además, mencionó que las veces que 

ha estado en el consejo tutelar, aunque han sido unos cuantos días, ahí también l1ay 

vinculación con la droga, por lo que no le l1a servido de nada estar adentro con el fin de 

rebabilitarlo. 

-Otro de los menores tiene 16 aiios, es soltero y solo tiene la primaria terminacla, 

ya que lo corrieron ele la escuela por problemas de conducta. Esta es la segunda vez que 
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lo detienen por infracciones de robo y lesiones. Además mencionó que viene de una 

familia desintegrada por lo que vive con una tía y que ambos trabajan para sobrevivir 

económicamente, ya que los ingresos monetarios que reciben son variables . Asimismo 

mencionó que el estar la primera vez en el consejo tutelar sólo fue como un 

entretenimiento en su vida . 

Por lo anterior se pone en tela de juicio el objet ivo que se persigue en el consejo 

tutelar que es "promover la readaptación social tle los menores de 18 afios, metliante el 

estudio tic J;i personalid;icl, la aplicación tic mediclas corrcctiv;is y de protección, y la 

vigilancia del tratamiento" . 
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4. ANÁLISIS ESTADISTICO DE LA INVESllGACIÓN 

A partir de la información obtenida de las entre\ristas con los infractores, se 

cuantihcaron los datos en antecedentes clemográhcos, información referente al consumo 

de drogas de ellos y relación entre motivo en detención y uso de drogas¡ con el fin de 

comprender la situación actual del fenómeno de los menores infractores. Por ejemplo las 

tablas 1, 2 y 3 resumen tocios estos datos demográhcos, ele! uso ele drogas y relación de 

drogas y conductas antisociales. Con el f-¡n de permitir un análisis \risual, cada apartado 

se presenta en una gráhca respectiva. Se describen a continuación algunas de las 

dimensiones contenidas ele la investigación clesarrollacla con este tipo ele población. 



TABLA # 1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS MENORES 
INFRACTORES 

CATEGORÍA N = 100 

GÉNERO 

Masculino 95 

Femenino 5 

ESTADO CIVIL 

Solteros 97 

Casados o 
U nió n Libre 3 

DISTRIBUCIÓN POR EDAD 

11 2 

12 4 

13 5 

14 7 

15 25 

16 31 

17 23 

18 3 

ESCOLARIDAD 

Se desconoce 8 

Primaria l ncom pleta 17 

Prinuniu Con1p]e b1 12 

Sccu ndil ria 1 ncom pletn 37 

Secundaria C o mpleta 15 

P reparatoria 1 ncompleta 8 

Carrcru Técnica 2 

S in A lfabe tización l 
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TABLA# 2. DATOS REFERENTES AL CONSUMO DE DROGAS 
DE LOS INFRACTORES 

USO DE DROGAS N=lOO 

Sí 56 
No 44 

TIPO DE DROGA CONSUMIDA POR LOS MENORES 

In balantes 13 
Marihuana 8 
Opiáceos 2 
Tabaco 12 
Alcohol 8 
Inhalan tes, marilrnana y alcol10J 2 
Tabaco y alcol10l 5 
Marihuana y alcohol l 
l nhalantes, marihuana y tabaco 2 
inhalantes y 111arihu ana 4 

PRECUENCIA DE USO 

Diario 17 
Se1nanalmcnte 25 
Mensualmente 01 
Ocasionalmente, temporalmente 12 
y/o rara vez 

E l menor no recuerda la 
01 

frec uencia de uso 



TABLA # 3. RELACIÓN ENTRE MOTfVO EN DETENCIÓN POR LOS 
MENORES Y CONSUMO DE DROGAS 

CONDUCTAS HAN CONSUMIDO NUNCA HAN 
ANTISOCIALES DROGAS CONSUMIDO DROGAS 

Diferentes 24 17 
modalidades de robo. 

Intento de robo 1 1 

Complice de robo 4 3 

Sospechoso Je robo 8 5 

Portación ,\e arma 1 1 
prohibida 

Rifia en vía pública o 1 

Abuso sexual o 1 

Lesiones l 6 

Da iio a propiedad 3 3 
ajena 

Vender en el metro 1 o 
Violac ión 1 1 

Datlos contra la 17 o 
sal U(! 



-Fig. 1 (Género ele los m enores infractores) 

En esta fig. se pu ede observar que por género la diferencia es muy notoria; ya que se tiene 

un alto concentramiento en el sexo masculino(95%) y contra solo 5 % del femenino. 

Esto probablemente se deba a las condiciones socioculturales dentro el e las cuales el 

comportamiento en el secto r femenino tiende a ser más pasivo en lo que respecta a acatar las normas 

y reglas socialmente establecidas que en el sector varonil. 

En esta Íi g. se puede observar que el mayor número ¡le M enores 1 nfractores se en cuentra 

concentrados en los rangos ele 15 a 17 años ¡Je celad. Hipotéticamente se puede inferir que existe una 

relación directa entre las comluctas que caracterizan a la adolescencia y los ¡lesajusles ¡le i¡lenti¡lad, 

sociabilidad, contradicciones entre el pensar y actuar, sensibilidad, así como variaciones l1ru scas y 

constantes ¡lel estado de animo, etc; a¡lemás con la manifestación abierta de conductas antisociales. 

-Gráfica 3 (Estatlo Civil tlc los .l'-'1.1:)-

En lo que se refiere a esta variable encontramos qu e casi la mayoría ele los menores (97%) 

son solteros y la minoría sensan por unión libre (3%) y que ninguno de los infTaclores eran casa¡Jos, 

esto qui zás se ¡l el1a a su corla c¡Ja¡I de ellos. 



-Gráficas 4, S(Escolaridad de los MI)-

Los n iveles de escolaridad que reportaron mayor proporción fueron primaria incompleta 

(17%) y secundaria incompleta (37%) siend o estos los más frecuentes. 

Donde se muestra que los problemas escolares más frecuentes se concentra ron con el rubro 

de conducta (32%) y apremlizaje (22% ) los cuales fueron los m ás sobresalientes; en cuanto a la 

variable tic interrupción tle cstmlios de los cb icos encontrarnos que, ya Í·ucra que lmbieran desertatlo 

por iniciativa propia o bien por que babían sido expulsados o tenían problemas económicos y por es te 

motivo cs t·ahan en busca ilc trabajo; por lo tanto destle una lógica de un proceso educa tivo secuencial, 

con las edades pre1lo111i 11a11les e11 esta población; lo que puede llevar a pensar que existen altos grados 

1lc deserción escolar; lo cual es un l1 ecl10 preocupante. 
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CONDUCTAS ANTISOCIALES 

-Insertar fig. 6-7 ( Motivo Je ingresos}-

En esta fig. # 6 se puede observar que la mayor causa por la qu e los menores fueron 

consignados a las autoridades correspondientes (P.G.J.) es la infracción robo (en sus diferentes 

modalitlades) con un 65%, el 2 º lugar tlafí.os contra la salud (15%), pos teriorm ent e ies iones (7%), 

tlaño a prop ic<lad ajena (6%), podación de arma prohibicla y violació n (2%) y finalmente la 

infracciones que se refieren a vender en el metro y abu so sexual solo lrnbo 1 % para cada una. 

Se encontró q.1e de los infractores entrevistados únicamente siete <le ellos habían entrado a 

las agencias por doble motivo en cuanto a su clctención; (fig. # 7) así mism o el 22% de los meno res 

eran reincidentes, aunque retomando a Herrera en 1980, menciona que los menores infractores no 

pueclen ser reincidentes <lebitlo a que ellos se encuentran en una etapa fo rmativa <le su personaliclad, 

por lo que se les considera como inimputables, ya que no tienen la capacidat! tle "querer y entender" 

sus acl;ioncs. 
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DATOS REFERENTES AL CONSUMO DE DROGAS 

Insertar fig. 8- 9 (Uso y tipo de drogas ) 

En cuanto a esta área de consumo de drogas, se encontró que el 56% de los menores 

consumen drogas, además que a edades más tempranas (6 afios) se ha incrementado el consumo ele 

estas, y las drogas más utilizadas por los menores son: inhalantes (13%), tabaco (12%), mariguana 

y alcol10l (8% cada una, respectivamente) . Lo cual nos indica que el tabaco, alcol10l e inhalantes 

son drogas de venta licita y de uso cotidiano, y esto ha contribuido probableu1ente a que se ignore, 

la verdadera trascendencia y gravedad del problema. (Ver tabla# 2) 

Rl mayor número ele causas reportadas por haber consumo ele drogas los menores Í·ueron: 

1) Fugarse tle su realidad por un momento o bien porque tenían problemas familiares. 

2) Por imitación, ya que veían que gente cercana a ellos, principalmente los llamados ººamigos .. , las 

consumían. 

3) O bien porque los menores querían obtener experiencias ya f11cran placenteras, emocionales, 

nuevas º'peligrosas··. 

Por lo lanlo estos resultados se reafirman con lo que se menciona en la Encuesta Nacional 

Contra las Atlicciones, en 1993 que la farmacmlepemlencia representa para México, un problema 

<¡tte genera graves tlesajustes en las áreas imlivi<lual, familiar, y social, que se refleja en una serie de 

imlicadorcs que debilitan su tlesarrollo tle manera importante; tal es el caso ele los incrementos de 
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los indices de delincuencia, deserción escolar, desempleo, desintegración familiar, ausentismo laboral, 

costos por atención medica y social, etc., de donde resulta claro el alto costo que implica para el país. 

Reiterando que es un hecho preocupante que los adolescentes muestren precocidad en el 

inicio de las drogas y el cometer actos delictivos a su corta edad; hecho que la sociedad en su 

conjunto más que remecliar, debe de prevenir. 
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RELACIÓN ENTRE CONDUCTAS ANTISOCIALES DE LOS MENORES 

INFRACTORES Y USO DE DROGAS 

141 

Partiendo de los resultados obtenidos (ver tabla # 3) de la investigación; se encontró que los 

menores que consumen droga están vinculados con las diferentes modalidades de robo con un 24 %; 

se considera que esto se debe a que algunos de ellos roban para poder obtener la droga o bien bajo 

efectos de ella, lo cual indicaría que se dan valor para cometer actos antisociales; además que en la 

actualidad el fenómeno del uso/abuso de drogas, si queda claro es que "Ni todos los 

farmacodependientes son infractores, ni todos los que son infractores abusan de las drogas", sino que 

el consumir drogas los menores llega a influir en su conducta (dependiendo del tipo de droga, la 

frecuencia, cantidad e inicio de haberla empezado a consumir la o las clrogas) pero no determina que 

necesariamente todos los menores estén vinculados con conductas antisociales . 

Sino lo que se considera más importante es que entre más temprano se detecten los casos 

relacionados con uso de drogas en los menores; mejores serán las posibilidades de intervenir. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y LINEAS DE ACCIÓN 

l. CONCLUSIONES 

Al conocer y trabajar con los M enores Infractores en las diferentes agencias tlel ministerio 

público de la P.G.J. del D.F. especialmente en la 57, se puclo observar que son aelolescent es ele clase 

social variada; lo que fue de llamar la atención que los menores de clase social haja, la mayoría de 

ellos eran "'niiíos de la calle'" por lo tanto se babían desarrollado en mcelio de pobreza, maltrato, 

educación nula o deficiente, farmacodependencia, desintegración familiar¡ lo anterior influye en 

los menores una clcsorientación, soleclad y fmstración que los lleva entonces a la realización de actos 

antisociales. 

A continuación serán presentadas las conclusiones finales surgiclas ele la invest igación 

documental y práctica, reali zadas . 

Con la presen tación de las conclusiones se pretende resaltar los aspectos más relevantes sobre 

los menores, así mismo, se mencionarán problemáticas referentes a las temáticas abordadas durante 

el proceso del estudi<). 

Cópez (En Gutiérrez y colbs) en 1993 menciona que el concepto de niño de la calle o callejero. es empleado para etiquetar a los 
niños que viven sin su familia y en la calle. 



Algunas de ellas fueron analizadas a lo largo de los diferentes capítulos elaborados, así mism o 

se plantearon líneas de acción ; otras quedarán como temas que requieren de un estudio posterior. 

Las conclusiones resu ltantes del estudio realizado son las siguientes: 

a) EN CUA1VIO A LOS MENORES INFRACTORES 

E ] men or infractor es aquel irnlivi lluo que realiza comluctas que lo llaiian as í mismo y/o .1 

otros, adem ás, que se encuentra en <licha si tuación debido a la existencia de uno o más factores lle 

o rden físico, psicológ ico y social así w m o a facto res ele tipo situacional o circunstancial, es necesario 

lj lll-' se som eta a un proceso correct ivo que ataque las causas que lo o rillaron a realizar co1u!uctas 

antisociales y a un proceso rccclucativo que le hrincle elementos para su sana y frnctífera reubi cación 

a la soc iedad . 

La caracterización el e un indivillun como m eno r infractor n o es un es tado determinante; ya 

que ellos comparlcn la na turaleza ele todo ser humano, es <lecir, son personas dinámicas susceptibles 

ele una lrasformacic'i n y con po tcncialiclacles <¡uc requieren ser actualizadas; por lo anterio r es 

importante que así como los cleben en frenta rse los psicólogos, no obstante sin dejar ele lacio a otros 

profesionales, porqu e <lcbem os considerar que es un problema multifacto rial, ya que existen 

aclolescentes c¡ue l1an clesarro!laclo una carrera deli ct iva y ele uso de clrogas que requi ere m ecli lla s 

legales, eclu calivas y ,l e sa l1u! como alte rn ativa ele rehabilitación y/o de control, con el prnpc'is il o ,le 



144 
w uzr 

reeducar a los adolescentes . 

Retomando los dos casos descritos en los resultados y del análisis de la información global 

de la investigación es importante señalar que se promueva más la educación escolarizada inicial con 

el fin de que los menores tengan mejores oportunidades de estilos de vida; también se les informe 

sobre las consecuencias a nivel individual, famJiar y social, que les ocasionan las drogas . 

De forma específica: 

1) Reforzar el trabajo que se realiza conjuntamente con las instituciones, por un lado las que se 

dedican al tratamiento de adicciones y por otro en el área de la educación: SEP, !N EA, etc; 

a través de pláticas informativas enfocada hacia la salud y el aprovechamiento del tiempo 

libre. 

2) Trabajar con los padres de familia en temas que refuercen la integración de la misma como: Ja 

importancia de la familiar, cambios físicos y psicológicos del adolescente, comunicación, 

asertividad y pláticas de información y orientación sobre la farmacodependencia. 

3) SensibJizar a la comunidad sobre la drogadicción, que se ha convertido en un problema de salud 

pública¡ a través de talleres, conferencias, cursos, cine debates, jorna(las comunitarias 

difundidas a todas las delegaciones, entre otros . 



.!!foreno Trnjillo M. E~~-= == 

b) REFERENTE AL CONSUMO DE DROGAS EN LOS MENORES 

Por el lado del uso de drogas, est o es tan antiguo como la lmmanidad: no bay sociedad en 

la que no se utilicen diversas sustancias que alteren el estado de ánimo, pensamiento y más que nada 

en la conducta, y sin embargo en la actualidad la mayoría de los m enores se drogan por curiosidad, 

por pertenecer a un grupo o por impotencia para resolver conflictos individuales familiares y sociales. 

Además que el uso y abuso de drogas por parte de algunos sectores de la población 

principalmente nii10s y adolescentes, plantea un reto enorme tanto para nosotros como profesionales, 

así como para nuestra nación, siemlo alarmante conocer cómo en la actualidad los jóven es utilizan 

significativamente las drogas, (como fue lo reportado en éste estudio donde el 56% de los m enores 

consumían drogas), ya que el riesgo de desarrollo epidémico es cada vez más evidente y amenazador. 

Además, si a esto le agregamos el que ellos presenten conductas antisociales es m otivo de 

preocupación no sólo para las autoriclades de salud, sino para todos los sectores de la población por 

las graves consecuencias que estos fen ó menos representan. 

Considerarnlo que en la aclualiclad ningún país ni sociedad se encuentra exento del fl agelo 

de estos fenóm enos, nos correspond e lucbar en contra de ellos de manera t emprana, para qu e las 

medidas que se Mlop len sean preventivas y en m enor grado curativas- reedu cativas, que finalmente 

son más altas en costo social y difíciles ele implementar. 
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C) EN CUANTO A LA SOCIEDAD 

La existencia de altos índices de conductas antisociales en niños y jóvenes en un país o bien 

en una sociedad, lleva a cuestionar tanto la estructura de la sociedad misma como a sus instituciones 

de atención a la población. 

En el Distrito Federal el fenómeno de la · delincuencia ele menores se perfila con 

características propias que l1acen urgente prevenir y combatir el problema {como puede ser el 

consumo de drogas en los aclolecentes), mecliante vías apropiaclas a esta situación. 

Por último, es consiclerahlc estructurar programas dirigiclos a los jóvenes que les permita, a 

través del logro ocupacional, la autorrevaloración de sus capaciclaJes de acuerdo a sus aplitucles en 

los ámbitos del deporte, laboral, arte, entre otros; por lo cual en está investigación se bace un 

planteamiento de lineas de acción para los menores. 



2. LINEAS DE ACCIÓN 

El comportamiento infractor no tiene una localización exacta, sino que se puede ubicar en 

una interrelación de varios factores que pueden incidir para que se haga manifiesta esta conclucta. 

Como una consideración global, las investigaciones en torno a este fenómeno lo han tratado de 

explicar principalmente analizando algunas de las características psicosociales: actitucles, valores, y 

en general aspectos Je medición cuantificable; lo que parece, l1asta cierto punto, una limitante por 

la repetición de la investigación en determinadas particularidades clel menor infractor que impicle 

avanzar en el logro de objetivos para plantear y estructurar formas alternativas de intervención con 

esta población. 

La ausencia parcial o, en algunos casos, total de figuras orientaclas y/o estructurantcs para 

el caso de los menores infractores, así como una relación intrafamJiar desintegrada, dif·usa, violenta 

aunada con otras carencias, pO(lrían ubicarse como los aspectos iniciales a replantear en programas 

que tengan como propósito la prevención de la conducta infractora. 

Para c¡ue esla investigación no se quede en el plano discursivo las lineas de acción ccmsislc 

en: 

Proponer alternativas ele intervención terapéutica, que no solo se les prive de su libertacl a 

los menores como castigo, sino que la propuesta planteada va encaminada a aquellos infractores que 
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sean detenidos por haber cometido alguna conducta antisocial y estén vinculados con la droga o bien 

sean adictos a ésta, 

1) Los menores no sean detenidos no estén en la agencia más ele 24 horas. 

2) Sean canalizados a diversas instituciones que cumplan con el papel de re-educación, aunque no 

sólo consiste en la adquisición de nuevos conocimientos y habilidades, de abandono ele la 

droga sino también cambios de valores, üleales y expectativas hacia la vida misma. 

· Las instituciones que pmlrían tener dicl10 papel serían : Universidades que tienen S ervicio 

Social {facultades , escuelas) apoyo méclico y psicológico ¡ Grnpos de Asistencia Privada, etc. Por 

ejemplo, el Grnpo Compañeros Uno l.A.P. donde se proporcionan servicios gratuitos para prevenir 

y dejar las adicciones, a través de la catarsis en terapia de grupo. 

Y para propiciar clicho cambio es vital la actuación ele! psicólogo clenho de la Unidacl ele 

tratamiento. 

3) Apoyo médico y psicológico a los paclres. Con ello se pretende ayudar a corregir algunas carencias 

y errores que los paclrcs o tutores que han tenido al brindar una educación a sus hijos o al 

privarlos de ella; que el menor infractor logre tener un mayor conocimiento ele su persona 

para que se cié cuenta ele los problemas que le acarrea el realizar actos antisoci¡¡les, aclare 

algunas eludas y cles¡¡rrolle un comportilmie1ito socialmente aceptable. 
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4) Apoyo y solución a las crisis de los menores. Además que es importante hacer conciencia en los 

educadores para que eviten el riesgo de aumentar la crisis de los menores, y sobre todo 

comprender las situaciones y actitudes que mueven al adolescente a actuar de determinada 

forma . 

5) Educación, en elesde diferentes áreas; con el fin de el promover estrategias de intervención 

psicológica en el nivel básico de educación está encaminado a prevenir una serie de problemas 

en la etapa posterior lle su desarrollo biopsicosocial; por lo que uno de los objetivos seria el 

elesarrollar las capacilladcs de análisis, síntesis, razonamiento lógico y abstracto como control 

numérico y compresión verbal con la finalidad de que el menor practique dentro lle las clases 

ele ellucación escolarizalla los ejercicios siguientes: 

-Debates solirc temas lle interés . 

-Críticas a películas, programas, libros y noticias. 

-Elaboración ele cuentos y narraciones siguiendo una congruencia lógica y gramatical. 

-Relato ele becl10s y acontecimientos . 

-Elaboración ele resúmenes y cuallros sinópticos. 

-Concurso <le elominio numérico. 

-Juego ele antónimos y sinónimos. 

-Ejercicios scnsoperceptivos . 
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Estas actividades se pretenden a través de estrategias tales como: educación escolarizada, así 

como ejercicios especiales para el desarrollo de cada habilidad . 

Otro objetivo importante dentro de la intervención es combatir el rezago académico de 

manera que al ser externados puedan reingresar a la educación escolarizada de acuerdo al grado que 

le corresponda, promoviendo con ello la incorporación de conceptos teórico-prácticos en las áreas de 

español, matemáticas, ciencias sociales y naturales. 

Las actividacles a realizar serían: 

-Educación escolarizada. 

- l nclivielualización y socialización en el aprendizaje. 

-Formar grupos flexibles atendiendo a los menores externos que así lo requieran. 

- Llevar a cabo las sesiones de manera expositiva proporcionando una enseñanza teórico-

practica. 

-Otorgar boletas ele acreditación al concluir cacla etapa. 

La prcvenciún ele las conductas inÍTactocas ele los menores infractores Jebe caracteri7.arse por 

un enfoque cspecializaclo en clonde autoriclacles y socicelael, generen formas ele intervención para 

ofrecer la asistencia necesaria, diversas actividades de celucación, empleo y una estnu.:tura de apoyo 

a la población 1lc niños y jóvenes lo cual fumente su elcsarrollo integral . T cniendo en consideración 

lo anterior surge la necesidad 1le que este fenómeno sea estuclia1lo elesde una perspectiva 

inlcnlisciplinaria, la cual en la meclicla de lo posible auxilie a este tipo ele pohlación para que tenga 
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un crecimiento constante y/o paulatino, lo cual conlleve a que se genere una sociedad más sana. 

Aunque en la presente investigación realizada, se reportó que la farmacodependencia ocupó 

el segundo lugar de motivo de detención de los menores y si a esto se le agrega que el menor 

infractor es considerado una población de alto riesgo, por las características de identificación que se 

generan al interior del grupo de pertenencia y/o referencia y por los elevados patrones de consumo 

de fármacos que se encuentran en el contexto sociocultural del mismo. 

Por lo anterior es necesario la elaboración de estrategias preventivas específicas al 

surgimiento del fenómeno de la farmacodependencia que tomen en consideración las características 

propias de es ta población considerada como infractora. 

Aunque debemos saber que nuestra misión es difícil de cumplir, con empeño, conciencia y 

entrega, lograremos beneficios y obtendremos satisfacciones. Lo anterior se pretende a través de que 

se les canalice a los chicos a instituciones donde se les prepare académicamente y además se les 

brinde bolsa de trabajo con el fin lle que ellos se sientan útJes con lo que realicen . 
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ANEXOS 

1. GUÍA DE ENTREVISTA 

2. CODIFICACIÓN DE VARIABLES 

l. FORMATO DE REGISTRO 



'GUiA DE ENTREVISTA PARA LOS MENORES INFRACTORES 

No. Agencia No. De caso Fecha Hora Infracción Victimas 

DA TOS GENERALES DEL MENOR 

Edad: 
Fecha de nacimiento: 
Lugar de nacimiento: 
Estado civil: 
Ocupación: 
Religión: 
Dirección: 
¿Con quién vive? 
¿Desde cuando vive con ellos? 
¿Qué hace e~ su tiempo libre? 
¿Quién lo remite a la agencia del ministerio y por qué? 

Delegación Colonia 

Usa drogas, desde cuando, como fue su contacto con ellas, tipo de drogas y con que frecuencia las 
usa? 

ANTECEDENTES ANTISOCIALES DEL MENOR 

Qué comportamiento estaba haciendo en el momento de la infracción? 
Pensó en la manera de realizar la infracción: 
Pensó en las consecuencias que le ll evarían al realizar el acto? 
Qué sentiste, pensaste después de que te detuvieron? 
A estado anteriormente en un consejo tutelar o detenido en alguna agencia del ministerio público 
(Cuándo y por qué?) 
Edad de inicio en la transgresión? 
Qué fue lo que hizo? 
Ganancias de la transgresión (obtener dinero, reconocimiento social, ambas, otras) 
Consecuencias que le provoco la transgresión? 

ANTECEDENTES FAMILIARES 

Cuál es el estado civil de sus padres? 
De donde son sus padres. 
Qué edad tienen sus padres: 
Cuántos hermanos tiene? 
Desde cuando viven en su domicilio actual? (En que otros lugares han vivido, su vivienda es propia 
o rentada) 

'ANEXO 1 



Qué edades tienen sus hermanos y cuál es su ocupación? 
Hasta que grado escolar estudiaron sus padres y hermanos? 
A que se dedican sus padres y hermanos? 
Algún miembro de la famili a ha tenido problemas legales, de que tipo, qué sanción tuvo: 
Algún miembro de lá famili a consume alcohol u otra droga? 
Como se llevan entre los miembros de la familia? 
Como resuelven los problemas que se presentan en la familia? 
Si pudieras cambiar algo dentro de tu hogar que cambiarias? 

ANTECEDENTES ESCOLARES DEL MENOR 

Qué estudia/ último grado escolar? 
Qué problemas escolares tuvo? 
En caso de haber interrumpido sus estudios cuál fue la causa? 
Años reprobados? 

HISTORIA LABORAL 
A qué edad empezó a trabajar? 
Cuál era el trabajo que realizó y por qué motivo lo interrumpió? 
Cuántos empleos ha desempeñado? 
Tiene alguna relación entre el trabajo/infracción? 

CARACTERÍSTICAS DE LA PERSONALIDAD 

Descripción del menor acerca de su manera de ser (las características de personalidad se retomara 
de la pregunta acerca de como se describe él y cómo estuvo durante la entrevista: tímido, desafiante 
agresivo, cooperativo, impulsivo) 

Cuantas novias (os) ha tenido? 
Ha tenido relaciones sexuales? 

HISTORIA PSICOSEXUAL 

Que opinión tiene acera de las relaciones homosexuales? 
Algún día fue causa de caricias u otro trato por alguien? 
Ha llegado ha recibir maltrato por alguien? 
A recurrido a la fuerza fisica para obtener satisfacción sexual de otra persona 

DINÁMICA DE LA INFRACCIÓN 
Describir la situación antes, durante y posterior a la infracción 

OBSERVACIONES 
El psicólogo que realice la entrevista deberá anotar en este apartado sus opiniones acerca del menor, 
así como alguna información importante que no este considerada en la guía de la entrevista. 



2CODIFICACIÓN DE VARIABLES 

CAPTURO 
FECHA DE CAPTURA 
1.- CODIC (Número de cod ificación) 
2.-AÑOS 
3.-l\IES 
4. -DÍA 
5.- DÍASEM (Día de la semana) 
6.-HORA 
7. INFRA 1 (Primera infraccion que cometio) 
8 NF 2 (S d f ) .1 RA cgun a m racc1on que comct10 

O. Se l. Robo de 2. Robo de 

desconoce automovi l autotransporte 

5.Robo con vio lencia 6.Robo con violencia 
(lesiones) . 

3. Robo a casa- 4.Intento de robo 
habitación 

7. Cómplice de robo 8.Sospechoso de robo 

9.Robo de d inero 1 O.Robo de accesorios 1 ! .Robo de ropa 12.Robo a repartidores 
de autos 

13 .Robo de teléfonos 14.Robo de joyeria 15.Portación de arma 16.Riila en vía pública 
prohibida 

17.Dai\os contra la salud 18 .Abuso sexual a un 19 .Lesiones 20.Daño a propiedad ajena 
menor 

2 1.Daño a propiedad 22.Vender en e l metro 23 . Violación 24 .Homicidio 25. Intento 
ajena por tráns ito 

26. Abuso de confianza 27. Robo a comercio 

9.-INFRACTO (No. De Infractores) 
10.- VICTIM AS 
11 .- COLON IA (ver codificación al final) 

de 
homicidio 

28. Incendio a papeleria 29. 

12.- DELEGACI (Delegac ión donde sucedió la infracción) 

O. No se 11 . Azcapotzalco 
sabe 

5.Benito Juárez 

9. Xochimilco 

13. Venustiano Carranza 

DATOS DEL MENOR 
13 .- EDAD 
14.- GÉNERO 

2 ANEXO 2 

2. Alvaro 
Obregon 

6. Tláhuac 

10. 
Cuauhtémoc 

14 . Milpa Alta 

3. Coyoacán 4. Miguel Hidalgo 

7. Tlalpan. 8. Magdalena Contreras 

1 1. lztapalapa 12. Cuajimalpa 

15. lztacalco 16. Gustavo A. 17. Edo.de 
Madero México 



\l 1.- Masculino l 2 Femenino 11 
15.- FECHANAC (Fecha de nacimiento) 

\ 1.DIA \ 2.MES 1 3. AÑO 1 

16 .- LUGARNAC.(Lugar de nacimiento) 

O. Se desconoce el dato 1. Aguascalientes 

4.Campeche 5. Chiapas 

8. Colima 9 . D.F 

12. Guanajuato 13. Guerrero 

16. Michoacan 17 . Morelos 

20. Oaxaca 21. Puebla 

24. San Luis Potosí 25.Sinaloa 

28. Tamaulipas 29. Tlaxcala 

17 .- EDOCIVIL (Estado Civil) 

2.Baja California 3. Baja Calilfomia Sur 
Norte 

6. Chihuahua 7. Coahuila 

10. Durango 11.Edo. de México 

14. Hidalgo 15 . Jalisco 

18. Nayarit 19. Nuevo León 

22. Querétaro 23. Qu intana Roo 

26. Sonora 27. Tabasco 

30. Veracruz 3 1. Yucatan I '? ~~~atecas 

O.se desconoce dato ! .soltero 2.Casado 3. Union libre 

18 .- RELIGION 

11 O.Se desconoce l . Católico 2. Testigo de 3Evangelista 
dato Jehova 

ANTECEDENTES ANTISOCIAU':S DEI, MENOR 
19.- No. INGRESOS 
20 .- FECHA! IN. (FECHA DEL PRIMER INGRESO) 

\ 1.DIA 1 2.MES 1 3.AÑO 1 

2 1.- MOTIVING.(Motivo de ingreso) 
22 .- MODA 1 INF (MODALIDAD DE LA INFRACCIÓN) 

4. Cristiano 

! .Solo 2. En compañia de alguien 
ocasional 

3. En compm1ia de un amigo, pandilla 
o gpo. De camaradas 

23 .- CALPART (Calidad de la participación) 

! .Autor 2.Autor 
único intelectual 

3.Autor 
material 

5.Autor 
4 .Coautor principal 6.Complice 

5. Sin religión 1 

4. Otro 

7.Circunstancial 8.6, 7 

24.-PROPOSI (Propositividad manifiesta: Se refiere a la intención de la infracción o desconocimiento de causarla) 

\ 1.s1 \ 2.NO 1 

25 .-llESDEFIN (Resolución definitiva: Cana lizo a un centro de tratamiento o cuales fueron sus condiciones de libertad) 
26.-USODROG (Uso de droga) 

l 1.s 1 l 2. NO 1 
27.-En caso de que si haya consumido drogas. Contacto con las drogas 



l. Por 2. Por que sus amigos 3. Por 4. Por los efectos 5. Para olvidarse de los 

curiosidad las consumen aceptac ión al que producen . problemas y/o realidad 
/Imitación grupo. 

28.-EDADROGA (Edad de inico en las drogas) 

29.-T IPO DROG (Tipo de drogas) 

O. Ninguna l .Inhalantcs 2. Marihuana 3. Opiaceos 4. F arnrncos 5.Taboco 6. Alcohol 7.lnhalan!es 
. marihuana 
y alcohol 

8. Tabaco y 9. Marihuana y 10.1 nhalantcs, 11. 
alcohol alcohol marihuana y lnahalantes y 

tabaco marihuana 

30.-FREC USO (Frecuencia - uso de la droga) 

O. Nunca l . Diario 2. 1 vez por semana 3. 2 veces por semana 

4. 3 veces por semana 5. 4 veces por semana 6. Rara vez, ocasiona l, 7. Ignora e l menor la 
csporadicamcnte, de vez frecuencia 

8. Unicamente en una 9. Unicamente en 2 
ocas ión ocasiones 

12. Sólo durante 6 meses 

3 1.-TIEM LlllR (Ocupación en tiempo libre) 

1. 2. Deportes 3. Estar con 4. Asist ir a 
Vagancia ca llejeros am igos discoteque 

32.- MODIN FRA (Modal idad de la infracc ión) 

en cuando. 

1 O. 2 veces al día 

5. Asistir a canta
bares 

! .Solo 2. En compañia de alguien 3. En compailia de un amigo, 
ocasiona l pandi lla o gpo. de camaradas 

33.- CA LIDI NF (Calidad de la participación) 

! .Autor 
ún ico 

2.Aulor 
inte lectual 

3.Autor 
material 

4. Coautor 5.Autor 
principal 

6. 
Complicc 

11. 3 veces a l día 

6 .0tros 7. 2,6 8. 3,6 

4. Otro 

?.Circunstancia l 8. 6,7 

34 .-PROMA NIF (Propos itividad manifi esta se refiere a la intención de la infracción o desconocimiento de causarla) 

l 1.s 1 12.No 1 
35 .- ACER ESPN (Aceptación responsabi lidad) 

l .SI l 2.NO 1 

ANTT:CEDENTES FAMILIA RES 
36.- CONQU IVI (Con qu ién vive el menor) 

J. Fami li a 2. Amigos 3. Ot ros 

37 .- llESDECUA (Desde cuando) 

l . Un aiio 2. Dos años 

4.en la calle o via pública 

3. Tres años 4. Cuatro a11os 



5. Más de cinco años 6. Sólo meses ·7. Siempre 

38.- TIPO FAM (Tipo de familia) 

l 1.Nuclear l 2.Extensa 13.Jncompleta 

39.-DATOS DE LOS FAMILIARES DEL MENOR 

Padre 1. Vivo 
2.Muerto 

Madre 1. Vivo 
2.Muerto 

01ros 

llcnnanos 

Ed 
o. 
Civ 
i l 

Lugar de Edad Escolaridad 
origen 

ESTADO CIVIL DE LOS PADRES 

Ocupación Antecedentes 
Antisociales 

Tipo de 
antcc. Anti s. 

Sanción Uso de Tipo de 
droga droga 

11 O. Se 1. Soltero ¡ 2. Casado 3. Unión libre 4.Divorciado 5. Separado 6. 
desconoce Viudo 

OCUPACION DE LOS PADRES 

O.Se desconoce l .Oescmpleado 2.Hogar 3.Empleado 4.Comcrciante 5.chofcr 

6.1 lojalatcro 7.Taquero 8.Campcsino 9.Revendedor de 10.Aytc.Gral. 11.Decorador 
boletos 

12.Alba~il 13.Panadero 14.Mccánico 15 .Barrendero 16 .Cocint:ro 17 .Vclador 

18.Bolcro 19.Policía 20.0brcro 21.Mcsero 22.Soldador 23.Parrillcro 

24.Joyero 25 .Profesionista 26.Costurera 27 .Emplcada 28. Fotógrafo 29. Enfermera 
doméstica 

OCUPACIÓN DE HERMANOS DEL MENOR INFRACTOR 

O. Se desconoce 1. Estudia 2. Trabaja 3.Estudia y trabaja 4. Hogar 5. No se dedica a nada 

ANTECEDENTES ANTISOCIALES 

1 O. Se desconoce l 1. Sí l 2. No 

SANCION 

O. No se registro el 1. El menor no sabe 
dato el dato familiar 

40.-TIPOINGS (Tipo de ingresos económicos) 

l 1. Fijo l 2. Variable 1 

41.-QUIENAPO (Quién aporta el gasto) 

l. Padre 2. Madre 

5.Padrastro y hermano 6. Tia 

9. Todos 1 O. Padre e hijos 

2. Consejo 
Tutelar 

3. 4. Centro de rehadaptación social 
Multa 

3. Ambos padres 4. El menor 

7. Hennanos 8. Padre y abuelo 

1 1. El menor y la madre 12. Madre y hermanos 

1 



13. Abuela 14.Hermana y cuñada 

42 .-TIPOVIVI (Tipo de vivienda) 

J 1. Propia J 2.Rentada 13.0tro 

15. Madre, tío y el menor 16. Primo 17. Padre y 
madrastra 

43.- RELACFAM (Descripción de la relación del menor con los demás miembros de la familia) 

O. Se desconoce el dato l. Buena 2. Mala 3. Regular 

44.-AFRONTFA (Como afrontan o resuelven un problema en la familia) 

O. No l .El padre los 2 . La madre los resuelve 
se sabe. resuelve y toma y toma la decisión final. 

la decisión final 

5.No se precupan por 6.Los hijos platican 
resolverlos. Tarde o entre si y los resuelven 
temprano se arreglan so los sin la intervención de 

los padres. 

45.-CAMBIOHO (Cambianan algo dentro del hogar) 

J 1sí l 2.No 1 

11/STORIA DE LA EDUCACIÓN 
46.- ULTGRAESC (Último grado escolar) 

3. Entre padre y madre 
los resuelven y toman la 
decisión . 

7. Cada quien resue lve 
sus problemas por 
separado. 

4. Entre todos los 
miembros platican y los 
resuelven. 

8. Se discute 9 . Nunca 
de manera llegan aun 
agresiva. acuerdo. 

O. Se , I . Primaria 2. Primaria completa 3. Secundaria incompleta 4. Secundaria 
desconoce incompleta Completa 

5. Preparatoria Incompleta 6. Prreparatoria completa 7. Licenciatura 8. Licenciatura 
incompleta completa 

9. Carrera técnica 1 O. Maestría y/o doctorado 11. Sin alfabetización 
(estudios de posgrado) 

47.-PROBESCO (Problemas escolares) 

O. Se desconoce ! .Conducta 2.Aprendizaje 3. Otro 

48.- REPROB (A11os reprobados) 

O. Se desconoce l. Ninguno 2. Hasta 2 ailos 

49.-MOTIVINT (Motivo de interrupción de estudios) 

o s e ! .Ninguno 2.Expulsi 3. 
desconoce ón Económic 

o 

8. Problemas familiares 1 9. No le gusto 

11/STORIA LABORAL 
50.-EDADLAB (Edad de inicio laboral del menor) 
51.-EMPLEOACT (Empleo actual) 
52.- NOEMPLEO (No. de empleos) 

4.Reproba 
do 

1 

O. Se desconce l. Ninguno 2. Comerciante 

5. 
No fue aceptado 

3. Empleado 

4.Ninguno 5.1,2 6.1 ,3 

3. Más de 3 años 

6. 7. 
Deserción B u s c a 

trabajo 

1 

4.Hojalatero 



5. Bolero 6.Ambulantaje ?.Cargador 

10. Albañil 1 1. Empacador en 12 . Barrendero 
ti enda. 

15. Tortillero 16.Chofer 17.Cocinero 

20. Rotulista 21. Voceador 22. Joyero 

53.- RELINFRT (Relación entre la mfracc1ón y el traba;o) 

11 O.se desconoce dato 1. Si 1 2. No 11 

HISTORIA PSICOSEXUAL 
54.PROBMALT (Infancia problemas de maltrato) 

1 O. Se desconoce l 1.Sí l 2.No 1 

55. TIPO DE MALTRATO 

O. Se desconoce 1. Físico 2. Verbal 3. Físico y verbal 

56. EDADMAL T(Edad que tenia al ser maltratado por 1 vez) 
57. QUIENMALT(Quién realizo el maltrato) 

O. Se desconoce el dato !.Padre 2. 
Madre 

6. Amigos 7. Abuela 8. Otros 

58.ABANDONO (Abandono en la mfancia) 

1 O. SE DESCONOCE l 1.Sí l 2.No 

3. Herrnanos 

59. EDADABAND (Edad que tenía al ser abandonado por 1 vez) 
60. QUIEN ABAND(Quién realizó el abandono) 

8.despachador de 9.repartidor. 
gasolineria 

13 .Mecanico 14 . Lavacarros 

18.0brero 19.Checador 

23 . Cuidar carros 24. Mesero 

4. Otro 

4.Padre y madre 5. Tía 

O. Se desconoce el dato l .Padre 2. 
Madre 

3. Herrnanos 4.Padre y madre 5. Tía 

61.- INICIASE (Inicio sexual) 

1 O. SE DESCONOCE l 1.Sí l 2.No 

62.- EDADINIC (Edad de inicio de relaciones sexuales) 
63.- ANTCONHO (Antecedente de conducta homosexual) 

1 O. Se desconoce j 1.Sí l 2.No 1 

64 .- VICSEX (Victima sexual.s i a él lo agredieron) 
65. EDADVIC 
67.- VICTSEX (Victimario sexual si el agredio) 
68 . EDADVICTIM 
69.-DINAMIC (Dinámica de la infracción) 
OBSERVAC (observaciones) 



3 FORMATO DE REGISTRO 
Capturo Fecha: _ _____ _ 
No.DeHoja ___ _ 

COD. CASO AÑO 1 MES DIA SEM HORA 1 INFRACCIÓN 1 íNFR.ACTOR 1 VICTIMA COLONIA 

1 1 1 1 

DELEGACIÓN EDAD 1 GENERO 1 FECHA NAC LUGAR NAC 1 EDO. CIVI L RELIGIÓN 

1 1 1 1 

- t. IODAL IDAD 
NO.JNG 

FECHA 1•ER MOTIVO 
DELA 

CALIDAD DE PROPOSITIVIDAD RES USO DE 1 EDAD TIPO DE FRECUEN DE 
INGRESO INGRESO INFRACCIÓN 

INFRACCIÓN MANIFIESTA DEF. DROGAS INICIO DROGAS DROGA uso 

TIEMPO LIBRE t.IODALIDAD CALIDAD DE PROPOS ITIVIDAD ACEP. RESI' CQV oc TIPO FAM 
DELA INFRACCIÓN MAN IFIESTA 

INFRACCIÓN 

EDO. CIVIL LUGAR DE EDAD ESCOLARJDAO OCUPAC IÓN ANTC TIPO DE SAl'OC IÓN USO DE TIPO 
ORIGEN ANTISOC IALES ANTC DROGA DRCXJA 

ANTIS. 

PADRE 

MADRE 

OTROS 

llERMAN 

TIJ'ODE QUIEN TIPO RELACIÓN AFRONT CAMBIO EN EL ÚLT PROBL. AÑOS REP. MOT. DE EDAD EMPLE 
1:-.:GRESOS S ,\l>()RT1\ DE FAMILIAR AMIENTO HOGAR GDO. ESC INTERRUP DEINC. OACT 
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GÉNERO DEL MENOR INFRACTOR 
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- ------ -- FEMENINO. 

GRAFICA # 1. Muestra el género de los detenidos. 



EDAD DE LOS INFRACTORES 
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GRÁFICA # 2. Muestra la edad que tenían los chicos cuando fueron detenidos. 



MENORES INFRACTORES 
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Unión Libre 

GRÁFICA# 3. Muestra el Edo. Civi l de los detenidos. 
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GRÁFICA# 4. Muestra el último grado escolar cursado por los detenidos. 



MOTIVO DE INTERRUPCIÓN DE ESTUDIOS 
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Gráfi ca # 5. Se muestan los principales motivos de interrupción escolar de los infractores. 
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MENORES INFRACTORES 
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GRÁFICA# 6. Muestra el motivo de ingreso de los M.I. 
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USO DE DROGAS EN LOS INFRACTORES 

SL 
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GRÁFICA # 8. Muestra el porcentaje de los detenidos que han consumido droga. 



TIPO DE DROGA CONSUMIDA POR LOS INFRACTORES. 
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GRAFICA # 9.Distribucion porcentual referentes a las drogas en la población que se encontraron 
detenidos 



~Institución de 

.. As~;~~~= GRUPO COMPAÑEROS UNO, I.A.P. 
Jóvenes en Prevención NO A LAS ADICCIONES, SI A LA VIDA 

K"'\ "' "" "' ALCOHOLISMO 09ESIOAO TA.8A0UtSMO NEUROSIS 

\...Y '-.>' '->' \...Y 

"YO SOY RESPONSABLE 
CUANDO CUALQUIERA DONDEQUIERA 
EXTIENDA SU MANO PIDIENDO AYUDA 

QUIERO QUE LA MANO DEL GRUPO COMPAÑEROS UNO 
SIEMPRE ESTE AHÍ 

POR ESO YO SOY RESPONSABLE" 

LOS ALBERGUES FORANEOS SE ENCUENTRAN UBICADOS EN 
LAS SIGUIENTES CIUDADES: 

TORRES QUINTERO No. 91 
COL. SAN MIGUEL 
DELEG. IZTAPALAPA, 
MEXICO, D.F. 
TEL. Y FAX 685 72 58 

MINA TITLAN VER. 
JUVENTINO ROSAS No. 4 
COL.OBRER.A 
TEL: 922 434 79 

JALTIPAN, VER. 
JUAREZ SIN CASA No. 5 
COL. DE LOS MEDICOS 
TEL: 91926 4 30 32 

ABASOLO, GTO. 
5 DE MAYO 304 SUR 

OFICINAS Y CENTRO DE RECEPCION: 
LUCIO BLANCO SIN CASI ESQUINA 

MANUEL SALAZAR COL. PROVIDENCIA 
DELEGACION ATZCAPOTZALCO, D.F. 

TEL. Y FAX 353 30 52 

AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE SEGURO SOCIAL 

CUERNAVACA MORELOS 
COP ALES No. 108 
COL. LOMAS DE SAN 
ANTON, TEL: 17 33 09 

MINA TITLAN, VER. 
SANDINO No. 9 
TEL: 922 427 94 

JALTIPAN, VER. 
16 DE SEPTIEMBRE 103 
COL. AGRARIA 
9192644012 

PUEBLA, PUE. 
PVDA. PARICUTIN 2734 

LUCIO BV.NOO, ESQ . MAN UEL SAU.ZAR. OOL. PROVIDENCIA. DEWG . AZCAPOTZALOO, C.P. 02700 D.F. IBL Y l'AJL JSJ JO S1 


	Portada
	Índice
	Resumen
	Introducción
	Capítulo 1. El Fenómeno Relacionado con los Menores Infractores
	Capítulo 2. Uso de Drogas por los Menores y sus Efectos en su Conducta y en Otras Áreas 
	Capítulo 3. El Papel del Psicólogo, en el Área de las Adicciones con los Menores Infractores 
	Capítulo 4. Resultados de la Investigación y el Análisis
	Capítulo 5. Conclusiones y Lineas de Acción 
	Bibliografía
	Anexos



